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III 

INCITACIONES TECNOLOGICA Y FILOSOFICA-BIOLOGICA 

INCITACIÓN TECNOLÓGICA. 

Esta incitacion es una de las muchas que procedentes de otras 
ramas del saber, dentro de nuestra civilización, solicitan de nues­
tra ciencia una adecúada- e:onLestación. 

La tecnología, que en su fase incipiente no era en modo alguno 
·una ciencia, sino sólo ·pr:ácticas· artesanas, se considera en ese sen­
tido de una antigüedad icté"ntica a la de la misma civilización hu­
mana. Pero no es a ésta a la qtie ·nos referimós cúando de elÚt tra­
tamos en la actualidad, sino a aquella otra t-écnologüt, más com­
pleja· y dotada de réglas propias, que en lá "actualidad se encuentra 
en una fase de vertiginoso ereciÍniénto. 

Antes, lá' técnica,"en su etapa ihicial, si bien implicaba u·n gran 
· logro eh el grupo· humano, un ·impaCto en el· mismo o un pensa-
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miento, quizá grandioso en relación con aquella humanidad tan 
poco civilizada, tenía como característica el hecho de que sus lo;­
gr:os no hacían que se perdiera o. cJ,esdibujara la gran cualidad de 
ella de constituir una obra . humana. Objeto producido y sujeto 
productor formaban un conglomerado en el que tanto predomina 
el fin utilitario de la obra, como el amor a ella que se ponía por 
parte de su artífice. 

Hoy, por el contrario, técnica es sinónimo de una sujeción no 
afectiva entre el sujeto productor y :iquena· ·parte del objeto pro­
ducido a que se concretó la actividad de aquél. Con esto, el ejer­
cicio de la técnica, y en mérito de ella misma, origina una semi­
esclavitud, paliada qui~á por la vanidaq del artíUce; pero nunca 
un amor, puesto que él ya no es el artífice de la obra en conjunto, 
sino de una pieza de ésta, lo cual hace .que el mismo artífice pase 
a ser a su vez una pieza de un organismo impersonal y monstruoso 
que es el que ha realizado la cosa. 

Pero las comodidades más o menos aparentes que la técnica 
nos proporciona nos empujan y arrastran en el camino hacia un 
dominio de ella sobre todos nosotros. Ahora bien, si dejamos que 
la tecnología empuñe el cetro de la civilización, si nos negamos 
a recoger las incitaciones que de ella proceden y hacemos evolu­
cionar en su consecuencia las <;>tras ramas del saber humano, y 
especialmente la que a· nosotros nos interesa, la del Derecho; la 
tecnología, sin nada que le sirva de contrapeso, exagerará sus pos­
tulados, nos exigirá una ciega obediencia a todos en mérito de -la 
finalidad que ella propugna, creará, en suma, una civilización de 
esclavos de ella, y todo para que paradójicamente tenga como meta 
esa supertecnología una pretendida liberación del hombre de un 
trabajo peor; ¡como si pudiera haber algo peor que la esclavitud 
a una máquina! 

Pese a todos esos inconvenientes muy posibles y que casi se 
están ya planteando, hay que aceptar lo evidente, es decir, la exis­
tencia misma de la tecnología; y no pretender solucionar este 
problema de una de las dos auténticas y absurdas posturas: de opo­
sición en bloque a todos los pedimentos de la técnica, o bien de 
desconocer la misma existencia de ella y de sus problemas, en un 
escapismo suicida para la rama de la ciencia que la adopte. 

Hay, pues, que hacer entrar al Derecho en una fase de evolu-
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_cwn integradora, que pueda abs\)rber y fre~ar ,las t~nctiencias perr 
judiciales_existente-? en la tecnología. Hay que adop_t~~ ,~n el De~~-; 
_cpo la misma postura que han adoptado o est~n: ~qq:\)~ando frent~ 
a la técnica otras ramas del saber, que es la·de-lley.~r: ~ -efect~yna 
selección integradora de su contenido, ?- la vez_. qu.~ .• ~e~~min~n 
los limites para la técnica, fuera c;le los cuale-:; .P.S: ... ,.Q.~ esti~ar:5~ 

como I?erjudicial para el progreso, e incl11so. com.p, ,vn ret.roc~o 

para la humanidad, cualquier pretendido a van~,: ¡el}r es~e o e~ 

aquel sentido, de la citada tecnología; como .ya, l¡,ai¡. . hecho las . . . • ... 1 
.~iencias, la Sociología, la Filosofía, y otras. - -.,l_,.,,.-.; . . . .,. 

P_ero no veamos sólo el lado funesto de _la .te~P,p~ogía; ~~ -~~~-1 

.es, después de todo, encauzable 'Y corregible_ sL~q, descubrimos ~ 
IJ.OS. decidimos a ello. Veamos también eJ .. a_SPE1Ct~:-positivo de. la 
misma, sus cualidades favorecedoras y estimuladoras de la ascenr 
sión de la hümanida~ en logr9 de su perfección_~!~ .. : 1 ~: :·, 

Quizá el símbolo más destacado de la tecnología.:sean las má::­
quinas, y si meditamos sobre ellas, consideradas ~n.illn:_sentido ge_:­
neral, apreciamos· rápidamente que su· esencia no ·es, ~l. rp.etal ú t:~l 

-material visibles de que está formada, aunque ·1:mi.l. apreciación 
.más superficial pudiera inducirnos a pensar otra .. cosa,. La. compo_­
sicíón cristalográgica, las propiedades químicas, etc., de los ele­
mentos que la componen, son virtualmente idénticas a la de sus 
homónimos en la naturaleza. Su esencia no está,· .en;definitiva, en 
sus materiales componentes, sino en la organización--de éstos den­
tro de la máquL."'la; pero no en una organiz;ación inconexa o ai 
acaso, sino en una organizaci-:>n temática y predeterminada. Así 
la máquina no será otra cosa que la cristalización ·.de una idea d~l 
hombre. . ' . .. ' 

VIsta bajo ~se aspecto, que es el único valedero, la máquina es 
una emanación más hacia fuera de sí mismo del p~nsamiento ~u­
mano; en forma similar a como lo es la palabra;.la .. escritura, las 
artes plásticas, etc. Todas esas emanaciones, en su.co1;1junto, con­
tribuyen a formar en torno al planeta en que vivimos esa el'!vol­
tura de pensamiento humano a la que tan acertadamente ha de¡:­
nominado P. TEILHARD DE CHARDIN, la «noosfera». 

· · Y esa evidencia constituye el hecho crucial, :qu~ no sólo no 
-puede ser desconocido por el Derecho, sino que ha. de .ser tenido 
·en cuenta ineludiblemente por él al redactar .sus· normaciones. 
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Pues si el Derecho es una de las ciencias más humanas, ya que en 
ella no sólo son tales sus seguidores, a semejanza de otras muchas, 
sino que también tiene esta cualidad de humano su objeto, al 
-éstar consti tuído por las relaciones entre los hombres; las normas 
de aquél, constituidas por sus reglas y sus principios rectores, han 
de reunir más que ninguna otra la característica de humanas. En 

consecuencia, no se podrá desconocer por el Derecho ningún fe­
nómeno que tenga esa característica de humano ya indicada, ni 
podrá evitarse o dejarse de acoger por él cualquier repercusión 
que esos fenómenos puedan originar dentro del orden jurídico. 
Todo lo cual concurre en grado sumo en los varios productos de 
la tecnología, que en su cualidad de ideas plasmadas en una rea­
lidad física han de ser objeto de una atención preferente por el 
Derecho. 

Fundamentada asi la realidad de la incitación tecnológica, nos 
corresponde ahora el pasar a analizar la respuesta que a la misma 
debe de dársele por el Derecho. Y si bien sería conveniente en este 
'punto más un tratado que un artículo, no podemos menos de ha­
·cer algunas sugerencias que, sin pret~mder agotar la materia, pue­
·dan servir al menos de bases para trabajos de más importancia. 

FRUTOS Y PRODUCTOS. ESPECIFICACIÓN. CONSECUENCIAS 

DE LAS DOCTRrNAS SOBRE ESOS EXTREMOS. 

Aunque hasta aquí hemos hablado de máquinas, en mérito a 
'poner de relieve con mayor nitidez la tesis que antes sustentamos, 
es evidente que en las mismas circunstancias de constituir una 
'idea materil:Üizada se encuentra todo aquello cuya organización 
no' proviene de uri orden establecido por la naturaleza, sino de una 
id·ea humana preexistente. Y si la evidencia de ello es incuestio .. 
Iiable; también lo es la de que las cosas del mtmdo exterior podre­
mos dividirlas en vista de ello en dos grandes grupos: el formado 
·pór aquellas cósas cuyo esquema estructural es exterior y ajeno al 
hombre y en las que éste sólo puede actuar, bien fomentá'ldcla<; o 

·bien corrigiéndolas, en virtud de estímulos exteriores a ellas; y el 
d.e aquellas otras cosas en las ·que dicho esquema ha sido predetfr­
rilinado p·or la mente humana, y ateniéndose á él se h~. llevado a 
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ef{!cto la organizac¡ón en el todo de las diversas parte'-; com::;o­
nentes .. 

En el primer grupo, el hombre podrá excitar su aparición o 
proliferación, o bien impedir una u otra; podrá favorecer esta o 
aquella interfecundación, e incluso intervenir en ciertos aspecto~ 
de la fecundación misma; pero en todo caso, la estructura básica 
de cada una de ellas escapa siempre a las posibilidades humanas. 
En tanto que el segundo grupo, las cosas que lo componen no 
podrán siquiera tener existencia, si no se tiene con anterioridad 
un modelo de éstas que haya sido forjado por una mente humana. 

Para qué seguir. Con lo dicho tenemos bastante para poder 
distinguir con claridad a una y a otro grupo, en los que tanto se 
comprenderán bienes muebles como Ln.muebles. Pero apartando 
por ahora a estos últimos; para un mayor relieve de nuestros ar­
gumentos (sin que por ello no le sean igualmente aplicables), su 
examen nos revela a primera vista que el primero de esos grupos 
está constituido por lo que los juristas y legisladores denominan 
frutos; en tanto que el segundo comprende a los denominados 
productos elaborados. 

Ya podemos exponer con base a esas ideas unas defmicione~ 
que diferencien los diversos términos comprendidos en ellos, para 
lo cual repetiremos aquí algo que hemos expuesto en otra ocasión 
(comentarios a una jurisprudencia fiscal), diciendo: 

A) Que bajo el término genérico de productos, debemos com­
prender, y como especies de ellos, los frutos, los productos civiles, 
los productos naturales y los productos elaborados. 

B) Que por productos, o género de la anterior clasificación, 
debemos entender toda cosa engendrada o criada por otra, o de la 
que es interés, beneficio o resultado final de su actividad. 

1.0 Que son ~rutas el resultado de surgir unas cosas de otras 
en virtud de una multiplicación duplicativa de sus células compo­
nentes, en cuya operación se destruye el modelo que sirvió de es­
timulo para ella y sin que respecto a la misma pueda determinarse 
con antelación la cantidad final que podrá obtenerse. · 

.2.0 Que son productos civiles, siguiendo para ello a COLIN Y 

CAPITÁN y a BuTERA, las cantidades periódicas debidas por un ter: 
cero, en atención a la utilida\1 o acrecentamien0 que reporte en 
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su patrimonio o .el disfrute de una cosa que le fué concedido por 
el que tenía derecho a aquella utilidad o acrecentamiento .. 

3.0 
. Que'' son productos naturales, siguiendo en parte la opinión 

de esos mism6s .. tratadistas, las porciones útiles de una cosa, o el 
vaÍor económico de un derecho, que es percibido según su destino 
económico y ·que;' sin d·3Struirla en SU concepto, disminuye SU COn-
ténido e incl~'s~' ~lega a agotarlo. -

, 4.° Final~e~te, son productos elaborados, los resultantes de 
{1,na transfqn~.~c.ión molecular (no se trata ya de celular como 
~n los frut.os).' ·no ·multiplicativa (aquí las moléculas no originan 
otras semej;:¡.iÚe!> a sí mismas como en aquéllos, sino que sólo se 
tr:ansformaq o. ,recombinan), que no necesita de modelo externo, 
ó que necesit~ndolo no lo destru'ye al producirse y del cual puede 
d.éterminarse c~n· · antelación la cantidad final a obtener (otra 
diferencia :3sencial con los frutos). : ] . 

La distinción' fundamentada que hemos expuesto entre los fru­
tos y· los productos elaborados. es prometedora de fecundos resul­
tados en el campo del Derecho una vez que sea recogida por la 
legislación,· y ·sus consecuencias, por evidentes, las omitimos. Pero 
si hemos de··entrar en el problema de la especificación, así como 
en el de suS:·colaterales, la adjunción, la confusión y la conmixtión, 
que es el objeto de esa tan desdichada, anacrónica y anticientífica 
sección tercera del capítulo II, del título II, del libro II de nuestro 
Qódigo civil. ; , . 

Ya hemos puesto de relieve la extraordinana 1mportancia que 
tiene en los productos elaborados, tanto el modelo como su in­
~entor; pero. a los efectos de lo que vamos a decir, aún hemos de 

' • 1. 

añadir algo·. má.s que nos facilite la comprensión de los razona-
mientos posh~~·iores y la justeza de sus conclusiones, recalcando 
cómo ese elemento personal del inventor, del trabajo, etc., han 
venido a sub.ve'rtÚ. el ord~n de importancia de las cosas en el con­
cepto de la tiql\.éza de un país. 
· Dice G. VÉ'R:ALrii (pág. 379, tomo II, del Mundo de la ciencia), 

que: «El ambiente de la civilización se hace cada vez más artifi­
cial: y depertd.€ menos de las condiciones originales del desarrollo 
humano. Las· nu'evas fuentes de energía, la síntesis de materias 
primas en las·Jque ni se pensaba hace veinte· ·años, y la extremada 
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complejidad de las técnicas y de las restantes adquisiciones aná­
logas de la segunda era industrial, hacen que el origen del poder· 
dependa cada día más del ingenio humano. Las riquezas mineras, 
agrícolas y demográficas no aseguran ya tanto· la potencia del 
mañana, que depende cada vez más de la calidad de los hombres». 

Esto pone de relieve que en los productos elaborados es el 
modelo inventivo lo fundamental de ellos, y así, entre las partes 
integrantes de estos (de las que después trataremos, así como de 
su claSificación), será el modelo la parte principal por excelencia,· 
en tanto que el trabajo y la materia utilizada serán sólo pertenen­
cias, o a lo sumo partes principales ·de segundo orden. 

La tónica jurídica en todos aquellos casos en los que nos en­
contremos ante lli"l producto elaborado en el que ha ocurndo el . . 

fenómeno de la especificación, de la adjunción, etc., ha de ser así 
la de considerar como fundamental y como atractiva de todo lo 
d~más que lo forme,' al. invento, o mejor dicho al propietario del 
in~ento, bien directamente o bien indirectamente cuando el tene­
dor. de él se hubiera subrogado en la persona de aquél. Y sin que 
sea óbice esa postura para q\le puedan aplicarse soluciones opues­
tas, a manera d~ castigo, en aquellos casos en los que el inventor 
haya procedido de mala fe. Pero si bien es admisible jurídica­
mente ~a anormal atribución sancionadora, no puede admitirse 
nunca esa monstruosidad contra los fines y las necesidades hu­
manas que se preconiza por el párrafo segundo del artículo 379 de 
nuestro Código civil, inspirado en el egoísmo individualista de 

de derecho por la especificación, adjunción, etc., de que se trate 
y ante el cual hace que cedan los intereses mucho más elevados 
del grupo social que tienden a que no se pierda \m resultado útil 
para el mismo, cualquiera que sea el hecho o la motivación de él. 
Esta postura puede y debe ser sustituida por medidas aún más 
drásticas contra el que obró de mala fe, como pueden ser incluso 
las de la pérdida de la cosa propia de él, aunque ella sea de un 
valor muy superior al de las otras en relación con la obra total, 
pero siempre habrá de dejarse subsistente el logro conseguido y 
no permitirse, ni menos ordenarse, su destrucción, pues él pasó 
ya a formar parte del acervo común del grupo social, y la destruc-
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ción supondría un abuso del derecho en la forma que antes expu:­
simos al final del capítulo precedente. 

Pero aún hemos de ahondar más en el problema, pues no po­
qemos olvidar que es cierto el que en los inven~os existe una parte, 
quizá la preponderante con mucho, debida a la. personalidad de! 
i!lventor mismo; pero hay otra que no se debe a él, pues el clima 
cultural en que aquél se ha desenvuelto ha contribuido con mucho 
~ esos descubrimientos, y esa cultura que él recibió pertenece ya 
a todo el grupo social en que se desarrolló, e incluso a toda la 
humanidad. 

A.si vemos cómo el mismo autor antes citado (pág. 382 del mis­
mo tomo y obra) dice al respecto: «La historia de las ciencias sigue 
estando contagiada por un error del que se desembarazó con gran 
trabajo la historia general. Es decir, el de dar demasiada impor­
tancia a las personalidades distinguidas y muy poca a las circuns­
tancias que les permitieron manifestarse». Y aun se añade en una 
nota al margen de esa misma página, que: «Las invenciones apa­
recen de manera casi automática cuando se las necesita. Se ha 
dado el caso de que ciertas patentes han sido registradas en paises 
muy diferentes y por inventores que no se conocen entre sí, en el 
mismo día, a la misma hora y al mismo minuto, teniendo en cuen­
ta los usos horarios». . 

Podemos así afirmar que el grupo social en el que se desenvuelve 
el inventor es copartícipe con él en su invento. Y si en los casos que 
hemos aludido anteriormente, o sea, a los efectos de los problemas 
jurídicos sobre la especificación, etc., no le interesa en general a la 
sociedad el hacer valer esos derechos, en atención a conseguir con 
esa renuncia anticipada un desarrollo más fácil de la vida jurí­
dica, así como de la solución mismas que aquellos problemas en­
trañan, no puede decirse otro tanto cuando se trate del estudio 
y ·de la normación de los derechos de propiedad intelectual e in­
dustrial. 

Efectivamente, si bien puede ser conveniente para el grupo so­
<;:ial, por el estimulo que ello suponga al fin de incrementar las in­
venciones, el proteger los derechos del autor y el reconocérselos 
~éstos en su integri(i$J.d, no puede dejarse en olvido y menos huér­
fano de regulación le_gal, la posibilidad de que . el interés social 
pueda prevalecer sobre el particular y justificar el que la parte de 
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éste en el invento sea apartada mediante una indemnización, o 
forma similar (no expropiación, pues es uno de los comuneros en 
el invento el que pasa a ser su único titular), siempre que el in­
vento de que se trate sea necesario para la comunidad, sin que 
esa necesidad se encuentre satisfecha a causa de no haberse des­
arrollado aquél por el descubridor, o porque su desarrollo es de­
ficiente al L.'ldicado fin. 

También hemos de estimar en ese mismo orden de ideas que 
será improcedente la supervivencia a ultranza de esos derechos 
una vez fallecido el inventor, tanto si ello se reconoce a favor de 
sus sucesores, como si lo es a favor de los demás posibles causa­
habientes de él, en la forma que en la actualidad se regula por 
nuestra legislación, pues los periodos de tiempo previstos por esta 
última sólo son en apariencia períodos limitados de protección de 
la propiedad intelectual, ya que la realidad nos revela continua­
mente que la utilidad del invento pasa con mucha más rapidez que 
el tiempo previsto por la legislación para que éste· entre a formar 
parte del acervo común. No puede consentirse por más tiempo el 
que los inventos caigan en el pozo de lo inútil antes de que hayan 
sido aprovechados por el grupo social, por tenerse que respetar a 
ultranza un plazo excesivo de protección de éstos en favor de un 
autor o de unos causahabientes de él que no realizaron este uso en 
una forma útil a la comunidad. 

Todo ello nos conduce a la necesidad de que sea notificado el 
sentido de esa legislación especial, bien admitiendo períodos de 
protecci.ón más cortos, bien fijándolos a contar desde la fecha del 
invento mismo y no desde la del tallecimiepto de su autor, o bien 
en sistema mixto de reconocimiento y protección del invento, tanto 
a favor del autor como de sus sucesores, pero dividido en dos, uno 
en el que la protección es total y el invento sólo puede ser utilizado 
por el autor o por quien traiga causa de él, y otro en el que podrá 
serlo por cualquier persona, pero con la obligación de abonar un 
canon, etc., al autor o a sus causahabientes, en forma similar a la 
práctica seguida hoy respecto a las obras de teatro, etc., por la 
Sociedad 'de Autores. 

Hay que hacer todo lo posible para evitar el que, al amparo de 
las normas sobre estas propiedades especiales (y llamémoslas pro~ 
piedades), se origine y se ampare un monopolio respecto a su uti-=· 
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lización, que impida el que pueda obtenerse de ellas todas las ven­
tajas posibles y esperadas por el grupo social de. que se trate; 
grupo que con su cuidado de. la cultura, de la enseñanza, etc., fué 
el que puso las bases para esos descubrimientos, que quizá sin ello 
no habrían surgido. 

Aún es susceptible de extraerse más. consecuencias de esas ideas 
para una reforma jurídica, las cuales afectarán a la doctrina so­
bre la posibilidad de los patrimonios separados dentro del de un 
mismo sujeto de derecho, e incluso respecto a la divisibilidad o 
indivisibilidad de ciertos complejos. 

Si la máquina es la materialización de una idea, el conjunto de 
las_ varias que constituyen una industria o un complejo industrial 
no será,_ en detini ti va, otra cosa que_ una organización individuali­
zada y heterqgénea formada de varias máquinas, bajo la égida de 
la idea central que las reúne y armoniza .en un todo. La idea orga­
nizadora será· asi la que originará el fenómeno de que el fin in di­
vidual de cada una de las máquinas o cosas componentes, quede· 
subsumido y supeditado al fin mucho más elevado del complejo 
industrial o industria de que se trate. En esta individualidad, o 
sistema individualizado por el fin que con él se persigue, la parte 
principal será la organización en sí misma, que es la que permite 
su desarrollo y el cumplimiento de aquella finalidad; en tanto que 
cada una de las máquinas o cosas que lo componen pasan a cons­
tituir o ser pertenencias de ese sistema. 

Por ello cabrá preguntarnos: ¿Por qué han de ser estimados 
como cosas indivisibles los famosos lotes de reemplazo en una con­
centración parcelaria, y no se aplica el mismo criterio ante un 
complejo industrial? ¿Por qué .se han regulado esos lotes de reem­
plazo.· de forma que les falta muy poco para pasar a ser ejemplos 
de patrimonios separados, y se reGhaza la misma solución en la 
esfera de la industria o en la del comercio? ¿Por qué se autoriza 
el embargo de una máquina sola de todas las de una industria, 
con las consecuencias derivadas· de su posible enajenación, tam­
bién separada, sin pensar en los perjuicios que ello pueda causar 
al complejo de que aquélla forma parte, en vez de obligar a que 
la responsabilidad, enajenación futura, etc., se dirija contra toda 
ella, evitando su disgregación destructiva y salvo, desde luego, las 
excepciones qu~ se estimen pertinentes? Para· qué seguir, el des-
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arrollo de todo ello es de por sí bastante para algo más ·extenso 
que todo este trabajo. 

INCITACIÓN FILOSÓFICO-BIOLÓGICA. 

-·La biología, en su continuo escudriñar sobre el habitan, cos­
túmbres y caracteres de los seres vivientes, llegó a esa frontera 
en la que se confundían las colonias constituidas por la unión in­
disoluble de individualidades vivientes y los seres .cuyas individuali­
dades tenían las apariencias de colonias; por ello tuvo. necesidad 
de precisar el concepto de la individualidad como pilar básico para 
el e.stüdio de todos ·:=sos giüpos. 

A este efecto, y partiendo del éampo de la filosofía científica 
o naturalista, de aquella especie de mosofía, que basándose en los 
datos que le suministra la realidad marcha en forma inductiva 
hacia ·la metafisica, y no de la que en virtud de deducciones de 
conc·eptos puramente metafísicos trata de llegar a la realidad, se 
estimó por BERGSON Y HuxLEY (Julián) el que toda individualidad 
estaba constituida por un sistema heterogéneo naturalmente ce­
rrado, cuya nota fundamental era la unidad formada· por la reunión 
de todas sus partes. 

A ese concepto de la individualidad hemos de añadir nosotros 
dos notas más que contribuyen a su precisión y que aquellos auto­
res no juzgaron necesarias por que se movían d.zntro de un cam­
po, el de la biología, en el que cada sistema individualizado venía 
predeterminado por ia naturaieza, sin que fEera posible el que 
procediera de una idea humana organizadora. Esta idea es la· de 
que todo sistema individualizado ha seguido en su formación una 
pauta organizadora (de nuevo la idea temática del modelo), la 
cual es, o una idea humana, o un concepto de la naturaleza que 
es impuesto por ella ineludiblemente. E igualmente hemos de aña­
dir como nota que interesa a nuestro estudio, el requisito, también 
implícito en los sistemas biológicos, de que el sistema individuali­
zado y para ser considerado como tal, deberá de bastarse a sí mísmo 
a los efectos de -conseguir los logros específicos de cada uno de 
ellos, ya que si bien requerirá para ello de cosas externas a éi, estas 
éósas operarán como· aportaciones energéticas que són ·transfor-
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madas por el sistema individual que se considera, a los efectos de 
su mantenimiento y de la consecución de sus fines; fenómen~ 

peculiar y necesario a todos los sistemas individualizados dotados 
de vida, como asimismo a aquellos otros que, no teniéndola, son 
susceptibles de movimientos propios. 

La gradación de la individualidad en los sisteméls de esta cla­
se, sigue una curva ascendentes que está en relación directa con 
la mayor heterogeneidad de las partes que lo forman, así como 
con la complejidad creciente en el sistema organizador de cada 
uno. En un homogéneo montón de áridos, carente de sistemas or­
ganizados y con la monotonía de la igualdad de todos sus elemen­
tos componentes, apenas podemos apreciarle individualidad dife­
renciadora; en tanto que en el complejísimo y heterogéneo siste­
ma individualizado que es la persona humana, la individualidad 
es de tal naturaleza, que constituye la cúspide de todas ellas. 

Aún nos queda por destacar otra idea del campo de la biología, 
que, como la anterior, constituye una provechosa fuente de con­
secuencias jurídicas, de las que después tratamos. Nos referimos 
al concepto de la biosfera, que pasamos a sintetizar. 

.Hay que recordar con SuEss y con tantos otros geólogos y bió­
logos posteriores, que en torno a la esfera rocosa de nuestro pla­
neta se extiende una auténtica capa de materia animada, la capa 
del mundo viviente y por ende del mundo humano, en suma, la 
bi,osfera. Pero de ella hemos de destacar que sólo en aquellos pun­
tos en los _que se conjugan armónicamente los tres elementos fun-:­
damentales para toda vida: agua, tierra y aire (salvo el pequeño 
grupo de las bacterias anaerobias), es donde puede darse aquélla; 
y si algo, derecho o cosa, se fundamenta en el hecho de la vida, o 
en que él está destinado para permitir la vida de otros, es~ fun­
damento sólo podrá proteger su esfera de actuación hasta donde 
alcance aquella posibilidad de concurrencia de los tres element<:JS, 
pues fuera de ésta, o sin tener qu·= depender esporádicamente de 
esa biosfera, no existen elementos para la vida, y ésta no puede 
justificar por si misma el derecho o la cosa que hasta allí pre­
tende llevar su esfera de influencia. 

Y con lo dicho basta para nuestra finalidad, Que es la de acla­
rar y fundamentar dos sectores del Derecho que hasta ahora sólo 
es~án at~n~dps a un empirismo anticientífico, de cuya lacra no los 
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libera el hecho de que así se venga sosteniendo y actuando tradi­
cionalmente. 

PARTES INTEGRANTES DE LAS COSAS. 

CLASIFICACIÓN Y CONCEPTOS. 

Concebidas las cosas y los bienes como lo que realmente son, 
eS ·decir, como individualidades o sistemas cerrados orga."'lizados 
para uno o varios fines, el concepto de las partes integrantes de 
ellos, así como la división de éstas en principales, en sus dos espe­
cies, y en pertenencias y accesorios, es, valga la frase, fruto ma­
duro que, naturalmente, se desprende del árbol de los anteriores 
razonamientos biológicos. 

Partes principales de una individualidad o sistema natural­
mente cerrado no son otra cosa que aquellas cuya supresión ori­
gina la desaparición del sistema, como ocurre con el corazón en 
los animales, el motor en los automóviles, etc., pero las que a su 
vez, y al separarlas de la individualidad de que formaban parte, 
no son susceptibles de transferirse sin sufrir alteración a otro 
sistema, para realizar en él una función similar a la que realizaban 
en aquel del que se separan. 

p.zrtenencias serán aquellas otras cuya separación no impide 
la subsistencia del sist-ema como tal, si bien disminuye notable-
mente su capacidad en orden a la consecución de la finalidad pro­
pia ·de él, pero las cuales, al separarse, no son tampoco aptas para 
pasar a realizar análoga función en cualquier otro sistema similar 
al de procedencia, a no ser que para ello sufran una profunda al­
teración en su constitución, como ocurre con ia mano en ia per­
sona humana, etc. 

Finalmente, accesorias son todas aquellas cuya separación del 
sistema, e incluso su incorporación al mismo, no afectan a éste 
e·n ·cuanto al logro de la finalidad especifica que por él se persi­
gue; entre ellas se encüentran todas aquéllas susceptibles de ser 

·intercambiadas entre varios sistemas sin que se requiera para ello 
·ningun·a modificación en éstas o en el sistema en sí, como ocurre 
coh el traje, etc. 
· · Pero no podemos olvidarnos a estos efectos de las· partes· in te-
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gran tes y de. su _clasificación, de. las ideas--expuestas_ antes sob_re 
que todo sistema individualizado que no tiene existencia por: sí. en 
la naturaleza, es una constru~c·ión humana que se realiza en vir­
tud de un modelo o una idea previa de él; modelo que podrá ser, 
o propio del sujeto que lo construye, o- bien aplicado por él por 
haberlo adquirido del autor. Y esta cosa inmaterial, que es indis­
pensable para la misma existencia del sistema de que en cada caso 
se trate, pero que no se concrecciona en esta o aquella parte de 
este sistema, sino en la forma en que dentro de él están organiza­
das las distintas partes que lo componen, es parte integrante del 
sistema. mismo, y más concretamente, una parte principal, pues 
sin ella la cosa no tendría existencia como tal; _diferenciándose 
del resto de las partes denominadas principales, en que !as_ que 
aquí tratamos. son susceptibles de formar: parte de muchos siste-

. mas individuales sin agotarse sus posibilidades de utilización. Este 
subgrupo podríamos denominarlo, y además de partes princip¡:¡._l~s, 
parte organizadora o simplemente organización. 

APLICACIONES JURÍDICAS DE LOS CONCEPTOS. 

LAS COSAS FUNGIBLES Y NO FUNGIBLES. 

Ya el mero enunciadQ de todas ellas, asi como el concepto que 
·antes hemos dado, es revelado-r de su extraordinaria importancia 
en el campo del Derecho, el cual está atenido hoy en este extremo, 
asi como en cuanto a las consecuencias jurídicas que de ello se 
derivan, a un empirismo incompatible con toda ciencia que se 

·precie de tal, al faltarle una base filosófico-científica en que apo­
yarse. 

Si observamos la realidad de las cesas, veremos que existen 
unas en las que concurren las distintas clases de partes integran­
tes que hemos enumerado, así como otras en las que no existe este 

·o aquel término de la clasiücación. Incluso podemos apreciar más, 
pues debido a esa peculiar facultad de abstracción de los seres 
humanos, en bastantes cosas o especies de ellas se prescinde, a 
efectos de los fines con que se realiza el análisis, de considerar en 
ellas una u otra clase de esas partes integrantes, las cuales, no es 
que no ·existan en el objeto que se· considera, sino que voluntaria-
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mente prescindimos de. su apreciación, que quizá_ lo individuali7 
zaría excesivamente para los fines que pretendemos, para poder 
sentar alguna.generalización que nos interesa, o, por el contrario, 
a las cosas naturales le añadimos alguna parte más, de una ma­
nera art-ificial, para obtener así una mayor individualización de 
la- que ellas tienen, naturalmente: en el bosque prescindimos de 
apreciar la pecul!aridad de cada árbol, para estimar sólo su con­
junto y poder formar un concepto más homogéneo; en tanto que, 
un montón de trigo. lo envasamos en sacos que ·.p€samos y mar­
camos con precinto para individualizar el montón, que sin el em­
base constituiría sólo otro similar a tantos de la misma clase. 

Un ed-ificio de varias viviendas nos encontramos con q_ue está 
formado de todos los grupos y subgrupos de partes integrantes 
que hemos considerado. En él, la organización es el plano a que se 
ha atenido su construcción: La.s otras partes principales serán los 
cimientos, muros, etc. Las pertenencias estarán constituidas por 
los tabiques, tuberías de cada planta, pinturas, .puertas de habita­
ciones, etc, Y, finalmente, las partes accesorias serán los aparatos 
eléctricos, las esculturas, los muebles, etc. 

En una f·inca rústica nos en con tramos con que ya no tenemos 
alguna de esas parte-s integrantes. Falta, por regla general, el 
modelo organizador, existiendo, por el contrario, el suelo o parte 
principal, si consideramos a éste como un espacio geográfico· y 
no sólo como un compuesto de sustancias minerales y orgánicas 
aptas para la producción vegetal; el arbolado, etc., que constitui­
rán las pertenencias, y, f-inalmente, como partes accesorias, po­
dríamos considerar, si existiesen en la finca que consideremos, 
unas colmenas, un montón de fertilizante no utilizado aún, así 

Pero lo curioso es que existen objeto.s susceptibles del tráfico 
jurídico en los que no se pueden distinguir ninguno de esos grupos 
de partes integrantes de las cosas, pero que, de otra parte, no 
puede decirse tampoco que dejen de estar integrados por algo. Si, 
por ejemplo, nos fijamos en liD montón de trigo o de mineral en 
bruto, veremos que las partes constituyentes de ese apilamiento con­
siderado como una unidad no es este o aquel grano de trigo o este 
o aquel trozo de mineral, sino la totalidad de todos ellos, y esta 
limitada acumulación de cosas homogéneas forman en su con-
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jünto la cosa que como única es el objeto de la relación jurídica 
de que se trate. 

Realmente, estos objetos del derecho son, ·según hemos indi­
cado, acumulaciones de sistemas individualizados-bien que con 
una individual·idad de orden muy inferior-, como los granos del 
trigo o los distintos cristales del mineral, en los cuales se ha des­
preciado la posible individualidad para apreciar y poner de relieve 
sólo la acumulación de todos ellos. El elemento, parte principal, 
no podrá así ser otra cosa que el concepto abstracto de sus com­
ponentes, trigo o mineral de hierro, acaso con ligeras caracterís­
ticas diferenciadoras, como si decimos trigo candeal o mineral de 
hierro de tal o cual tanto por ciento de riqueza. Como pertenencia 
podemos estimar sólo el indicativo de la cantidad, que diferenciará 
a uno de otro montón. E incluso podrán existir partes accesorias, 
cuando contratemos la cantidad de trigo o mineral envasada para 
su transporte. 

No necesitamos más para darnos cuenta de que hemos llegado 
en esta etapa de razonamiento a algo que es esencial para el De­
recho: las cosas fungibles. Pero dentro de estas cosas fungibles, la 
serie de las que hemos descrito últimamente consUtuirán las que 
podemos denominar fungibles por naturaleza, o sea, aquellas cosas 
que no constituyen sistemas individualizados y respecto a las cua­
les el derecho, o la relación jurídica de las que son su objeto, no 
considera más que su número-pseudopertenencia-y sus carac­
terísticas conceptuales, genéricas o específicas-pseudointegran­
tes-, como las de trigo o trigo candeal. Con esta concepción ex­
traída del estudio de las individualidades, queda precisado con 
más claridad el contenido de la fungibilidad que aquel clásico que 
para distinguir las fungibles de las no fungibles atendía a que se 
tratase de cosas genéricas o de cosas específicas, pues por lo que 
hemos visto, género sería el trigo y especie lo sería el trigo can­
deal, y ambas cosas no son índividualizables, ni, por tanto, son 
susceptibles de considerarlas como no fungibles, antes al contra­
rio·, ambas están así dentro del concepto de cosas fung·ibles, en 
el que evidentemente se hap. debido encontrar siempre. 

Perfilando asi este primer grupo de cosas fungibles, al que he­
, mos ._denominado fungibles por naturaleza, hemos de pasar al se­
gundo,· o .sea, a las fungibles por abstracción, al ·que quizá debié-
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ramos denominar mejor, fijándonos para ello en el aspecto ju~í­
dico de la cuestión, fungibles po~ estipula_ción. 

En la naturaleza no existe nada igual, to~o tiene una indivi­
dualidad a los efectos de cualquier ciencia, salvo quizá a los de la 
atomística. Pero el hombre tiene como una cualidad típica, que e-? 
precisamente _la que le ha permitido alcanzar el grado de pro­
greso en que ahora se encuentra la facultad de abstraer, y par?­
comodidad de sus conc~pciones inte_Iectuales se :(ija en las carac­
terísticas comunes de varios sistemas individualizados, con la .fi­
.nalidad de poder formar asi grupos conceptuales amplios q:w le 
permitan razonar sobre ellos, lo cual no sería posible si tuviera 
que operar siempre con individualidades. De este fenóme~o- hu­
mano no escapa nada en la naturaleza, ni aun el mismo hombre, 
y por ello no puede desconocerse por el Derecho esta peculiaridad. 

Pero reconociendo e~e principio de que no hay nada que escape 
a esa facultad abstractiva del ser humano, hemos de fijarnos en 
las dos formas en que corrientemente es aplicada por él. Abstrac­
ción inconsciente, como ocurre cuando nos referimos a aquellos 
objetos en los -que apenas pueden apreciarse características indi­
vidualizadoras, y de los gue casi nunca nos preocupamos de si 
pueden o no tenerlas, como ocurre con el montón de trigo al que 
tan reiteradamente nos ven-imos remitiendo como ejemplo; o abs­
tracción consciente, o sea, cuando apartamos de nuestra evidencia 
sensorial y conceptual los elementos que individualizan las cosas 
del mundo exterior de que tratemos en este o aquel caso, fiján­
dones sólo en los datos de ellas que son comunes a varias, como 
ocurre en un monte del qu·= compra..'TI.os los árboles que sobrepa­
$Cn determinado pt:rimdiu, en que tratándose de árboles _y sobre­
pasando ese perímetro, no nos preocupamos de más, y, por tanto, 
de si tienen esta o aquella cualidad, o tal o cual largo, o si sobre­
pasan el .perímetro en una u otra cantidad; nuestra abstracción 
ha formado un concepto a los efectos que le interesaba, el de árbo-l, 
que a 1 menos tiene tal perímetro y ya no se preocupa de otra cosa. 

De estas dos clases de abstracción, la primera, casi necesaria 
en la vida ordinaria, es la que, como vimos antes, c-onstituye el 
grupo de las cosa..s fungibles por naturaleza, en tanto que la se­
gunda formará el grupo que denominamos fungibles por estipula­
ción o por determinaci(m .del sujeto-y aquí nos referimos al de la 

2 
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relación jurídica, como caso normal, o a la misma Ley, cuando 
ella da la norma sobre la relación jurídica que interesa-, el cual 
estará constituido por aquellos sistemas que, siendo, naturalmente, 
sistemas individualizados, a los efectos de la realiz,ación jurídica, 
sólo se han tenido en cuenta sus características generales o gene­
ralizadoras, así como su número; realizando a estos efectos una 
degradación de estas cosas en el orden de las individualidades, a 
fin de ponerlas al nivel de las del grupo anterior, o sea, en el 
orden de los sistemas apenas susceptibles de esa· calidad 'de ser 
individualización. 

Fuera de esos supuestos estaremos siempre ante cosas no fun­
gibles. 

EFECTOS DE LA FUNGIBILIDAD SEGÚN SU CLASE. 

En el grupo de las cosas fungibles por naturaleza, ese carácter 
predominante ha de ser tenido en cuenta por el Dereoho, el cual 
partirá siempre respecto a ellas de su concepto de que son fun­
gibles. Puede darse una excepción, que requeriría determinación 
muy precisa y en cada caso sobre su pase al grupo de las no fun­
gibles, y esa excepción procedería si, para conseguir una especi­
ficación o individualización, se les añade o pone algo que las dota 
de ese carácter, como si los áridos los envasamos en sacos con 
características propias para cada uno. Pero como toda· excepción, 
repetimos, ha de constar así con precisión y no será susceptible 
de interpretación extensiva. 

En el grupo de las cosas fungibles por determinación del su­
jeto, o sea, por abstracción, lo que ha de presumirse por el Dere­
cho es precisamente el que se trata de cosas no fungibles, y para 
ser apreciadas como fungibles será preciso el que su apreciación 
como tales resulte con claridad, bien de una norma legal que ade­
más exprese si esa calificación lo es en todo caso o sólo cuando 
se hallen en estas o aquellas circunstancias, o bien una disposición 
al efecto del sujeto a que pertenecen o un convenido entre las 
partes que sobre ellas contraten. 

Las cosas de este segundo grupo, como pese a su abstracción 
que las convirtió en cosas fungibles por determinación, no dejan 
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de constrtuir sistemas individualizados, han de tener ciertas pro­
piedades de ellos, y así su entrega tendrá que serlo en cuanto a las· 
partes principales y a las pertenencias de cada uri.a de las for­
mantes del objeto, sín permitirse una separación que impediría 1?: 
finalidad de la cosa como sistema individual, pues ya vimos an­
tes que ésta cesa al separar las partes principales, o se disminuye 
notab:emente al separar las pertenencias. No podemos decir lo 
mismo resp-ecto de las accesorias, que sólo entran en el sistema 
indiv:dualizado como un refuerzo más de esta cualidad y que al 
pretender, al menos conceptualmente, desindividualizarlo median:­
te la abstracción pa-ra pasar a constituir cosas fungibles, ha de pre­
sumirse que no eran incluidas en la relación jurídica que creó la 
ficción dicha, esas partes acc-e.soria.s opuestas más bien a esta 
generalización. :t-Jaturalmcnte que esta pr-esunción cederá ante la 
estipulación en contrario, pero entonces quizá haya desaparecido 
también ese ficticio concepto de fungibilidad. 

LAS PERTENENCIAS ELEVADAS A LA CATEGORÍA DE OBJETO ESENCIAL 

DEL NEGOCIO JURÍDICO. 

La complejidad cada vez mayor de la vida humana en todos los 
órdenes, a.sí como la que en ese sentido se ha operado en la mis­
ma técnica jurídica, han originado situaciones a las que el Dere­
cho ha tenido que responder con una serie de normaciones, en las 
que se ha aplicado por éste el principio de la preponderancia, a 
efectos jurídicos, de la pertenencia sobre la parte prL'1cipal. Fe­
nomeno que ha surgido sin que quiza se apreciase por sus autore~; 
el contenido interno de él, sino sólo por estados de necesidad 
social. 

Al .ser la vivienda una cosa de primera necesidad, que como tal 
ha de ponerse su propiedad al alcance del mayor número posible 
de ciudadanos, unido al hecho de que no son rentables ni, por 
tanto, de posible construcción el orden económico actual, los edi:. 
ficios de número escaso de viviendas, sino que, por el contrario, el 
maquinismo abaratador sólo es susceptible de aprovecharse a su 
máximo en los comprensivos de gran númro de ellas, -con lo cual 
el costo total del inmueble alcanza cifras prohibitivas para la ge-



436 REFORMAS JURIDICAS 

neralidad de los componen~es del grupo social, han obligado al 
Derecho a buscar un medio de individualizar las distintas partes 
del edificio que pueden ser aprovechadas con cierta separación, 
para lo cual, siendo imposible acudir a las partes principales del 
sistema, porque su propiedad separada es inconcebible, acudió-ya 
decimos que quizá inconscientemente-a otras partes integrantes, 
también importantes para la cosa, pero susceptibles de separa­
ción y, por ende, en utilización separada, cual eran las pertenen­
cias. Así, pues, el Derecho ha elevado a partes distintivas de la 
viVienda individualizada, dt:mtro _del edificio en conjunto, las per­
tenencias de ella, dejando las principales en una función de esen­
cia común, indivisible e inseparable para todas ellas. 

Esto es precisamente lo que ha ocurrido con los distintos pisos, 
viviendas o locales de negocio susceptibles de aprovechamiento 
independiente de un edificio, en los cuales lo individualizado y lo 
transmisible con ese carácter son las pertenencias de cada uno 
de ellos, como son los tabiques, revoques, solerías, etc., pasando 
las partes principales y sustentantes del todo a constituir el ob­
jeto de un derecho comunitario, compartido ineludible e insepara­
bl-emente por todos y por cada uno de los_ distintos sistemas indi­
vidualizados que .se han formado en el mismo edificio. ¿No existe 
aquí una curiosa y visible analogía con los espongiarios y demás 
organismos .similares del orden biológico? Ni aun en una materia 
de apariencia tan conceptual dejamos de encontrar un modelo 
-o una indicación de él en la naturaleza. 

Fenómeno análogo en cierto modo es el planteado por los 
manantiales de aguas para riegos, cuya propiedad y uso es de 
tipo comunitario, e incluso ocurr-e lo propio con ciertos aprove­
chamientos_ de caudales públicos de ellas en la forma comunal 
antes dicha. Agravada esa situación con la complejidad misma 
'Que. las aguas P.lantean en el orden filosófico-jurídico . 
. _ r_.as aguas son al momento de su utilización. partes accesorias 
de~ sistema individualizado que de ellas se beneficia para el riego. 
P~ro st atendemos a la finalidad especifica de estos mismos siste­
IJl-OS, vemos que para la consecución del que corr-zsponde -en el 
.o_rd-en natural a una finca de riego, le es indispensable el agua, 
pues sin ella no podríamos atribuir a esas tierras el calificativo 
d-e_ quertas_, etc., e igualmente y en otro orden de finalidades, nos 
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ocurrirá con los sistemas hidroeléctricos o los hidráulicos. En todos 
estos peculiares sistemas, el agua como tal se convierte en una 
parte inseparable de ellos si no se les quiere privar a los mismos 
de su peculiar finalldad o al mei.10S dis,minuirla de forma bastante 
importante. E.sa consideración nos obliga a modificar aquel con­
c-epto ::le las aguas como partes accesorias de las fincas a que nos 
r-2firamos; para ascenderla a la categoría de pertenencia del sis­
tema que consideremos. 

Esa conclusión, aunque no en virtud de dicho razonamiento, 
ha sido reconocida por la Ley de Aguas y por el Código civil, aun­
que hayan uti!lzado para el agua el calificativo de parte integran­
te de la í)nca a la que benefic1an; denominación inapropiada a 
nuestro juicio, que fué debida al menor rigor lógico de aquella: 
época~la de la codifi.cacíón~y que convendría sustituir por la 
de pertenencia, pues ésta es la verdadera función del agua res-' 
pecto a las fincas a. que se destina, ya que su separación no inuti..:. 
liza el sistema-finalidad agrícola de la cosa-, si bien disminuye 
ba-stante el cu,npllmiento de su finalidad-al pasar a ser secano 
lo que con ella era de riego-. 

D€ otra parte, en el instante en que el agua surge del nac"i­
miento, separándose de él, parece que deberíamos de calificarla:, 
en neta ortodoxia jurídica, como cosa mueble, pues tiene en grado 
sumo .las cualidad-es que tradicionalmente venimos atribuyendo a 
estos bi,:;n,es. P.ero esa calificación repugna realmente a los juris­
tas, sin que para esa apreciación entren siquiera en el campo de 
los razonamtentc·s en contra de ella. 

A nuestro juicio, la naturaleza mueble o inmueble del agua no 
puede aprec1ars2 en atención al agua misma, sino al recipiente 
que la contlen,e, .sln el cual no nos es concebible ésta en nuestra 
vida ordinaria; por tanto, hemos de fijarnos en la naturaleza del 
recipiente que la conti·ene en el instante en que la consideremos, 
para así det·ermmar la naturaleza de la misma y aplicar la& nor­
mas jurídicas propias de tma u otra clase de bienes. 

Si una vez surgida el agua del manantial pasa ésta al cauce 
de riego de una o más fmcas, al tener estos cauces la considera"" 
ción de inmuebles, por naturalez':l o por íncorpwación, será ta.m­
bíén inmueble el agua Que contengan y habrá de estimarse como 
pertenencias inmuebles de la finca de que forman parte, que es 
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lo que hace nuestra legislación en este punto, bien que denomi­
nándola, como ya dijimos, partes integrantes de ella, ln que nos­
otros sustituimos por el grupo al que llamamos pertenencias. Ese 
agua, que era inmueble en el nacimiento, ha conservado ese ca­
rácter en el momento de su a·provechamiento en la finca, con lo 
cual nos encontramos ante un supuesto similar, en cierto punto, al 
de la propiedad horizontal, o sea, una comunidad sobre inmue­
bles constituida por unos sujetos de derecho que también lo son . 
. · Efectivamente; el nacimiento de agua, considerado como un 
todo, forma parte de la fi.nca regada con el carácter de perte­
nencia de ella. Y en ese s·en ti do no nos extrañará la modema 
orientación legislativa, en la que, a semejanza de lo que ocurre 
con la.s partes principales en la propiedad horizontal, se ·estima 
que el nacimiento es un derecho comunitario compartido ineludi­
ble e inseparablemente por todo-s y cada uno de los s1stemas indi­
vidualizados. O lo que es lo mismo, que el sistema individualizado 
constituido por la finca de riego está formado por la parte de 
tierra de que se trate, a la que le corresponden como pertenen­
cias el agua, el cauce, los cajeros y sus márgenes, de tal forma 
que la participación de aquéllos en la copropiedad del nacimiento 
d·~ agua es estimada como una. pertenencia más de esas fincas y 
precisamente como la indispensable para que todas las demás ten-
gan un contenido lógico. 

Pero no qu-eda concluso con lo expuesto el estudio de las aguas 
como p-ertenencias de los fundos. Nos queda por analizar la am­
plitud, en sentido tridimensional, del derecho de propied':ld sobre 
el nacimiento mismo, el cual es hoy por hoy el derecho regulado 
con m~nor rigor científico por nuestra legislación. 

En dicho naciml-ento e3 clara y lógica toda la normación jurí­
dica sobre el agua que de ellos surg-e y sobre la sup·~rfici·e terrestre 
qu·e aquél ocupa materialmente. P-ero, ¿es igualmente claro la re­
gulación de este especial derecho de propi·~dad respecto a los lími­
tes de él en el subsuelo? No acudamos para averiguarlo a nuestra 
leglsl3ción, ésta parece basarse en cuanto a ese extremo -en la 
absurda idea de que ··el agua s.e vende por m~tros, pue3 a ello equi­
valen las anticie:ltíficas d·:!term~naciones actuales sobre las dis­
tancias que deben existir entre dos o más pozos o nacimientos. 
Acudamos para ese proolema al campo de la técnica, pero yendo 
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a él con un espíritu respetuoso, con sus postulados, ya que esa ma­
teria se encuentra fuera de nuestras posibilidades de conocimien­
to, no vayamos a que ella tenga que decir al Derecho algo similar 
a lo que, según se cuenta, se dijo por el célebre pintor griego Ape­
les a un crítico de sus entonces renombradísimos cuadros: «Zapa­
tero a tus zapatos»; pues éste, ensoberbecido- por la aceptación 
que había tenido por parte del pintor su crítica por un detalle de 
los zapatos que figuraban en el cuadro, pasó a criticar la restante 
técnica de él, ante lo cual no pudo menos aquel que decirle la 
precisa y ya clásica frase que transcribimos. 

Si nuestra legislación de aguas comprendiera y aplicara la Ley 
de Darcy sobre el movimiento de las aguas subterráneas en las zo­
nas de imbibición. Si se admitiese por ella el que todo pozo o socavón 
no es otra cosa que un hueco abierto en esa cubeta y por el cual se 
vacía el agua existente en la zona de imbibición de que se trate. 
Si reconociese el que ese vaciamiento no se produce por una dismi­
nución gradual y pareja del nivel del agua existente en toda la 
zona-depósito, de manera que en él la parte libre de agua y la parte 
aún con ella, constituyen dos poliedros superpuestos con áreas de 
base iguales a la :(orma de la zona de que se trate, sino que, por el 
contrario, el volumen de la zona vaciada adopta la forma de un 
cono cuyo vértice se encuentra en el fondo del pozo extractor y 
cuyas paredes no constituyen líneas rectas desde la base del cono,­
en la superficie de la tierra, y el vértice, en el :(ando del pozo, sino 
curvas que hacen el que a ellas se les llame paredes de depresión, 
y cuya curva tiene dirigida su convexidad hacia el eje de ese cono 
ideal. ¿Cómo se iba a ,contentar la Ley de Aguas, o la parte refe-
rente a ella~ ci~ nu~-~t.ro Código civil, con esas arcaicas prohibiciones 
dadas en medidas lineales de pozo a pozo? Ante los postulados de 
la técnica sobre aquellos extremos, tendría que conjugar nuestra 
Ley esas medidas con las profundidades respectivas de los pozos 
considerados, aumentando o disminuyendo aquellas distancias li­

neales prohibitivas en relación con esas nuevas variables. 
Pero aún hay más. Dado el que cada pozo o socavón origina una 

zona de vaciamiento en el terreno situado verticalmente sobre su 
fondo; zona que empezando teóricamente en tm punto, como vér­
tice, que es el más profundo del pozo de que se trate, va abriéndose 
en direcció:r:t ascendente en la indicada y especial forma cónica, para 
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terminar en la de un círculo-siempre dado -el pozo. teórico cuyo 
fondo fuera un punto-en la superficie de la· tierra o en la de la 
capa impermeable que se encontrase más inmediata al fondo e? el 
sentido de su perpendicular; no es ya paradójico el hecho real de 
que puedan existir dos pozos contiguos dentro de una misma zona 
teórica de vaciamiento, con caudales de agua independientes, pues 
ese hecho revelará que esas dos perforaciones se nutren de dos 
capas acuíferas distintas, aunque superpuestas, que hace el que 
los conos de vaciamiento de una y otra perforación no se inter­
fieran entre si, al terminar uno, en el sentido vertical, donde aún 
no se ha iniciado el vértice del otro. 

La realidad de esos hechos y la frecuencia con que se repiten 
hoy en que las perforaciones han sobrepasado con mucho las pro­
fundidades que se concebían como posibles en la etapa de forma­
ción de nuestra legislación sobre aguas, obliga a un cambio radica) 
en la concepción jurídica de ellas que impida, en beneficio de to­
dos, el que pueda impedirse por un propi~tario de un pozo la aper­
tura de otro a una distancia del suyo que h?Y no se I?ermi.te !??r l~ 
Ley, cuando el nuevo trate de beneficiar ca.pas acui{erás complet?-­
mente independientes a las que son avenadas al través del ya exis­
tente. Tenemos que autorizar y regular el uso de esas actuaciones . . ' .. 
tendentes a conseguir un mejor apn;¡vechamiento de las aguas sub-
terráneas, pues no podemos consentir que queden improductivos 
niveles acuíferos susceptibles de un apreciable rendimiento, por res­
peto a una situación anterior de un pozo que no llega a alcan­
zarlas, pues ahora estamos protegiendo con nuestras leyes la pos­
tura del célebre perro d€1 hortelano, que ni comía la pera ni la 
dejaba comer. (Quizá lo más claro que hemos tenido a la vista 
para el estudio de todos estos extremos, haya sido el informe pre­
sentado en el Juzgado de Primera Instancia de Guadix, con m?tiv.o 
de un pleito sobre aguas, por el Ingeniero de Caminos don Anto­
nio MoRENO TORRES, informe en el que tanto apreciamos su parte 
científica como la planimétrica que la complementaba.) 

No queda concluso con lo expuesto los posibles casos relativos 
a bienes en los que las pertenencias han ascendido a ocupar jurí­
dicamente el lugar de las partes principales. Bastenos ver ciertos 
negocios industriales que tienen en común, entre varios de ellos las 
fu en tes de energía necesarias para todos. Incluso conocí profesio-



REFORMAS JURIDICAS 441 

nalmente hace ya algún tiempo el caso de c~erto número de expor­
tadores de naranjas que para una mayor eficiencia y productivi­
dad en sus respectivos negocios tenían en común la fábrica de 
papel necesario para envolverlas. 

En todos esos supuestos citados o aludidos en general se ha 
tenido que alcanzar la finalidad perseguida de mejoramiento en 
el desarrollo del propio negocio mediante la puesta en común de 
ciertos productos necesarios para todos, al través de la inapropiada 
forma de las Sociedades; pero de una Sociedad en la cual no era 
el lucro la finalidad de sus componentes, sino la consecución de 
que algo ajeno al objeto de la Sociedad pudiera ser explotado con 
una mayor facilidad y economía. Podrá decirsenos que para ello 
ya tenemos las Cooperativas, pero aparte de que son éstas unas 
personas jurídicas que por haberse desarrollado en base a una 
idea más bien política y social que jurídica o económica, están 
condenadas fatalmente a que ella origine un menosprecio de su 
normación jurídica, que ceda en todo a la finalidad política, no 
son tampoco apropiadas esas personas morales para satisfacer la 
necesidad que ha originado aquellas situaciones. Las Cooperativas 
se encaminan a conseguir al través de las uniones humanas de 
personas con idéntica ocupación, profesión, etc., un progreso ma­
yor o un mayor rendimiento en todas ellas; en tanto que estas 
situaciones que antes consideramos son independientes de las per­
sonas; son !as mismas industrias, o los mismos negocios, los que 
se encuentran en una situación de comunidad en el aprovecha­
miento de otras cosas colaterales a él e indispensables para su 
normal desarrollo, con independencia de quien sea el titular de 
cada uno de aquéllos, en torma stmtlar a la razón que inspira y 
justifica las servidumbres prediales. Estas situaciones originan el 
mismo problema y la misma necesidad que ha llevado al Derecho 
a adoptar las soluciones comunitarias, que antes hemos expuesto, 
en los casos de propiedad de casas por pisos y en los de manan­
tiales de aguas comunes para el riego de varias fincas. 
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ÜTRAS REFORMAS JURÍDICAS EXIGIDAS 

POR LA TECNOLOGÍA ACTUAL. 

Son muchísimas éstas y no podrían agotarse en un trabajo li­
mitado como es el presente; pero a pesar de ello no podemos ter­
minar la exposición de esta incitación dentro del campo jurídico 
sin aludir al menos a algunas de las más destacadas. 

Por ejemplo, si contemplamos los avances de la técnica médica 
y su repercusión en el Derecho, cabrá preguntarnos: ¿Es que va­
mos a continuar desconociendo los métodos existentes en la ac­
tualidad para la determinación del embarazo en la mujer y con­
tinuar con el anacrónico contenido de los artículos 959 y 960 de 
nuestro Código civil? 

En ese mismo orden de ideas, no podemos desconocer el pro­
fundo cambio sufrido hoy en el concepto de la viabilidad del na­
cido. Se estima por el mundo médico internacional, que los naci­
dos han de clasificarse a los efectos de las precauciones médicas 
para su viabilidad en normales y prematuros; pero dentro del· gru­
po de prematuros se incluyen a todos aquellos nacidos cuya vida 
fetal no había terminado aún en el momento de su separación 
de la madre, o sea, que esos fetos no han cumplido el ciclo fetal 
de madurez necesario para que su separación de la madr·e ocurra 
en el momento apropiado. Pero para la determinación de la ma­
durez o inmadurez del nacido, no se atiende ya a que su vida den­
tro del seno materno haya tenido esta o aquella duración, sino 
a que el peso del nacido rebase o no en el instante del nacimiento 
el peso tope de dos kilos y medio; con lo que un nacido antes de 
los nueve meses clásicos de gestación, si ésta ha sido óptima, po­
drá tener el .peso mínimo que le asegura, en principio, una consti­
tución normal y un cuidado normal en su primera infancia, con 
lo que tendremos un nacido viable -en la concepción jurídica de 
nuestro Derecho; en tanto que aún cumplido aquel tipo de ges­
tación, debido a las circunstancias que fuere aquel f.eto no consi­
guió su evolución final y nació con menos de ese peso, con lo que 
estaremos ante un nacido cuya viabilidad requerirá de un cuidado 
profesional durante el tiempo necesario ;para que él llegue a al­
canzar la situación de normalidad. 
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Esta nueva y lógica concepción fundamenta mejor la idea que 
trató de anticipar el articulo 30 de nuestro Código civil, y que 
precisamente por anticiparse o basarse en una situación de la 
medicina menos desarrollada plasmó en aquel precepto tan ana­
crónico hoy como los dos que antes hemos citado. 

Es lógico que el Derecho trate de evitar que el complicado apa­
rato jurídico que supone toda transmisión hereditaria se ponga en 
marcha en virtud de hechos anormales, como son los nacimientos 
de esos fetos inmaduros, que dejan de existir antes de conseguir 
su madurez fuera del ambiente interno de la madre. Pero esa 
postura jurídica ha de desarrollarla el Derecho a la vista de los 
nuevos descubrimientos científicos, fijándose para declarar que 
el nacimiento produce o no efectos en el orden sucesorio, en si 
aquel nacido llegó o no a su estado de madurez fisiológica y no 
en algo tan aleatorio y poco xundado como es el hecho de que 
viva o no veinticuatro horas desprendido del claustro materno. La 
idea era buena, pero las bases de hecho en que se basaba carecían 
de toda consistencia científica y hay que sustituirlas por las estu­
diadas hasta ahora en el campo de la Medicina. Esto no obsta 
para que pueda tenerse también en cuenta por el legislador el 
factor tiempo, y establecer el que el nacido, sea normal o prema­
tur.o, no producirá efectos en el orden sucesorio" si no vive como tal 
un determinado período de tiempo, pues aunque la causa sea dis­
tinta, el hecho jurídiCO es idéntico en uno y otro caso. 

En otro orden ideas, la contratación entre personas no presen­
tes ha de ser regulada en vista a los variados medios de comuni­
cación corrientes en nuestra época, con el fi~ de que, o bien en 
bn.:-c n les mediV3 f.ehaci-entts cürrientes e11 la actualidad~ o bien 
adoptado una normación similar a la seguida para las notifica­
ciones por o a la Hacienda, sirvténdose del servicio de Correos con 
ciertas circunstancias más, en vista a la finalidad perseguida, se 
pueda llegar a una consumación de ciertos contratos en una for-. 
ma mucho más rápida y dotada de más fle1iibilidad que la actual. 
Si es que puede decirse el que exista s~quiera en la actualidad un 
sistema sobre este extremo. 

Ta:mbién resulta anacrónico el que se continúe ignorando por 
nuestra J.:"gislación, teta! o parcialmente, ciertos contratos a los 
que la técnica y la vida moderna ha impulsado hacia.un deSarrollo 
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insospechado. As.í nos ocurre ·con el de hospedería, el ct:e exposic_ión, 
el estimatorio, ~1 de publicidad, en sus varias modalidades de es­
crita, radiada y visual, el de Debe y Haber, e incluso, por qué no, 
puede recogerse por el Derecho esos nuevos y especiales contratos 
que implican l?S traspasos de los profesionales de los deportes, et­
cétera. ¡Hay tanto por hacer en estos campos! 

CONCLUSIÓN FINAL. 

Todos los ejemplos que hemos venido indicando de normacio­
nes que ~stán necesitadas de reforma en virtud de los avances en 
el campo de ~a técnica, asi como aquellüs otros .a los que dijimos 
que ya es hora de que la legislación se preocupe de ellos hacién­
dolos salir de la orfandad legal en que hasta a1hora se encuen­
tran, podríamos extenderlos a un número tal de otros no mencio­
nados, como para poder aplastar con ellos a los incrédulos y 
poderles decir con sobra de razón: Tomemos todo lo que la tecno­
logía pueda brindarnos en pro de una evolución progresiva de 
nuestro Derecho y no demos lugar a que POF nuestra incuria en 
este sentido, el técnico tenga o quiera ser jurista, pues puede ocu­
rrir con ello que, volviendo la oración por pasiva, crea éste que 
las leyes no son otra cosa que, ¡párrafos numera.dos correlativa­
mente, de principios extraídos de cada una de sus respectivas téc­
nicas, y a los que dota del carácter de Ley el que emanen de uno 
de los órganos superiores del cuerpo social! Hecho éste que no 
puede reputarse como un suceso inconcebible, pues es ya lo que 
parece ocurrir a algunas leyes actuales, en las cuales la inspira­
ción del técnico sobrepasa a la del jurista. 

Adelantemos el 'Derecho con los tiempos y hagamos desapare­
cer de todas sus ramas aquellas normas cuyas inspiraciones y 
conceptos estén dotados de un espíritu similar a aQuel célebre que 
originó el que se condenase, ¡por homicidio, a cierta bola de un 
puente, por haber ocasionado en su caída la muerte de una per­
sona! 

Reformémonos primero. Libremos de toda posible tacha de ve­
tustez y luego opongamos a 9-quellos técnicos inflexibles que han 
supervalorizado el contenido de sus respectivas profesiones, lle-



REFORMAS JURIDICAS 445 

gando en su presunción a pretender dirigir a todos los demás ra­
mos del saber aquellas palabras que Platón atribuye a Sócrates, 
en Fedón, después de su intento de busca de una esencia última 
al través de la ciencia de la naturaleza: 

«Pero un día-continuó-sucedió oír comentar un libro en el 
que Anaxágoras dice que el espíritu es la fuerza directriz del uni­
verso y la causa de todos los fenómenos; y allí encontré por fin 
una explicación que me agradó. Me parecía que de algún modo 
era cierto que la causa de todos los fenómenos era el espíritu; y 

pensé que, si eso era cierto, una fuerza directriz como el espíritu 
del universo ha de estar dirigiendo la totalidad de las cosas y or­
denando todos los detalles al mejor fin posible.» 

Pues ese encauzamiento y esa función directora del espíritu es 
llevada a cabo en no pequeña parte por el Derecho, cuyo objeto 
no es otro que el encauzamiento del y por el espíritu. 

(Continuará.) 

BUENAVENTURA CAMY SÁNCHEZ-CAÑETE, 

Registrador de la Propiedad. 
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Sean mis primeras palabras de gratitud al Instituto Nacional 
de Estudios Jurídicos y al Ilustre Colegio de Registradores de la 
Propiedad de España, organizadores de este curso de conferencias 
sobre Derecho agrario, por el honor con que me han distinguido al 
ofrecerme esta oportunidad de participar activamente en el mis­
mo, para tratar de la «Experiencia europea en Concentración Par­
celaria». 

Y en este introito, es de justicia también que manifieste mi pro­
funda gratitud al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural, y sobre todo a nuestro querido director, exce­
ien tisimo señor don Ramón BENEYTO, por haber sido él precisa­
mente quien ha hecho posible esta modesta intervención. El fué 
siempre quien, con pleno conocimiento de causa y clara visión, 
me animó a trabajar continuamente, y lo he realizado con todo 
entusiasmo y hasta casi más allá de mis .posibilidades, absorbién­
dome todas las horas libres de mi vida en favor de dar cauce y 
desarrollo científico a esta nueva materia de la concentración 
parcelaria y a una permanente campaña de divulgación por el 
medio más eficaz, el que de modo sistemático llega cada día a 
todas partes y a toda clase de personas, cual es la prensa diaria, 
elemento importantísimo en el mündo moderno para contribuir 
con él ·a la enseñanza, expansión y aplicación práctica de las 
grandes y nuevas técnicas de nuestro tiempo. Así, modestamente, 
hemos podido contribuir de modo directo a que esta materia de 
la concentración parcelaria se haya introducido en las revistas 
profesionales, en los centros académicos de investigación y de en­
señanza, en el ambiente general, aun de no interesados y de pro­
fanos, habiéndose conseguido con ello un incipiente cuerpo cien­
tífico _sobre la materia y una divulgación general por todo el país. 
De otra parte, don Ramón BENEYTO ha hecho posibie también que 
pueda hablar hoy del tema que se me ha encomendado, porque él 
ha sido el promotor y patrocinador de mis viajes al extranjero, 
·que me han permitido conocer especialmente la obra de otros 

··países· sobre· esta cuestión y también-por qué no aprovecharlo­
dar a conocer a los demás algunas de nuestras realizaciones. 
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De igual modo, mi más sentida gratitud a todos ustedes por el 
honor que me hacen con su presencia y por la benevolencia que, 
sin duda, habrán de dispensarme. 

I 

LA CONCENTRACION PARCELARIA COMO INSTITUCION 
DE DERECHO AGRARIO 

La Concentración Parcelaria, desde el ángulo que aquí nos in­
teresa estudiar, es una institución de Derecho agrario que cons­
tituye, en nuestro modesto plan, la primera de las partes especia­
les del mismo, y cuyo objetivo es conseguir, por el cauce formal 
del procedimiento de su nombre, la mejora de las estructuras 
agrarias, allí donde el minifundio y la dispersión hacen de la pro­
,piedad de la tierra un derecho no a,pto para el cumplimiento de 
su fin. 

Es la Concentración Parcelaria una institución nueva de un 
derecho nuevo, el Derecho agrario, que, ciertamente, está en vías 
de estructuración científica y respecto del cual, y solamente con 
el afán de encuadrar en él la institución objeto de nuestro estu­
dio, vamos a exponer algunas ideas sobre su contenido y estruc­
tura, respetando para las V y VI conf_erencias de mis paisanos y 

amigOS, SANCHO REBULLIDA y BALLARÍN, lo relativo, COmO materia 
principal, a su «autonomía~ y al «presente y porvenir» del mismo. 

El Derecho agrario, dice nuestro maestro don Federico DE CAs­
TRO, es una de las ramas jurídicas que en los dos últimos siglos 
aspira a su especialización y autonomía, encontrándose la causa 
de su novedad, de una parte, en el fuerte acento político que gra­
vita sobre él, y de otra, en la necesidad de una especial regula­
ción jurídica del campo, en todos los elementos de la relación jurí­
dica agraria, que sea adecuada a la realidad agraria-social y eco­
nómica del mundo moderno. El campo requiere una regulación 
especia,! y apropiada a su especial naturaleza, y esta es la tarea 
verdaderamente nueva y actual de la ciencia del Derecho agrario, 
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cuidando de que el -aspecto político- que pesa siempre sobre la ma·:..-' 
teria pueda destruir o hacer ineficaz su específica función (1). 

En nuestra opinión, y siendo la propiedad de la tierra, la base, 
centro o eje de la cuestión agraria en todos los tiempos y paí.ses, 
entendemos que el contenido del Derecho agrario comprende 
esencialmente lo relativo al régimen de propiedad de la tierra y 
a las relaciones jurídicas que recaen sobre la misma, así como tam­
bién todo aquel conjunto de instituciones que se fundamentan en 
la misma. 

~ien diferentes del contenido del Derecho agrario, aunque no 
ajenas absolutamente, y es preciso decirlo por la facilidad con 
que se involucran y mezclan la-S ideas, son las normas de economía 
y de acción .política agraria. Estas garantizan la renovación de las 
estructuras al servicio del hombre y de la comunidad; las ante-· 
riores buscan los mayores rendimientos con el mínimo esfuerzo; 
y aquéllas, las jurídicas, son la base de la estabilidad, continuidad 
y desarrollo del hombre, de la familia y de la sociedad, conte­
niendo la especia~ regulación jurídica del campo en arm~nía con 
su específica función. 

Cierto que puede observarse el contenido del Derecho agrario 
desde puntos de vista diferentes. Así, se concibió -el Derecho agra-. -
rio como el «Derecho del agricultor», por el nacional_ socialismo 
alemán, lo cual supuso un florecimiento tardío de ideologías con­
servadoras; como un «Derecho gubernativo sobre la agricultura» 
con normas económicas, administrativas y fiscales_. E:egún la idea 
de HAGEMEN a principios del siglo pasádo como el derecho relativo 
a las «relaciones agracias», que es objeto de un código especial en 
la Unión Soviética; como _el derecho relativo a las explotaciones 
agrarias, o a la empresa agraria, según opinión general muy ex_ten­
dida por todos los paises, pero sin que se haya llegado a precisar 
ni el concepto de la «explotación agraria», ni el más amplio Y. 
complejo de la· «empresa agraria)>; como el conjunto de disposi­
ciones de cualquier naturaleza relativas a la agricultura, en cuyo 
caso deberíamos hablar, más que ~ <<Derecho agrario», de una 
degislación agraria»; o bien, como ocurre en Francia, identificán-

(1) DE CASTRO BRAVO, FEDERICO: El Derecho agrario en España· Notas para 
su estudio. «Anuario de De~echo CJvlh>, t._ VII, f. II, abril-junio 1954, págs. 376 y 
siguientes. · · · · ' · 

3 
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dolo con el «Oerecho rural», que desde ~l.pun~: de vista positivo 
comprende el con tenido del Código ·rural de .1955, que en ocho 
libros· y 1.337 articulas supone una codificación. bastante insufi­
~iente sobre la materia, porque no es sino la recopilación de las 
leyes agrarias anteriormente promulgadas; hay quien, finalmen­
te, ha concebido el Derecho agrario como el cauce formal de la 
politica agraria de cada momento. 

Como disciplina central, y en el terreno didáctico, puede tener 
el Derecho agrario contenido diverso, en armonía con .los fines 
que se pretendan con la enseñanza, según el grado de ésta y la 
concepción de cada maestro. El profesor alemán KROESCHELL, por 
ejemplo, trata en su Landwirtschattsrecht, de los principios del 
Derecho agrario, de la propiedad agraria, del Derecho sucesorio 
en la agricultura, del arrendamiento, del crédito agrícola, del pro­
cedimiento y de la evolución de este Derecho (2); el francés ME­

GRET, en su Droit rural, trata de la propiedad inmobiliaria rural, 
de la empresa agrícola y de los servicios económicos, profesionales, 
sociales y administrativos de la agricultura (3), y el italiano GAL­

LEGARI, en su Elementi di Diritto agrario, dedica su primer libro 
a los elementos de Derecho civil más íntimamente relacionados 
con la agricultura y el segundo a las leyes especiales de interés 
agrario· ( 4). · · 

Se suelen excluir del Derecho agrario, sobre todo en el Derecho 
alemán, aquellas materias que, si bien tienen que ver con la agri­
cultura, están encuadradas ya sistemáticamente en otras discipli­
nas, por pertenecer esencialmente a ellas, como el Derecho laboral 
agrario, que es parte del Derecho laboral; la seguridad social 
agraria, como parte del Derecho s~cial; las medidas gubernativas 
sobre protección y selección de cultivos, policía de aguas, epide­
mias, protección de animales, ;plantas y paisajes, concesiones, et­
cétera, que pertenecen al nerecho administrativo, y, últimamente, 
lo relativo al régimen de precios y protección de mercados agra­
rios, que pertenece al Derecho económico, sea nacional, sea a la 
nueva y vigorosa rama del «Derecho econón:tico supranacional e 

(2) KROESCHELL, KARL: Landwirtschajtshecht, 1963. 
(3) JI.<EGRET, JEft"l: Droit ru,ral. 1957 
(4) GALLEGARI, DANTE: Elementi di Diritto agrario, 1960. 
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Internacional», que actualmente se viene desarrollando en la· pe­
queña Europa (5). 

Para nosotros el régimen de propiedad de la tierra en todos 
los elementos y facultades que este derecho encierra, basta el más, 
exhaustivo cumplimiento de los fines inherentes a su naturaleza, ·,· 
es, pues, el contenido principal del Derecho agrario; diríamos que 
el «especial estatuto jurídico de la propiedad de la tierra» es el 
objetivo o contenido esencial del Derecho agrario, en el que, como 
materias especiales, cabe encuadrar todas aquellas instituciones 
o normas cuyas razones de ser estén en la misma propiedad agra­
ria, como la concentración parcelaria que tiende a reconstruir uni­
dades viables, así en su aspecto objetivo, como subjetivo; la colo­
nización, que hace surgir nuevas fincas y nuevos propietarios, en 
superficies anteriormente incultivables; el crédito agrario, que 
vitaliza la propiedad, favorece el desarollo y multiplica la riqueza; 
los montes, las aguas, la ordenación rural y los servicios adminis­
trativos de la agricultura que, bien como propiedades especiales o 
como normas específicas, van dirigidas directamente al campo y 
a quienes viven en él. 

Pensando en un esquema doctrinal sobre Ja materia y con la.S· 
debidas reservas para aceptar la evolución que cada momento exi'­
ja, nuestro plan inicial sobre un Derecho agrario sería el siguiente:· 

1.0 Teoría general del Derecho agrario. 

A) Concepto, naturaleza, evolución y normas. 

B) D€recho comparado. 

C) El especial estatuto jurídico de la propiedad de la tierra. 

a) Fundamento, naturaleza y caracteres de la propiedad 
agraria. 

b) Evolución histórica de este Derecho. 
e) Elementos: El propietario y el cultivador; las fincas y las 

unidades agrarias; contenido de este Derecho, limitaciones que le 
afectan y relaciones que sobre el mismo se constituyen. 

d) Régimen jurídico de explotación de la tierra; los contratos 
agrarios; la cooperación; fórmulas asociativas. 
-·----

15) KROESCHELL, Karl; Ob. Cit., pag. 3. 
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o, La empresa agraria: Elementos, organizaciones y régimen. 

E) El Derecho sucesorio rural y los impuestos. 

F) El Registro de la Propiedad como base para el ordena­
miento de la propiedad de la tierra y 'para el desarrollo de la vida 
rural. 

·-

<;3-) La planificación agraria y el desarrollo rural. 

2.0 Parte especial. 

I. Concentración parcelaria. 

TI. Colonización. 

III. Crédito agrario. 

IV, Montes. 

V. Ordenación rur_al, servicios y organización administrativa 
de la agricultura. 

Efectivamente, la Concentración Parcelaria es una institución 
de DerecJ;10 agrario porque el conjunto de normas que h consti­
tuyen, la legislación de Concentración Parcelaria, forman, con­
f_orme a la dirección científica o teórica institucional, un orga­
nismo duradero, una estructura juridica fundamental y básica 
del Ordenamiento juridico del Estado en materia agraria. No se 
trata de unas normas de emerg·2ncia, ni ocasional-es, sino, antes al 
contrario, de un conjunto orgánico de disposiciones de Derecho, 
en permanente evolución, nacidas del clamor histórico y ul").ivers'll 
de la nación, para reconst~uir y hacer eficiente la propiedad de 
la tiérra de'más de la mitad de la geografia nacional destruidá a 
causa· .del microfundio y la dispersión ( 6). 

No ·es de este lugar hacer un estudio exhaustivo sobre la Con­
centración Parcelaria en España, ni como mejora ni como proce-

t· 1 (6), ,E! profesor alenün KRoEsCHELL, en su Derecho agrano, trata de la Con­
centración Parcelaria, al estudiar la «propledad agraria)), como institución o 
conjunto d~- disposici:mes de Derecho relativas a 1?, reconstruccióa y ordena­
Ción de la~ finc:J.s y explotaciones agranas. El francés l\IIEGRET habla de la con­
cen'tradlói1 en el tercer volumen de su Derecho agrario, al estudiar los serVICIOS 
administrativos de la a<5ricu1tura Y el italiano GiiLLEGARI se ref1ere a la Con­
centración Parcelana en la p¡·nnera parte de su l!bro al estudiar las l!mitaciones 
de la propiedad rural. 
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dinüento, ni como inst-itución o ügura jurídica en sentido ·es~ricto, 
r.jue en todos ellos es materia de novedad e interesante (7); rriás, 
al menos, como punto .de referencia para seguir las especüilidades 
de los divecsos sistemas extranjeros y en la mayor síntesis e'xpQn~ 
dremos las características que tipifican la Concentnic1ón ·paree:... 
!aria en España: 

a) La Ley Básica de Concentración Parcelaria en España es 
el texto refundido de 8 de noviembre de 1962. 

Su objetivo es, aunque expresamente· no Jo diga así ninguno 
de sus preceptos, lograr una nueva ordenación agronómica, jurí­
dica y social de la propiedad de la tierra, en las zonas donde el 
parcelamiento· revista caracteres de acusada gravedad, que ·haga 
posible aumentar la producción y la renta, la seguridad jurídica, 
capitalizar el campo, estimular ·el desarrollo, multiplicar la riqueza 
de los pueblos y asegurar el progreso y la estabilidad económico­
social de las-familias y de la vida rural, mediante-el C\ImplJmiento 
de las finalidades qu-e explícitamente se determinan .en s.us. pre,­
ceptos; algunos de éstos, como el artículo 2.", de necesaria renova,-. . . . 
ción porque la enunciación que hace de los Jipes de la Co.pce:r:ttra-
~ión ni e.s exhaustiva ni acertada; la Concentración, .de p,tra .p~r:­
te, debe ser de la propiedad y no del .uso o aprovechamiento, de­
biendo hacer propietarios a los culivadores cuando este proqlerp~ 
.se plantee de modo general en una ~ona. 

(7) Pueden verse sobre esta cuestión mis publicaciones SlgUiO!ntes · 
De la Concentractón Parcelaria en el orden JUrídico, «Revista de Derecho 

Notarial», núms. 17 y 18, 1957; El procedimiento de Concentración Parcelaria 
·y el Regts~rado1· de la Propiedad, «Revista Crítica de Derecho Inmobiliario», 
númélü 301-362, i.933. Rtd.yitnen r11.: Conce;tiración Parcelaria, obra editada por 
Gnificas Casado. 1961, 362 págs ; Problemas registrales que S" planteari con 
motivo de la Conccnt1·a-::ión· Paro.:.l~rf,a, «Rlevista Crít1ca· di! D~recho Inmobi­
liario», núrns 400-401. 1961, Naturaleza y fines de la Concentración Parcelaria,, 
«Revista de Estudios Agro-sociales», núm 34, 1961; Concentración Parcelaria, 
Regtstro y Catastro, Conferencia en la Real Academia de Jurisprudencia y L~­
gislacion, 1961: Legislacion y procedimiento de Concentración Parcelana., tra­
bajo monográfico editado por el s~rvicio Nacional de Concentración Parce­
larill. y Ordenación Rural, HJ63; La Concentración Parcelaria como base del des­
an ollo cooperativo de las zonas rurales, Conferencia e11 la Cátedra Libre! eje 
Cooperación de la Facultad de Ciencias Políticas y Económicas de Madrid, 1962; 
Fmes económico-soclales de la Co1wentración Parcelaria y sus resultantes jurí­
dicos, Conferencia en el Colegio Not?.nal dP Zaragoza, 1963; La ConcPntración 
Parcelaria como instrumento de planificación aqrana, editado por el Instituto 
di Diritto Agrario Internazwnale e Comparato de Firenze. It.:tlia 1963; Estudio 
de la vigente Ley de Concentración Parcelaria (texto refundido de 8 de noviem-
bre de 1962), Instituto Editorial Reus, Madrid, 1964. · · 
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. 1J) La Concentración Parcelaria en España supone una me-
jora integral de las zonas que se concentran en el orden agronó­
mico, jurídico y social, y no una simple agrupación de parcelas. 
Tiende a su misma finalidad la Ley de Permutas Forzosas. Por el 
fenómeno de la subrogación real se entrega a cada propietario el 
mínimo posible de fincas de reemplazo en sustitución de las múl­
tiples parcelas d{' procedencia (arts. 2, 31, 65). 

e) Se lleva a cabo normalmente a través del procedimiento 
ordinario de Concentración Parcelaria, que es un trámite oficial 
a dos vertientes-agronómica y jurídica-que .se inicia generalmen­
te a petición de los particulares que representen la mayoría de los 
propietarios de la zona, o un número cualQuiera si les pertenece 
las tres cuartas partes de la propiedad, o el 50 por 100 si se asocian 
en Cooperativa, y pudiéndose también hacer de oficio; comprende 
cuatro momentos o fases: Iniciación, Bases, Proyecto y Consuma­
ción o fin, que tiene lugar con la toma de posesión de las nuevas 
fincas de reemplazo y entrega de los tiulos inscritos a los propie­
tarios, garantizándose los intereses de éstos mediante una doble 
alzada de recursos además de su posible y pública participación 
en las encuestas públicas que se hacen, con la jurisdicción con­
tencioso-administrativa y dejándose· siempre a salvo la vía ordi­
naria de los tribunales de justicia. Aunque la Ley admite la con­
centración por particulares, que éstos pueden hacer por sí, no se 
ha desarrollado el reglameno necesario (tít. III, arts. 8-58). 

d) Son órganos para llevar a cabo la Concentración Parce­
laria, la Comisión local, en la que intervienen juristas, técnicos y 
propietarios, siendo su competencia exclusiva fijar las bases de 
la Concentración; el Servicio Nacional de Concentración Parce­
laria y Ordenación Rural, que es el verdadero facedor de la Con­
centración Parcelaria y quien asegura su feliz realización, y la 
Comisión Central, organismo superior colegiado, cuya competencia 
principal es resolver los recursos que se interponen contra acuer­
dos del Servicio y de las Comisiones locales. El Ministro de Agri­
cultura es el Organismo Superior, cuyo cometido principal es ele­
var a Consejo de Ministros los correspondientes Decretos y resol­
ver en segunda alzada las resolu_ciones· de la Comisión Central. 
No hay jurisdicción especial agraria en España (tít. II, arts. ·?-7), 
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e) Se respetan Íntegramente y como regla general los dere­
chos que aporta cada participante, salvo las servidumbres pre­
diales que se extingue-n, modifican o crean según las exigencias 
de la nueva ordenación de la propiedad (art. 65). Tal vez sea este 
criterio aplicado en su literalidad lo más censurable de nuestro 
sistema, porque ello ni concuerda con el objetiv~ esencial a que 
debe aspirar la Ley, ni con los Principios Fundamentales del Es­

tado, porque ello supone un anacrónico respeto a situaciones pre­
establecidas que si en otro tiempo tuvieron razón de existir, hoy, 
sin perjuicio de respetar los intereses equivalentes de sus titula­
res, debe desaparecer. Así ocurre con el respeto de ciertos bienes 
de dominio público, con superficies aprovechables e incultas, con 
las tierras sobrantes de vías pecuarias, con las parcelas (m.ica.s y 

sin ningún especial interés de conservación por tratarse de super­
ficies inferiores a la unidad mínima de cultivo y antieconómicas. 
Por todo ello podía decirse en este punto que nuestra Ley nació 
ya vieja y en desarmonía con los Principios proclamados en las 
Leyes Fundamentales del Estado, por lo que podría ponerse en 
tela de juicio su eficacia, según expresa declaración de ·la de 17 
de mayo de 1958, que declara la nulidad de las disposiciones de 
cualquier clase que vulneren o menoscaben aquéllos. 

1) La financiación corresponde al Estado, s_iendo de su cargo, 
en el procedimiento ordinario y tambin deberán serlo, a nuestro 
modo de ver-mediante subvenciones suficientes-, en las con­
centraciones que hagan por sí los particulares cuando se habilite 
tal procedimient-o. En hLs mejoras no inherentes de manem 
cífica a la concentración participan en cierta medida los inte­
resados (tít. V, arts. 77 al 81, y tít. VII, arts. 84-87). 

g) En cuanto a la conservación de las concentraciones reali­
zadas, se somete la propiedad concentrada a un régimen jurídico 
especial, cuya base de signo negativo es declarar nulos los actos 
y contratos que violen el régimen de unidades mínimas y cuyo 
respaldo positivo está en el Registro de la Propiedad con el sis­
tema de inscripción necesaria, rogación de oficio por el Notario 
autorizante de los documentos y coordinación catastral obligato­
ria (ít. IV, cap. III, arts. 70-76). 
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. Nos basta recordar por último, para terminar ·este punto, que 
la primera Ley de Concentración Parcelaria española fué la de 20 
de diciembre de 1952. El año pasado precisamente se han cum­
plido los diez años de actividad, de forma que quien maneje la 
recientísima y elocuente Memoria publicada con este motivo por 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural verá que ha sido múltiple y fecunda la labor realizada, pues 
no obstante haberse tratado de un período consituyente en lo 
legislativo como en lo estructural y metodológico o constructivo, 
se han logrado resultados insospechados en su iniciación, pues de 
la incredulidad con que se recibió la Ley, por las dificultades que 
entraña}?a la realización de la concentración, se ha pasa.do a la 
aceptación y esperanza universal de la misma; de un Servicio 
con carácter experimental, se ha llegado a un Organismo especia­
liz'ado y técnico de la Administración del Estado, con. la func!óp. 
de· realizar la Concentración Parcelaria en toda ciase de ter-renos; 
de cUatro zonas con que se empezó, se llega a la cifra ·de 1.615 
püeblós, con 2.130.656 hectáreas, que hán solicitado la· rril=ijora ·y 
se- ha terminado en un número de 335 pueblos y 326:555 heétá­
féas; y· de una 'primaria ley que merece 'todos· los elo.gíos, p·orqu€ 
eón "Sólo 13 ·artículos, que tenia la· Ley de -1952, fué e'ficaz púnto de 
arranque y nos 'lia traído al vigente texto refundido; 'que es l.ma 
verdadera Ley. de Ordenación Rural en las zonas .afectadas .por 
~l microfundio y la dispersión parcelaria y un verdadero. Código 
de la propiedad de la. tierra, que a{ecta a gran parte de la super­
ficie cultivablé de la Nación, esté en expectación de concentración, 
concentrándose o concentrada. 

Es, en suma, la Concentración Parcelaria en España una insti­
tución básica y fundamental del Ordenamiento jurídico del Es­
tado, para el logro de la ordenación agraria del país, en favor del 
bien común y del equilibrio de la comunidad· política. 
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II 

SISTEMAS DE CONCENTRACION EN LOS DIVERSOS 
PAISES EUROPEOS 

457 

La mayoría de los paises europeos han emprendido la obra de 
concentración durante el siglo pasado. El parcelamiento de la 
propiedad rústica es un problema universal; un mal de los países 
viejos, sin que deje_ de darse también en los paises jóvenes, como 
en ciertas zonas de qoiombla, d·e Guatemala, y. de Perú. 

Tan agudo y general ha ll-egado a ser el problema, que se han 
ocupado de él los organismo~ internacionales. Según un informe 
pres~ntado en la O. N:-. U. en _!951 S<?bl~e r_eforrna y de~ec_tos de la 
estructura agraria que dificultan el des~rrollo' económico, resulta 
que ·entre los más gráves · de'fectos se encuentra la dispersión par­
celaria, mal muy acusado en much~s. regiones de Europa, Oriente 
Medio, China e India. La Comisión Europea de Agricultura de 
la F." A. O. se o'cupa pérmanentemenfe cte esta cuestión ·:y considera 
la cóncentr:ición Parcelaria como la ·medida 'más· iaónea· pára com­
batir el fraccionamieno de la propiedad rural y llevar a cabo la 
reorganización de la misma. '- · · 

Los diversos sistemas sucesorios han inf.luído ·en el problema, 
porque éstos, más que las restantes instituciones· civiles, como dice 
LE PLAY, ejercen el influjo de hacer fecundas o estériles la pro­
piedad y la familia de los propietarios. 

E~ todos los paises, y princip~lmente en los.sectores que acusan 
un excedente de población que la industria- no está en estado de 
absorber, se ha mantenido hasta la hora presente el principio 
sucesorio de partición igualitaria o 'reparto de todos !os bienes de 

. . 

la herencia entre los coherederos, a pesar del mejoramiento del 
terreno agrícola y de la recuperación de los terrenos baldíos. En 
ellos, la parcelación se ha acentuado a tal punto que los agricul­
tores están obligados frecuentemente a abandonar sus fincas y 
hasta sus actividades agrícolas, por no estar en· condiciones de 
proveerles de la renta necesaria, buscando· su sustento en otra 
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parte y otro trabajo. Caso extremo de esta situación es, por ejem­
plo, Chipre. De otra parte, las nuevas técnicas, los nuevos métodos 
de cultivo y de vida, a la vez que la necesidad de mayor produc­
ción, productividad y renta, exigen la nueva estructura de las fin­
cas en su extensión y configuración con servicio·s y caminos ade­
cuados para las nuevas máquinas e instrumentos de trabajo. 

El estado medio de las explotaciones agrarias en los diversos 
países europeos oscila entre las cifras siguientes: 

Hectáreas 
ALEMANIA 

Número medio de parcelas por explotación... 3,02- 21,07 
Extensión media de parcelas..................... 0,16 ·_ 2,72 

FRANCIA 

Número medio de parcelas por explotación... 20,00-260,00 
Extensión media de parcelas........................ 0,19 - 1,23 

PAÍSES BAJOS 

Númer? medio de parcelas por explotación .. . 
Extensión media de parcelas ....................... . 

AUSTRIA 

1,90- . 9,30 
0,73- 18,92 

Número medio de parcelas por explotación... 18,00- 53,00 
Extensión media de parcelas........................ 0,19 - 1,66 

SUECIA 

Número medio de parcelas por explotación... 2,00- 100,00 

SUIZA 

Número medio de parcelas por explotación... 2,00 - 40,00-· 
Extensión media de parcelas.,....................... 0,66- 2,90 

PORTUGAL 

Núrriero medio· de parcelas por explotación .. 
.·Extensión me-dia-de parcelas ............... .' .. : .. . 

1,10 - 10,00 
Ó,20- 10,00 
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En Dinamarca, Finlandia, Noruega y Suecia, apenas hay división 
y las parcelas son de un tamaño excepcional. Esta situación venta­
josa se debe al hecho de que estos países emprendieron la concen­
tración ya a fines del siglo XVIII. 

En España, en un pueblo cualquiera de la mitad norte como Cas­
tronuevo de Esgueva, antes de la concentración, el número medio de 
parcelas por propietario era de 27, y su extensión, de 80 áreas. 

En casi todos ·¡os paises europeos, a excepción de aquellos donrte 
está en quiebra el principio de la propiedad privada d-e la ti-erra, se 
están l!P.v<mdo a cabo operaciones d<2 Concentración Parcelaria. 

En los paises socialistas, realm-ente no hace falta la concentra­
ción; en -ellos la planificación agraria de carácter imperativo tien­
de a la colectivización y a la.s grandes empresas públicas o pro­
piedades del Estado. Cierto qu-e no han abolido la propiedad pri­
vada absólutamente y existe un gran número d-e fincas, hasta el 
86 por 100 en Polonia, por ejemplo, según el profesor STELMACHOWSKT 

en est-e régimen (8); pero si, como ocurre en Yugoslavia, al decir 
del profesor STOJANOVIC (9), y según el articulo 20 de la Constitu­
ción de 7 de abril de 1963, nadie" puede ser propietario de más de 
diez hectáreas, y con ello, indivídualmente, no pueden subsistir ni 
cumplir el plan de producción y modernización que se les impone, 
han de acudir necesariamente los interesados a las «colectivida­
des)), mal llamadas cooperativas en el lenguaje occidental, porque 
éstas s-e apoyan sobre el reconocimiento de la propiedad y a aqué­
llas suponen la abdicación o extinción de este derecho. De otra 
parte, las col-ectividades son un paso más hasta llegar a la propie-
dad socia!ista de 1~ tierra, es decir, al dominiü por -el Estado Ue 
todas las superficies cult1vables de la nación (10)'. 

En este punto es preciso señalar, que si bien la Concentración 
Parc·elaria de manera universal pretend-e r-eorganizar la propiedad 

(8) STEL :"/í.~CEOWSKI, AN~RZEY: Les re¡ets JUT!Chques de la planij;catz::m e:z 
agricultura en Pologne. Instituto d1 Diritto Agrano Internnionale e Comparato, 
Firenzc, 1963. · 

(g) 3TOJ ANovrc, DRAGOLJUB: Interventwn socia/e et mesures de plaitijica­
tion dans l'ervloi!a'ion des jonds agricoles des prndnclel(TS individuels, Instituto 
di Diritto Agmno Internazionale e Comparato, Firenze, 1963. 

(10) V nKo, LAIZLO · Conferencia en la Facultad de Ciencias Políticas y 
Económicas. orga:1izada por la Asociación de Estud!os Cooperativos sobre el 
Desarrollo C:JO¡Je;·ati·•o UniV2rsa!. 1963. 
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rústica, acabando cün el minifundio y la dispersión, no presenta 
el mismo interés y caracteres en todos los pueblos. 

En los países mediterráneos, por ejemplo, la Concentración Par­
celaria no se presenta en zonas continuas y lleva casi siempre in­
herente un grave problema social, porque a veces, después de ha­
ber agrupado en una sola finca todas las parcelas dispersas de un 
mismo propietario o de un mismo cultivador, sus dimensiones no 
bastan para constituir una hacienda suüciente y para mantener 
una familia, imponiéndose, en consecuencia, la necesidad de es­
tructurar una vida rural de forma que se pueda absorber la mano 
de obra exceden te para dar vida y porvenir a los meramente obre­
ros y a quienes. deberían c~der o aun abandonar sus mínimas y a 
veces míseras superficies de tierras que cultivan, lo cual requiere 
su armonía con amplios y complejos plan~s de desarrollo indus­
trial, de repoblación forestal, de expansión ganadera y de emi­
gración. 

~or el contrario, en la Europa Central y Septentrional, inclu­
yendo muchas comarcas de la mitad Norte de España, no se agu~ 
diza el anterior problema social y ia Concentración Parcelaria se 
í)ie5enta ~n zo~as más continuas y ~niformes, pr~tendiendo llevar 
a· cabo la mejora integral de los medios rurales, para facilitar así 
la creación de empresas autónomas, la mecanización e incluso la 
Ú~nsformación de los propios productos agrícolas con la impl.an;­
tación de explotaciones complementarias. 

,, Desde el siglo XVII se concentra en Dm'3.marca y Alemania; 
desde el XVIII, en Suecia, Finlandia, Noruega; Austria, Francia, 
S!Jiz~, e Irlanda desde el xrx, y Bélgica, Holanda, Bulgaria, Grecia, 
Italia España y Portugal han empezado esta tarea durante el pre­
sente siglo. 

Sin posibilidad de hacer un estudio respecto del sistema de 
Concentración Parcelaria, de cada uno de esos países, nos vamos 
a limitar a los de Alemania, su:za, Francia e Italia, por ser los 
más interesantes para un examen comparativo en nuestro sistema 
y por la influencia que han ejercido y aun ejercen respecto de los 
demás. 
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ALEMANIA ( 11 ). 

a) El más remoto antecedente de esta institución en Alema­
nia, según NIETO (12), son las obras que se llevaron a cabo para 
corregir el curso del nanubio, en 1345, en el Monasterio de Ober­
Y Niedrtaich, haciéndolo por el procedimiento de indemnizar «tie­
rra por tierra, prado por prado, bosque por bosque», en lugares 
distintos. 

A mediados d~l siglo xvr aparece auténticamente la Concentra­
ción Parcelaria en el sur de Alemania, en Hochstift de Kempten, 
donde se realizaron agrupaciones de fincas alrededor de caseríos 
aislados. En 1721 s-e habían efectuado ya 222 procedimi~ntos de 
este tipo, y existía un cuerpo de agrimensores y peritos de gran 
prestigio. 

En el norte de Alemania, donde se encuentra en la actualidad 
el E'stado de Schleswing-Holstein, .se realizó el caso más antiguo 
conocido de Concentración Parcelaria, en la localidad de Dithmar­
schen, en el año 1639. 

En Prusia, la. primera disposición legal que ordena indirecta­
mente esta materia es de 1751: un edicto regulador de la estruc­
tura de las parcelas que, perteneciendo al Domiine, se entregan a 
los campesinos. 

Años después, en tiempos d-2 Federico el Grande, aparece una 
copiosa regulación especial: Reglamento de 21 de octubre de 1769, 
«sobre procedimiento de agrupación parcelaria», y el de 14 de abrii 
de 1771. Sin perjuicio de qu~ el Corpus iuris Fridericianum de 1781 
y el Allgemeines Landrecht de 1794, también se ocuparan de ello. 

Posteriormente, la Ley de 21 de junio de 1821 aplica también 
principios propios de la agrupación parcelaria con motivo de la 
repartición de terrenos de aprovechamiento común. A lo largo del 
siglo xrx se extendió por toda Prusia una corriente general de 
realizaciones de concenr.ración, que terminaron cuajando en la 

(11) Bibliografía: Kommentare zwn Flurbereinigungsgesetz, von O. LuRz 
(1955), A. W. SEEHUSEN-TH. ScHWEDE-W. NEBE (1954),R. STEUER (1956). Ferner 
C. v. DrETZE, Flurbereinigung, m Staatsle:-okon Bd. 3 (1959), Sp. 380 ff.; 
R. SIEUER, Flurbereinigung, in: Hwb. Soz. Wiss. Bd. 3 (1961). S. 789 ff. 

(12) NIETO, ALEJANDRO. La Concentración Parcelaria en la República Fe­
áeral Alemana, 1961. 
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Ley de 2 de abril de 1872, donde sólo se exigía para iniciar el pro­
cedimiento, que lo solicitasen los propietarios que po.\)ey~sen- la mi­
tad de la superficie del término. 

Es de notar que el problema fundamental de la ordenación pru­
siana de Concentración Parcelaria era la multiplicidad legislativa, 
ya que junto a la legislación anteriormente citada coexistían nu­
merosas leyes para cada uno de los territorios que componían el 
Estado: así, en Hannover (Verkoppelungs gesetz de 1842), Schle­
swing-Holstein (Ley de 17 de agosto de 1786) y otras muchas de 
menor importancia. 

La unidad que Baviera había conseguido en 1861 no la alcanzó 
Prusia hasta la Umlegungsgesetz de 21 de septiembre de 1920, que 
fué ligeramente modificada en 21 de abril de 1924, y que perma­
neció vigente hasta la Ley del Reich de 16 de junio de 1937, de 
aplicación en todo el territorio del Reich, cuyas características 
eran: ordenación y ejecución de oficio del procedimiento al que 
los particulares no podían oponerse; agrupación de propietarios 
que intervenían en el procedimiento con carácter de una corpora­
ción de derecho público; valoraciones de tierras efectuadas por 
forasteros, como garantía de la imparcialidad; ejecución simul­
tánea de grandes obras de mejora. 

En 1946 se reinstauró el sistema de esta Ley, que no se vió per­
judicada por la execración general de la ordenación del Estado 
nazi. Unicamente Baviera decidió mantener su antigua legislación 
propia. 

Después, la Constitución de 1949 dió lugar a la Ley de 14 de 
julio de 1953, que entró en vigor el 1 de enero de 1954. 

Para la ejecución de esta Ley en los distintos Estados se han 
publicado posteriormente las siguientes Leyes: Baden, Ley de 26 
de abril de 1954; Ba viera, Ley de 11 de agosto de 1964; Hes sen, 
Ley de 30 de marzo de 1954; Niedersachsen, Ley de 20 de diciem­
bre de 1954; Nordrhein-Westfalen, Ley de 8 de diciembre de 1953; 
Rheinland-Pfalz, Ley de 26 de marzo de 1954; Schleswing-Holstein, 
Ley de 8 de marzo de 1954. 

b) Se aplica el método de mejora integral, con el que se pre­
tende no sólo crear superficies de explotación suficientemente 
extensas y favorablemente conformadas, sino reorganizar también 
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las características de los caminos y las instalaciones de regadíos; se 
pretende con este método integral mejorar las clases de cultivo y 
labores, corregir la estructura interna, ampliando cada explotación 
y como solución ideal establecer explotaciones agrícolas cerradas 
en coto redondo, destruyendo patrimonios dispersos para ser nue­
vamente organizados como explotaciones autónomas. 

El articulo 37 de la Ley vigente expon~ el objetivo de la me­
jora, atendiendo en el párrafo primero a los intereses privados de 
los particulares; en el segundo, a los de la Comu..'1idad, al interés 
público. Al decir del profesor KROESCHELL (13), la nueva Ley tiende 
a la reorganización de todo el campo. 

Dicho objetivo comprende los siguientes puntos: 

1.0 La zona ha de configurarse de nuevo por completo, aten­
diendo tanto a los intereses de los particulares como a los pú­
blicos. 

2.0 Las parcelas diseminadas han de ser agrupadas. 

3.0 Ha de construirse una nueva y amplia red de caminos. La 
densidad de_ la red depende de la legislación de cada Estado. Es 
de advertir que es frecuente la construcción de caminos rurales 
paralelos a las autopistas y carreteras principales, con objeto de 
evitar el tránsito de maquinaria agrícola por las mismas. 

4.0 Ordenación de las aguas. Lo más ordinario es la construc­
ción de canales o zanjas defensivas y obras de saJl€ami-entü y 
drenaje. 

5.0 Protección de la naturaleza y el paisaje objetivo que va 
adquiriendo cada día más importancia. 

6.0 Urbanización de los poblados y construcción de caseríos. 

En las operaciones de concentración parcelaria han de tenerse 
presente las necesidades actuales y futuras de los siguientes ser­
vicios e instalaciones públicas: carreteras federales y de primer y 

segundo orden, caminos públicos y autopistas, ferrocarriles públi­
cos y privados, canales, servicios de abastecimiento de aguas, ser­
vicios de desagüe y alcantarillado, servicios de conducción y ener­
gía eléctrica y servicios higiénicos y deportivos. 

( 13) KLOESCHELL, KARL: Obra citada en nota 2, págs. 24-30. 
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Otro método de interés consiste en la llamada «Ordenación 
provisional de la propiedad», que se aplica en aQuellos casos en 
que la ejecución del proyecto, especialmente en lo referente a la 
ordenación de las cargas y gravámenes, exigiría demasiado tiem­
po; entonces se otorga la posesión y el aprovechamiento de las 
nuevas parcelas en un breve espacio de tiempo, mientras QUB la 
traslación de las cargas y los trámites burocráticos finales se hacen 
posteriormente con más lentitud. 

La Ley bávara hace posible también el «Procedimiento de con­
centración simplificado», que únicamente persigue la agrupación 
de las pequeñas parcelas dispersas y desmembradas, en grandes 
superficies económicas de cultivo, prescribiendo todos los restantes 
trabajos-redes de caminos, reorganización de las condiciones hi­
dráulicas, planes de cultivos, roturaciones, etc. 

No es preciso advertir Que la nueva ordenación de la propiedad 
va siempre al Registro. 

e) Se inicia la concentración a propuesta de los agricultores, 
entidades profesionales agrícolas o Ayuntamientos, quienes pre­
sentan su solicitud ante Organismos oficiales. Aprobada dicha so­
licitud,. el organismo competente (Depa-rtamento Regional de Con­
centración)' pro·mulga el correspondiente Decreto, por el que se 
ordena la realización del proc·edimiento en el municipio interesado. 
Pero también sin solicitud. de ninguna clase puede ser decretada 
la concentración si los Organismos citados lo estiman de verdadero 
interés. 

d) Se lleva a cabo la concentración por la llamada Asociación 
de propietarios, que es una. asociación de derecho público con 
plena autonomía, y por Organismos técnicos de concentración. 
Contra sus acuerdos caben recursos ante el Tribunal Superior 
mixto y el Tribunal de Concentración; contra las sentencia de és~ 
se puede apelar ante las Audiencias T~rritoriales federales. El Es­
tado de baviera ha establecido un Tribunal Arbitral a este efecto. 

ei La investigación de los derechos sobre las parcelas se hace 
partiendo del Catastro y del Registro, que normalmente concuer­
dan entre sí y con la realidad, respetando las situaciones existen­
tes. Si la identidad del propietario no se. desprendiera del Regís-
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tro de la Propiedad se considera como interesado el poseedor en 
concepto de dueño. 

t) Los gastos de procedimiento o de· administración (personar 
técnico-oficial, oficinas, edificios, maquinaria;, etc.) .se sufragan ín­
tegrament-e por el Estado. Los gastos de realización (inversiones 
para caminos, acequias y obras en general) han de ser, según la 
L-ey, sufragados por los particulares; pero el Gobierno federal y 
los regionales proveen para cubrir esta clase d€ gastos, bien me-
diante aportaciones préstamos a bajo interés. 

g) Se establecen diversas limitaciones para no dividir las nue­
vas fincas en favor de la conservación de la mejora. 

Se suelen concentrar en Alemania unas 300.000 hectáreas anua­
~es. Hay concentradas, según datos de 1961, 4.678.000 hectáreas y 
queda por concentrar 7.336.000. 

Según palabras del profesor WoHRMANN, con mctivo de la Se­
gunda Asamblea Internacional de •Derecho Agrario de Florencia, 
«la Concentración Parcelaria ocupa el primer lugar entre las me­
didas tomadas por ·21 Gobierno de la República Federal Alemana 
para la mejora d-e las -estructuras agrarias del pais» (14). 

SUIZA (15). 

a) En Suiza el 45 por 100 de las explotaciones agranas están 
excesivamente parceladas. 

04) WoHRMANN, Dr : Comumcac1ón personal que me dirige en escrito del 
10 de enero de l!Jti4. como consecuencia de la II Asamblea rntern,1:10nal de 
Dere:ho Agrano de Floren:1a 

( 15) Bibliografía: SoLARI,. R.: Le r~membrement en Svisse, Bellinz-Jne, 
1960 Le Regtstre joncf!er jéder"a.l dans le Camton du Tessin en rélat~on avec les 
remomements parcellaires et las nouvelles mensuration cadastrale, Bellin­
zone, 1962; SERVICE CANTONAL DES AMELIORATIONS FONCIÉRES, en CJlla:xJration 
avec la SOCIÉTÉ BERNOISE D'ETUDE ET o'ENCOURAGEMENT DES AMELIORATIONS FON­
CIÉRES: Instructwns et prmcipes relatijs á la classijicatzon des terres dn rema­
niement parcellaire. Fribourg, 1962; REGAMERY, P.· Les arnéliorations jonciéres 
et les route nationales, Lausanne, 1962; BALTENSPERGER, Y.: La mensuration 
cadestrale et le remaniement parcellaire en Swssc, Lausanne, 1929; Publica­
ción oficial: Suisse pour l'estimaltfm ~e domaiJws et d>~ bi'r-n.s-j:>n ts aJri·':!-Jl'3S, 
Berna 1958; CoNEVASCINI, Gallleo: Problemi strutturali del!' cultura ticmese, 
Locarno, 1959, RusATTEL, Rodolphe: La petite propriété paysanne dar.s le 
cantan de Vand, Lausanne. 1959; PAGcHouo, Pierre · La législation r1graire 
suisse et les principes jondamentaux du droit, Lausanne, 1948; RouLIN, ,Jean-

4 
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· Eir las zonas ·nanas;_ éntre el -lago Con:5tanza y el Lemán, se 
encuentran unas nueve parcelas por explotación; en la región del 
Jura e~te número_ n;tedio. llega ~· 15, y en las zonas del Valais;. de 
los Grisones y del Tissino, a 20. En el valle de Bienio, en 2.000 hec­
táreas hay 63.000 parcelas, 31,5 por ~ectárea, y una superficie 
media de 320 metros cuadrados. El parcelamiento es menos gran­
de en la Suiza Alemana que en la Francesa e Italiana, precisa­
mente por la influencia que el Código napoleónico tuvo en estos 
cantones, antes de la pro~ulgación del Código suizo de 1912 (16). 

La mejora integral de la Concentración Parcelaria suiza 1;10 es 
solamente la operación técnica de reunir parcelas y construir ca­
minos, sino un3: operación económico-jurídi.co-social que tiene por 
fin: lidad racionalizar la producción, disminuyendo los gastos y 

aumentando la cantidad y calidad de los productos; ordenar agro­
nómica y jurídicamente la propiedad agraria en todos sus elemen­
tos, tantos físicos como jurídicos, de las fincas que han i:Ie ir nece­
sariamente al Registro de la Propiedad como base para la seguri­
dad, el crédito y las inversiones; crear explotaciones familiares 
viables aptas para una población labradora que profesionalmente 
pueda dedicarse con dignidad a cultivar la tierra, equipada con 
edificaciones idóneas, maquinaria moderna y servicios adecuados 
para poder ser un elemento activo y positivo del país; y aun más, 
porque la Concentración Parcelaria, en las modernas leyes suizas, 
como la del Cantón de Vaud, que ha empezado a regir a primeros 
de 1962, se refiere no sólo a la ordenación de las tierras de cultivo 
de zonas singulares, sino a una nueva estructura y mejora integral 
de zonas y comarcas rurales en su conjunto, reorganizando ade­
más las zonas forestales, los solares o tierras a edificar y las zonas 
industriales. 

La mejora de Concentración Parcelarja se lleva a cabo en Sui­
za por medio de los llamados Services des Améliorations foncieres, 
que desde 1884 se benefician con la ayuda del Estado. En 1893 se 
promulgó la primera Ley federal sobre la agricultura, y en 1912 

Michel: Aménagement du territoire et propiété privée, Lausanne, 1961; BAGI, 
Louls · La garantie constitutionnelle de la pro1Jiété, Lausanne, 1956: EG,GEN, 
Gerhard · Abréqé du rerJistre joncier fédéral, Berna, 1962; DESCHENAUX, Hen­
ri: Registre Foncier, Fribourg, 1962. 

r•ll\ "'•Nz JARQUE, Juan José: La C. P. y la propiedad de la tierra en 
Suiza, 1962. -
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entró en vigor para todo el territorio de la conf.ederación el Códi¡w 
civil, declarando en su artículo 703 que las mejoras ··territoriales,· 
como la Concentración Parcelaria, eran obligatorias ·~uando se deJ 
cidían. por los 2/3 de los propietarios que poseian. la mitad ,del 
terreno; en 1951, la Ley federal sobre la agricultura. modificó- este 
precepto, exigiendo únicamente la mitad de los propietarios en 
lugar de los 2/3 referidos. Cada cantón ha dictadQ ,~espués Ley~s 
particulares para la ejecución de las disposiciones anteriores quej 
iguales en 19 fundamental, varían solamente en. normas de -pro­
cedimiento y en aquellas otras derivadas de las características 
propias de cada estado federal. 

· b) Como hemos visto, se sigue, pues, en Suiza "el· método de 
mejora integral, realizando, a la vez que se coricehtta,· toda clase 
de obras y mejoras territoriales. 

e). Se inicia la GOncentración a petición de los interesados 
• lj • 

si los solicitantes representan al menos el 50 por 19.g del total de 
propietarios de la zona y que posean como mínimo la .mitad de Iá .. ,, ' 

superficie de la misma, o de oficio cuando las circunstancias que 
concurran .en la zona hagan necesaria esta mejora~' ia realiz~ción 

1 r •1 

de las grandes obras públicas da lugar a una ordenación territo-
riai obligatoria. Así ocurre con la construcción ··d~ ·autorruta's -o 
autopistas, para las que se ha dictado la Ley. e:specia! ·de 8 ·de 
marzo de 1960, que lleva inherente la ordenaci·ón' ·agraria, fores­
tal· y urbana de los lugares por donde atraviesa y ~on carácter 
obligatorio. Como caso curioso podemos cita·r que.'con· motivo de 
la autorruta Ginebra-Lausanne hemos visto 'en' 'IáS 'óp·eraciones 
de la ordenación urbnnu de la localidad d-e 1Vror~€b.' 't:l trasplante 
en bloque de casas desde su sitio al que requería .:la ·nueva orde.! 
nación. 

d) Para llevar a cabo la Concentración Pa~c~larüt se consti-
·IJt· - •' 

tuye una Asociación o Sindicato para cada zona,' de la que sop 
órganos fundamentales: La Asamblea General d.'e propietarios que 
nombra a la. Comisión Directiva de la Asociación 'de' cOncentrado!{, 
la Comisión de Clasificación y la Comisión de GestiÓn· o Verific·a.: 
ción de Cuentas. Resuelve las reclamaciones la Co~fsión' de Cla~· 
sificación, y en segunda instancia. una Comisión ·ceñtral ·nombr'áda 
por el Consejo de Estado del Cantón. Los organi'Mrios éantonares 
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. ·Y ·federales de··concentración impulsan y orientan a las asociacio­
_p.es ·Y supervisan· los trabajos de caneen tración y las obras, que 
. las hacen .empresas privadas. 

e) Los trabajos, tanto los de investigación del anterior estado 
de la· zona como los proyectos del nu€vo estado y de las obras que 

. se hacen privadamente, S€ someten a la Asanblea gen€ral del Sin­
cUcato, mediante encuestas minuciosas, incluso especiales encues­
tas con planos detallados para las nuevas serv1dumbres, y también 
al control y autoriz'3.ción de los servicios cantonales y de la Con­
feder3..ción. 

Las cuestiones ~ometidas a e!1CU€Sta son susceptibles de recla­
mación, las cuales son examinadas por la Comisión de clasificación 
qu·e resuelve motivadamente. 

La última instancia cantonal para recurrir es ante la Comisión 
Gentral de .Améllorations fonci·3r, cuyo pr€Sldente y miembros son 
nombrados. por el Consejo de Estado. En sus resoluciones puede 
sancionar a lo.:; re::urrent·es sin causa y a la Comisión de clasifi­
~ación que ):laya actuado negligentemente. 

Las _decisiones de la Asamblea g-eneral del Sindicato son sus­
ceptibles de recurso ante el Consejo de Estado. 

f) Se trasladan a las nuevas fincas las situaciones jurídicas 
:reales que hahia sobre las parcelas de procedencia. 

g) Para realizar la mejora de concentración el Estado Fede-
' ral subvenciona del 30 al 50 por 100; los can tones, del 30 al 40, y el 
:resto corre a cargo de las comunidades o ayuntUJmientos y de los 
. particulares, ,para lo que cuentan con facilidades crediticias extra­
. 'ordinarias e· incluso, desde primeros de 1963, con créditos sin in te­
, rés ·y a largo plazo para pagar tales gastos y aun los retrasados. si 
tuvieran agotadas las posibilidades crediticias. El máximo de ayu­

·_da es para: las .zonas de montaña. 
Se calcula que el coste medio de la concentración en Suiza es 

... <!-e .1.100 francos por hectárea, equivalente a unas 15.000 pesetas, 

.•·Y el ,coste d.e. todas las mejoras rurales que hacen en zonas de 
. :_montaña, como ·en el valle de Hérmence, suele ser de unos 9.000 

,francos po_r. hect;l.r-ea, o sea, unas 130.000 pesetas. 

-' :. 'h) La''COnservación de la concentración y de las mejoras rea­
.·. JÍizadas se ga>rEi.ntizan mediante la prohibición de dividir las fin-
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~.:as de reemplazo, salvo. autorización gubernativa.~XP,r,esa, que tam­
bién es necesaria para cambiar el destino agrícola .d~ las mismas .. : 

El incumplimiento de las anteriores prohibiciones implica la .. 
restitución de las subvenciones recibidas, lo cual garantiza, al igual, 
que el importe de 1~ mejora que corre a cargo de los particulares 
con una hipoteca legal privilegiada que no precisa de su inscrip- , 
ción y sí "Lmicamente de una mención registra!. 

De otra parte, antes de extinguirse el Sindicato de ejecución y 

una vez terminad.'1S las· mejora::, se constituye sobre el mo-delo d~l. 
mismo un Sindicato el.<:. conservación de las obras y de la mejora, 
con esta ·específica finalidad. 

Con motivo de la concentración y ordenación agraria se pre­
tende en Suiza, no sólo hacer finc~.s rentables por su extensión, 
sino hac~endas o empresas más viables, aun llegando al sacrificio., 
heroico de disminuir el número d·3 propietarios; así hemos visto 
concentraciones como la de Leóntica, en el Tissino,_ que de 227 . 
propietarios quedaron 172, y la de Prugiasco, que de 163 se redu­
jeron a cien. La f)nalidad es hacer explotaciones cuyas familias 
puedan .subsistir ccn dignidad. 

Las características que presenta en Suiza la propiedad de la·: 

tierra son: que la casi totalidad de las fincas, el 85 por 100 aproxi-
. -· 

rnad.o, las trabajan direct.a,nent·e los mismos propietarios; que 
predom:na las medianas explotaciones familiares de aspecto agro­
pecuario; que las grandes explotaciones sobre el ·5 por 100 perte­
necen a sociedades, y que la.s pequeñas e inviables explotaciones, 
en un 10 por 100 aproxim'3.do, tienden a reducirse para incremen­
tar otras susceptibles de viabilidad. 

Ei Catastro, el Registro y e1 ·Crédito .son in5titücton-es íntima­
mente relacionadas con la Concentración Parcelaria y con la pro- · 
piedad de la tierra en Suiza. Toda mejora de Concentración Par­
celaria termina en Suiza con la mensuración catastral completa, . 
con la inscripción registrada concordante de manera absoluta con 
la realidad, y en consecuencia, con las Bases adecuadas e impres- , 
cindibles para la capitalización del campo, mediante un Crédito 
territorial fácil, suficiente y económico que hace posible la multi­
plicación de la riqueza y la elevación de la vida rural. 

A) El artículo 950 del Código civil suizo consagra la obligación . 
de la mensuración catastral. 
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Su fin. pr.incipal es dar base y subsistencia al Registro de- la 
·Propiedad, si. bien 'Se le reconocen algunas otras finalidades como 
.tener al día los .planos topográficos del país; ser base para los pro­
yectos de las grandes obras públicas; para las irrigaciones y vías 
de explotación de terrenos agrícolas y bosques, estudios geológicos. 
planes de comunicaciones y del turismo; medio para ejecutar la 
Concentración Parcelaria y en general toda clase de mejoras te­
rritoriales; base de una justa imposicJón sobr·e las fincas rústicas, 
y valioso medio para la estadística. 

Se dice que Suiza tiene el sistema catastral más perfecto del 
mundo, y, efectivamente, si hacemos un examen comparativo ob­
servaremos que .sólo este país está en trance de introducir por todo 
su territor;o un Catastro jurídico y probatorio, como base para el 
Registro de la: .Propiedad. El Catastro y el Registro son entidades 
tan afines qae· en algunos cantones, como en el de Vaud, se lllli­
ffcan bajo una: -misma Dirección. 
. La mensuración' catastral es una obra nacional en la QUe par­

ticipan la ConfederaciÓn, los Cantones, los Municipios y todos los 
propietarios de fincas del país, bajo la alta inspección y dirección 
de la Confederación que la ejerce por el Departamento Federal de 
Justicia y PolicÜL 

·La superficfe catastrada a primeros de enero de 1961 era en 
Suiza del 53 pÓr 100; del 47 por 100 restante, el 11 por 100 del to­
tal, ·está ·en ej-ecución. 

Cuando se trata de zonas concentrables, el Acuerdo del Con­
sejo federal de 5 de abril de 1932 ordena quel a mensuración ca­
tastral no se comience h'lsta la realización de la Concentración 
Párcelaria. 

B) El Registro. de la Propiedad suizo, previsto en los artícu­
Los 942 a 977-, titulo XXV del Código civil suizo, da el estado de 
los derechos sobre los inmuebles. Sigue el sistema del folio real. 
La inscripción es necesaria para transferir .'a propiedad y para 
cr-ear los Derechos .reales sobre la misma, pero sin desligarse de la 
causa. Comprende el libro diario, el gran libro o libro de inscrip­
ciones, los planos y las piezas justificativas, que son, por regla ge­
n·eral el plario:confeccionado por el geómetra si se modifica la fin­
ca. J'a autorización gubernativa en casos como los de división de 
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fincas rústicas o ventas a extranjeros, el contrato y el requeri­
miento, que en muchos cantones lo hace de oficio el Notario. 

La iD:matriculación, que se hace oficialmente cuando termina 
la mensuración de cada muni~ipio, parte de los planos catastrales 
que se archivan cuidadosamente. El gran libro comprende los fo­
lios o fichas registrales donde está integramente el historial jurí­
dico de cada finca. Actualmente este libro, folios o fichas es foto-
grafiado en microfín por el Servicio del Pvegistro y Catastro, con-
cretamente en los cantones de Ginebra y Vaud, y se conserva en 
~ajas de seguridad, renovándolo cada cinco años. 

Con el nuevo sistema registra! conviven en Suiza todavía los 
antiguos sistemas, si bien todos bajo el principlo de inscripción 
obligatoi·ia desde la entrada en vigor del Código de 1912. 

Los viejos .sistemas cantonales, genéralmente con folio perso­
nal, subsisten hasta que se termina la mensuración catastral de 
cada municipio, en cuyo ·momento tiene lugar la interesante ope­
ración de la mutación r·egistral de los antiguos a los nuevos libros. 

El Registro es una oficina pública, extraordinariamente bien 
instalada aún en los pueblos, a cuyo cargo· está, con el correspon­
diente personal auxiliar, el Conservador del Registro, que ·es fun­
cionario cualiOcado, Letrado y especializado en Derecho registra! 
y privado. ·En los 25 cantones de Suiza, que se dividen en <s:arron­
dissements» o distritos, hay cerca de 500 Registros; el de Berna 
tiene 30. 

En el sistema registra! suizo se ve más que en ningún otro la 
novísima función del" Registro como institución que no sólo tiene 
como principal función la .publicidad y la protección de los ter­
ceros en un sentido puramente privado, sino que ademM cumple 
la función social y pública de asegurar la conservación de la pro­
piedad agraria, en el sentido de que impide su destrucción o des-· 
tino a fines no autorizados, y, además, sobre todo, de hacer posi­
ble la realización de una. politica de desarrollo, mediante la efec­
tividad de un crédito amplio y eficiente que permite la multiplica­
ción progresiva de la riqueza y la posibilidad del tráfico o movi­
li~a<_!ión ~el valor de la propiedad o de las fincas, sin perturbar en 
absoluto la estabilidad del dominio ni de los titulares o familias 
a quienes pertenece, como ocurre con el procedimiento tan fr,e­
cuente de cédulas hipotecarias al portador. 
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C) El crédito es una de las grandes realidades en Suiza y al 
que debe en gran parte esta nación su alto nivel de vida y su des­
arrollo. La mensuración catastral, el Registro y la Concentración 
Parcelaria han contribuido a hacer posible tal realidad. Casi toda 
la propiedad inmueble, tal vez el 90 por 100 de la misma, está hi­
potecada, es decir, ha cumplido su fin de crear indir·ectamente 
riqueza haciendo de ba-se de las inversiones y del crédito, impres­
cindibles para todo desarrollo. 

La revalorización de la tierra, con la Concentración Parcelaria, 
y la certeza y seguridad en todos sus elementos que da la mensu­
ración catastral y el Registro, hacen que el crédito territorial se 
obtenga normalmente en Suiza sobre el 75 por 100 del valor de 
las fincas a largos plazos y a una media del 4 por 100 de interés. 
Además se consigue con agilidad y pocos gastos, porque se parte 
siempre de situaciones idóneas para ello, es decir, de fincas ins­
critas en el Registro, donde consta incluso su estimación crediticia 
y el cuanto del gravamen disponible; porque así como existe una 
L'ey de estimación del valor de las fincas, existe también otra sobre 
el desendeudamiento de la propiedad que fija los límites del gra­
vamen de la misma. 

Además del crédito privado por los cauces ordinarios, el Estado 
ha destinado grandes sumas a la protección de la agricultura y 

de los medios rurales, bien mediante subvenciones, bien mediante 
créditos especiales. 

Es de excepcional importancia sobre esta materia el Mensaje 
del Consejo Federal a la Asamblea Federal de 23 de junio de 1961 
y la Ley Federal del 23 de marzo de 1962 sobre crédito para el 
desarrollo de la agricultura y ayuda a las explotaciones rurales, 
en virtud de la cua~ se van a destinar para tales fines 250.000.000 
de francos suizos, es decir, más de 3.000 millones de pesetas, con 
independencia, por supuesto, del régimen ordinario o normal del 
crédito. 

El destino de esta importante cuantía se dirige a la racionali­
zación de la agricultura, la reforma de las estructuras y la me­
jora general de la vida rural. Sus beneficiarios pueden ser per­
sonas morales como Municipios, Sindicatos, Asociaciones, y tam­
bién personas físicas o particulares, siendo peculiar que la con-
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cesión a éstos tiene pr·elación a la de las anteriores entidades, cum­
plidos ciertos requisitos y circunstancias. 

FRANCIA (17). 

a) La Concentración Parcelaria se rige en Francia por la L€y 
Fundamental de 9 de marzo de 1941, confirmada por la Orden de 
7 de julio de 1959, que anuló la legislación anterior (Ley del 27 de 
noviembre de 1918, llamada «Ley Chauveau>>; Ley de 4 de marzo 
de 1919 y Decreto-Ley de 30 de octubre de 1935). 

Por Decreto de 20 de diciembre de 1954, encaminado a acelerar 
la ordenación agricola y la Concentración Parcelaria, se dictaron 
dos clases de medidas; unas, dirigidas a impulsar los canjes de 
carácter amigables o permutas voluntarias, y otras, a perfeccionar 
ciertas di.>posiciones de la Ley revalidada de 9 de marzo de 1941. 

Después se han promulgado de interés la Ley de 5 de agosto 
de 1960 sobre ordenación territorial rústica; el Decreto de 14 de 
junio de 1961 sobre sociedades de ordenación territorial y asenta­
miento rural; la Ley de 19 de abril de 1961, que modifica artículo 
del Código civil y del Código rural sobre particiones, colación 
de bienes, retractos, arrendamientos e impuestos, y la Ley de 8 de 
agosto de 1962 sobre explotaciones en común. 

b) El Código rural y las disposiciones anteriormente citadas 
admiten dos sistemas para h reorganización de la propiedad rús­
tica: la concentración integral, que lleva consigo red de caminos 
y toda clase de mejoras y la reagrupación o cambio voluntario de 
parcelas. 

e) La iniciativa de la concentración corresponde a los propie­
tarios o a los cultivadores, ~cualquiera que sea el número de soli­
citantes>>, o bien de oficio a petición de ciertos servicios públicos 
relacionados con la agricultura. 

(17) Bibliogratia · MEGRET, J·~an · Droit ruml, troisiéme pa,rtie; charpi­
tre XV: Le servzce du rcrrVembr;emont, París, 1957; MALTERRE, R: Aspects ju­
ridiques du remembrement rural. Congrés des Notarres, Bordeaux, junio 1957; 
GENTY, Raymond Le morce/lcmcnt ct le remcmbrcmcnt rural. Congrés d~s 
Notaires, Bordeaux, 1957; OvrsE, L.: Étude sur le remembrement en général 
et dans le Département de l'Azsne en particulier, Lyon, 1948; PorRÉE et Ro­
CHE: L'aménagement joncier rural et la technique du remembrement, Paris 
1962: JucLART, Michel de : Quelques aspects de la planification dans la légis­
lation agraire traru;aise, Firenze, 1963. 
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·. d) Son órganos para llevar a cabo la concentración: la Co­
misión Comunal, que es análoga en sus fines y organización a la 
Comisión Local en España; la Subcomisión, la Comisión Departa­
mental, que en tiende de los recursos contra acuerdos . de 18.: Comí­
sión Comunal; el Ministerio de Agricultura, su Consejo consultivo 
y -el Servicio de Ingeniería Rural. 

e) Se respetan los derechos existentes sobre las parcelas que 
se concentran. 

f) La Unanciación corresponde al Estado en el 80 por 100 y a 
los particulares en el 20 por 100. Las obras se subvencionan entre 
el 60 y el 80 por 100. 

g) Para conservar la concentración, toda división debe some­
terse a la Comisión departamental. 

La cuestión agraria en Francia .pr.esenta facetas del máximo 
interés, y aunque la planificación es de carácter indicativo y se 
apoya en el pleno reconocimiento de la personalidad humana, de 
su libertad y de la propiedad individual, el legislador francés, al 
decir de JuGLART, se hace cada día más exigente; pretediendo, de 
una parte, hacer explotaciones agrarias modeladas a su modo, me­
diante instrumentos o trámites especiales que habilita y crea como 
la Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, las sociedades de 
Mejora y Asentamientos Rústicos, el Fondo de Acción Social para 
la mejora de las estructuras agrarias, las disposiciones especiales 
para el cultivo de superficies yermas o abandonadas, las agrupa­
ciones de agricultores o propietarios para el cultivo en común; 
y de otra, busca rápido, de cara a las nuevas perspectivas del 
Mercado Común, el disciplinar la producción y el dar salida o co­
mercializar los productos conforme a determinadas normas, me­
diante la creación de ciertos organismos profesionales susceptibles 
de normatizar los mercados, coma. la Comisión Nacional Técnica 
al efecto cr·eada, los sindicatos agrícolas y las sociedades de inte­
rés colectivo agrícolas, seguido de una acción pública sobre los 
mismos con la ayuda de medios adecuados, normatización de ven­
tas, instalaciones comunes para almacenes, conservación fr:gorí­
fica, transportes y una atención y ayuda fiscal especialisimas. 

La Ley de 8 de agosto de 1962, que ya anunció la Ley de Orien­
tación Agrícola de 5 d·e agosto de 1960, ha iniciado d?s categorías. 
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de asociaciones agrarias, al margen de las de carácter coopera­
tivo: de una parte, las. agrupaciones de propietarios, y de otra, las 
agrupaciones de cultivadores para la explotación en común. Se 
caracterizan estas agrupaciones o sociedades en el orden finan­
ciero, por la protección que reciben, y en el orden jurídico, por la 
limitación de la responsabilidad de sus miembros, que las dife­
rencian de las 'sociedades civiles, y porque la aportación de las 
tierra-s no supDne la alienabilidad d·el pleno dominio al grupo. 

Las socied:::ltdes de MeJora T.errltorial y Asentamiento Rural 
(SAFER) sen v·erdaderos agent·es o promctores de la política de 
planificación de las estructuras agrarias. Son sociedades consti­
tuidas para adquirir tierras puestas libremente en venta por sus 
propietarios, así comü superficies yermas y abandonadas, para ser 
de nuevo vendidas, después de sn mejora o roturación. Su finaii­
dad principal es mejorar las estructuras, acrecer la superficie de 
las explotaciones insuficientes y facilitar la puesta en cultivo del 
suelo, así como la instalación de los agricultores en la tierra; les 
correspond·2, en suma, la misión de ordenar las explotaciones 
agrarias, confiriéndoles superficie bastante y haciéndolas viables. 
Son -sociedades ccn troladas por el Estado, colaboradora-s del mis­
mo y notablem2nte privilegiadas en orden a la exoneración total 
de impuestos, ayuda financiera y concesión de un típico derecho 
de pref.erente adquisición respecto de las fincas o superficies que 
se ofrec·en ·en venta. 

El Fündo de Acción Social para la mejora de las estrucl;uras 
agrarias (FASASA) se creó por la Ley de Orientación Agrícola 
de 1962, con miras a acelerar la m2jora y ordenación de la agri­
cultura y a faciiltarle medios para procurar su mgyor r·entabili­
dad y producción, mediante tres grupos de medidas dirigidas: a 
facilitar la inst<J..lación de los agricultores sobre sus explotaciones, 
a lnd~mnlzar a· quienes abandcnan pura y simplemente sus fincas 
no viables, permitiendo así la crea:::i:)n d-e otras mayores, y a favo­
recer la conservación de otras fincas ü 1-1acie:ndas, aunque no sean 
rentables, sea para evitar la despoblación total del campo, sea 
para ayudar a la introducción de los nuevos métodos de cuHivo. 
La actividad de este fondo se ha limitado a doc-e años de dur~ción, 
pensando en que este ti·empo será suficiente para lo que se pre­
tende, o tal vez porque se piensa que después tales übjetivos. serán 
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satisfechos a cargo del Fondo de Orientación y de Garantía insti-. 
tuído por la Comunidad Económica Europea. 

ITALIA ( 18). 

Con la finalidad de ev1tar el excesivo fraccionamiento de la 
propiedad rural y aumentar la producción, en armonía con el ar­
ticulo 44 de la Constitución, el articulo 850 del Código civil esta­
biec~ el régimen de las unidades mínimas de cultivo, consideradas 
como limitaciones de la propiedad agraria. La Ley de 15 de octu­
bre de 1957 autorizó medidas y disponibilidades económicas para 
resolver el problema de la pulverización, fraccrionamiento y dis­
persión de la propiedad rústica. Semejante al Servicio de Concen­
tración Parcelaria está el Instituto de «Ricomposizione fondlaria>. 

La «Riocomposizione fondiarla» o Concentración Parcelaria se 
lleva a cabo mediante Consorcios, los cuales, siguiendo a.! prof.esor 
FRANCEsco MILANI, de la Universidad de Bolcnia, antes de desen­
volver la propia función, deben proceder a la clasificación y esti­
mación de los lotes de terreno fragmentado y formular un plano 
sobre el cual dictan normas los artículos 854 y 855 del Código civil. 
Estas mismas normas afirman el principio de que el transferí­
miento de la propiedad y de los otros d-erechos reales debe acon­
tecer en ·el momento mismo de la aprobación del plano. 

Los consorcios de «Ricomposiziones fondiaria» son personas ju­
rídicas de carácter público, cuyos fines, al igual que los de la boni­
ficación, son concretar los transferimientos coactivos, pudiendo 
exigir las sumas de dinero nec-e:sano para cubrir los gastos que 
exija la r-ecomposición territorial de cada zona. 

Interesados en la constitución de los consorcios, son o pueden 
·ser, desde un punto de vista jurídico, solamente los propietarios 
de los terrenos que han de s-er objeto de las transferencias o, por 
lo menos, de la rectificación co~:.:tiva de los limites. Uno sólo de 

(18) Bibliografía: CALLEGARI, Dante Elementi di dtri~to agrario, Torino 
1960; MILANI, Francesco · Consorzi reali in agricoltura, Milano, 1959, 1961; 
FRASSOLDATI, Cario: Prograrr,1r.azic,nc e Piamjica;;;ione nella agncoltura ita­
liana, con particolari riguardo alZa commerciali,~zazione dei producti agricoli, 
Firenze, 1963; GALLONI. Giovanni: Tendenze storico-evolutwe e struttura della 
piamjicazione nella legislazione agrana italtana, Firenze, 1963. 



DERECHO AGRARIO 477 

ellos puede asumir la tarea de promover la constitución de la 
mLdad. 

También se constituyen consorcios para obras y mejoras terri­
toriales, los cuales suponen una actividad civil auxiliar de la 
agricultura y que son diferentes de los que se constituyen para la 
c:Bonifica» o Colonización. 

Las funciones del c•onso.rcio para obras y mejoras territoriales 
consisten en la ejecución, cons·ervación y aprovechamiento de las 
obras de mejoramiento territoriaL 

La naturaleza de los individuos que se asocian para constituir 
el consorcio de m·ejoramiento territorial no tiene relieve, pueden 
ser persanas físicas y jurídicas. El consmcio o asociación, una vez 
constituido, tiene personalidad jurídica propia. 

No es posible In. existencia de un verdadero ccnsorcio de mejo­
ramiento territorial de hecho. En tal caso el consorcio de mejora­
miento es persana jurídica pública. 

m 

IDEAS O DIRErCTRICES QUE SE DERIVAN >DE LA EXPERIENCIA 
EUROPEA EN CONGENTRACION PARCELARIA 

Después del recornoo que acabamos de hac€r, y pensando en 
que pueda sernas más o menos constructivo o útil la experiencia 
europea sobre Concentración Parcelaria, en el aspecto que aquí 
nos interesa, sintetizaremos en ias siguientes puntos las ideas o 
directrices que se proyectan sobre el futuro de la agricultura y 
del campo, ya expresadas en nuestras Leyes Fundamentales, y que 
tal vez fuera conveniente recoger o tener presente en nuestro que­
'hacér ·diario de Concentración Parcelaria y en las tareas legisla­
·tivas que se han· de suceder. 

Lo Fortalecimiento del principio de propiedad privada de la 
_tierra y de la función social que le es inherente. 

Es unánime el reconocimiento de los dos aspectos que presenta 
la propiedad de la tierra: de una parte, el ser medio o elemento 
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esencial· y directo para la producción, y, en consecuencia, para el 
sustento o alimentación de la familia' de la comunidad; y de otra, 
el ser factor básico para la cr·eación o multiplicación de la riqueza, 
para el desarrollo y para la estabilidad económico-social de los 
pueblos. 

El primer aspecto da lugar en casi todos los países del mundo 
a una protección especial dirigida a la mejora agronómica de la 
tierra para aumentar la producción y lograr la modernización y 
renovación de las estructuras agrarias según las exigencias priva­
das y públicas de cada momento, tareas principales de la concen­
tración parcelaria y de la ordenación rural. 

Lo' segundo requiere un conjunto de normas y operaciones al 
ef.ecto para hacer que sean los propietarios cuantos más mejor, 
pero con base suficiente para asegurar un mínimo de subsistencia 
y de digriidad profesional y familiar, a quienes viven en el campo, 
en equilibrio con los demás estamentos sociales, y para crear, ade­
más, mediante la ordenación jurídica que la propiedad agraria 
necesita y a través de la institución registra] en su novísima con­
cepción, el elemento básico o pie.dra angular, como contrapartida 
de garantía, que haga posible las grandes inversiones que el cam­
po nec,esita, así como el crédito ágil, apto y suficiente con el que 
se capitalice la agricultura y se logre la modernización· de los cul­
tivos el aumento de producción, la selección de la ganadería y de 
los productos la implantación de industrias derivadas, la mecani­
zaci:)n, el incremento del comercio, la renovación de los pueblos, 
la mejora de los servicios, la multiplicación de la riqueza y, en 
suma, el desarrollo del país; operaciones éstas inherentes también 
a la Concentración Parcelaria. 

2.0 Sometimiento de la agricultura a la política planificadora 
en beneficio de las comunidades nacionales y supranacionales y 

evolución en tal sentirlo de los sistemas fundiarrio-agrarios de to­
dos los paises. 

Como se manifestó en la. II Asamblea Internacional de Derech~ 
Agrario de Florencia (19), la producción agrícola suficiente es un 

(19) Puede verse mi «<nforme sobre la II Asamblea del Instituto de. De­
recho Agrario Internacional y Comparado de Florencia», Madrid, 1963. 
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deber e interés de todas las comunidades políticas en su individua-· 
lidad y en su conjunto, que da lugar también al derecho-deber de 
la comunidades ·entera a la máxima utilización del suelo cultiva­
ble, así como de igual modo a especificar el título idóneo del do­
minio y de. la capacidad para ejercitarlo. Se considera la propied2.d· 
de la tierra como un derecho-deber, im derecho subjetivo «int.:­
gral» a la utilización del suelo, como un aspecto de la libert?.d. 
que no debe ec~ipsarse con la planificación porque ésta jamás debe 
ahogar la fuerza creadora de la vol.untad de los propietarios, some­
tiqa asi a la especial «utilitas» y fines sociales, que más allá de 
los individuales la tierra comporta (20). 

En cada lugar y momento, y con motivo de la concentración u 
ordenación de cada zona, la planificación debe señalar las «uni­
dades agrarias», .como instituciones económico-sociales tipo,· de 
carácter objetivo o subjetivo, familiares o empresariales,. privadas 
o públicas, en interés de la pr:oducción y de la productividad, que 
armónicamente deben orientarse· hasta su· último ciclo, en fun.:. 
ción de la estabilidad, del progreso y de la paz social, así de los 
propietarioq como de la comunidad entera. 

3.0 Subordinación de los intereses económicos a los sociales 
y protección decisiva a la propiedad_ o empresa jamil:ar. 

No es sólo de carácter económico la cuestión agraria; antes 
bien. se trata de un problema social, y esto debe tenerse presente 
en cada expediente de concentración y ordenación rural y por todos 
los funcionarios que intervienen en los mismos. 

Por ello (>1 f11turo agrario no ciehe proy¡>r.t.ar.<;,e PXP.llL~ivamentP 

pensando en la producción, sino en la estabilidad progreso y equi­
librio social de la comunidad, lo cual sólo se garantiza mediante 
el florecimiento de la propiedad o empresa familiar. 

Sin no tuviéramos textos suficientes y de autoridad que así nos 
lo enseñaran, bastaría la contestación que recientemente diera 
sobre los beneficiosos efectos de las empresas familiares un bene-

(20) La planification démocratique marque le passage de la démocratie 
politique a la démocratie économique; MENDEs-FRANCE, P : Les conditions 
politiques de la planijication, des «Cahiers de la Ré)ublique», 45 (¡uin 1962), 
page 513 ss : CAPPELLETTI, Mauro : ll problema processuale del diritto agrario 
alZa luce delle tendenze piamjicatnci delle costztuzioni moderne, Padova, 1963. 
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mérito sacerdote lleno de experiencia en una sencilla conversa­
ción: Conozco un pueblo-decía--que con menos de 2.000 hectá­
reas de tierra del cultivo, en lo que va de siglo, unas cien fami­
lias, todas propietarias. y sólo a una media anual de 10 hectáreas 
por familia, han vivido con dignidad y paz inigualables, contribu­
yendo con sus productos a la alimentac·ión del país y con su aho­
rro al desarrollo urbano e industrial de la nación; el índice de 
natalidad ha sido superior al de cualquier ciudad y sus naturales 
han ido extendiéndose, estable y eficazmente, por toda la geogra­
fía nacional y aun internacional, en un número aproximado que 
podría cifrarse en más de 30 maestros, 25 sacerdotes, 20 religiosos 
(algunos misioneros) y varios militares, ingenieros y profesores 
tmiversitarios; todo ello sin contar con quienes con sus oficios, 
comercios y actividades varias están asentados en diversos núcleos 
urbanos y ciudades; de otra parte, jamás plantearon perturbación 
pública alguna y fueron en su mayoría auténticos defensores de 
la patria y de la fe. ¿Acaso han podido dar más productividad y 
renta eficaz a la comunidad pública otras 2.000 hectáreas, cual­
quiera que sea la titularidad o explotación? ¿Puede esperarse otro 
tanto de las grandes superficies mal explotadas o sin explotar, 
pertenecientes a grupos de presión o a oligarquías políticas o aun 
a los Estados, si de países socialistas se trata? 

La empresa familiar agraria es cuestión de límites; de un mí­
nimo de superficie y de capital suficiente que les permita des­
arrollarse con dignidad, y también cuestión de libertad o libre dis­
posición del titular para garantizar la conservación a la muerte 
del mismo y para gobernarla con eficiencia, mientras la comuni­
dad familiar subsista. El Derecho tiene mucho que hacer en 
esto (21). 

En el orden económico, está demostrado que la productividad 
y el rendimiento no son atributos de los grandes cultivos. Según 
CHEVALIER, la explotación familiar continúa siendo la piedra angu­
lar de la economía agraria aun en paises más allá del telón de 
·acero, pues en Polonia, según las estadísticas dadas por Gomulka 
en la VIII Sessión del Comité Central del Partido Obrero Polaco, 

(21) Es interesante sobre esta cuestión el prólo::o;:J de VALLET DE GoYTrsc:.o 
(Juan) a El campesinado, de Helton DE BEAULIEU. «Verbo. La Ciudad Cató­

.lica», serie II, núm. 20. 
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las explot~cion~s familiar(;!S representan el 7_8,8: por 100 de los te­
rrenos cultivados, y el valor d~ la groducción por hectár·<:a es de 
621 zlotis, ·mientras que en las granjas del Estado no es más· que 
de 393 zlotis, y según GRAVIERE, la yerdad muy desconocida es que 
el agricultor holandés en régimen de explotación familiar produ­
cía en 4,5 hectáreas, tanto como el agricultor americano en 40 (22). 

Cierto también que según reciente declaración, en el año 2050 
se prevé que el 90 por 100 de la pobiación del globo vivirá en ciu­
dades de más de 20.000 habitantes, y que al quedar en el campo 
menos del 10 por 100 de la población, desaparecerá completamente 
la explotación famihar {23). 

Pero esto no ha de ser asi, pues no se trata de un simple teore­
ma matemático, ni de una cuestión económica, sino que en con­
junto es una cuestión más compleja, incluso un problema social y 

político. Se trata, sencillamente, de garantizar la libertad o la es­
clavitud, de dignificar ·21 campo o proletarizarle, de mantener un 
orden cristiano o no. De otro modo estaríamos ante la simple so­
lución staliniana, puramente materialista, de agrupar las peque­
ñas, minúsculas explotaciones progresivamente, pero sin cansan­
cio, en grandes explotaciones centralizadas, basadas en el trabajo 
de la tierra en común, empleando máquinas agrícolas y tractores 
con la 3.yuda de procedimientos científicos y de intensifica-Ción de 
la agricultura, que en el fondo encierra la maquiavélica destruc­
ción de la familia cristiana y t>l germen imperialista del prole­
tariado, máxima aspiración del comunismo, despersonalizando y 
dejanq.o sin poder y sin libertad a la persona humana (24). 

Frente al :mtericr sistema., y antes al contrario, ia propiedad 
o la empresa familiar agraria en sus justos limites, que se debe 
2.tender, proteger y aun promover, tiene un valor auténticamen~ 
familiar, haciendo que la familia sea conforme a su naturaleza la 
célula más vi tal perfecta fecunda de la sociedad; un valor social, 
pues supone un vivero de hombres, origen y engranaje de una 
auténtica vida cristiana, garantía del desenvo1vimiento, del orden 
y de la continuidad de la sociedad, y un valor religioso, pues su-

(22) De El campesinado, cita anterior, pág. 46 
(23) Idem anterior; pág. 69. 
(24) Idem cita anterior, pág. 63. 

5 
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pone la conservación y transmisión de los valores espirituales que 
de generación en generación se han de suceder. 

Sólo la estabilidad que radica en un terreno propio hace de la 
familia la célula más perfecta y fecunda de la sociedad-decía Su 
Santidad Pio XII-, pues reúne admirablemente en su progresiva 
cohesión las generaciones presentes y futuras (25), a condición, 
claro está, según palabras de Su Santidad Juan XXIII, de que los 
gobernantes se esfuercen por desarrollar de modo adecuado a las 
necesidades del campo los servicios más importantes, como, por 
ejemplo, caminos, transportes, medios de comunicación, agua po­
table, viviendas, médicos y medicinas, escuelas primarias técnicas 
y profesionales, todo lo necesario para la vida religiosa y la diver­
sión y todas las instalaciones de que un hogar campesino moderno 
debe estar acondicionado, y sigan con desvelo una acción política 
y eficaz y protectora en impuestos, seguridad social, precios, pro­
moción industrial y perfeccionamiento de las propias empresas 
agrarias (26). 

4.0 Promoción de una agricultura asociativa mediante socie­
dades típicas, cooperativas y consorcios. 

En el régimen de propiedad privada no es incompatible con la 
comunidad de esfuerzos que siempre ha sido tradicional desde su 
origen en la vida del campo. Frente al individualismo de otros 
tiempos, exagerado desde el siglo pasado, surgen pujantes hoy mul­
titud de manifestaciones asociativas o comunitarias para el tra­
bajo de la tierra y de todo su ciclo de producción, que con motivo 
de la conmoción que experimenta cada zona que seconcentra, se 
deben estimular, encauzar y ayudar. 

Estos movimientos asociativos en sus diversas clases se carac­
terizan por una nota esencial que es su finalidad agraria o agro­
pecuaria, lo cual les hace acreedores de un trato jurídico especial, 
sobre todo cuando este fin ha de dirigirse al trabajo comunitario 
de la tierra. En Francia han surgido últimamente, como se ha 
dicho, sociedades especiales al efecto, y en Italia es donde se han 
d2satrollado los consorcios agrarios hasta tal punto que bien puede 

(25) S. S. Pío XII en «Radio-Mensaje de Pentecostés», 1941, 23 y 24. 
(26) S S. JuAN XXIII: Mater et Magistra, 126-131 
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decirse de la agricultura italiana que es una agrlcu'lt11ra consor­
cializada, consorcios reales, voluntarios y forwsos, de iniciativa> 
privada u oficial, consorcios de bonifica Y· colonizadón, de re-: 
composición o concentración parc-elaria y de ordenación y mejora· 
rural; consorcios menores, de utilización de aguas 'públicas o pri-: 
vadas, de riegos, de montes, de caminos, y tambíén ·de· consorcios 
atípicos para la explotación de diversos cultivos -(27}.' · 

... '• . 
5.? Proyección hacia un especial est(J;tuto jurídico de la pro-

• 1 •,'' • - i 
piedad de la tierrra. 

1 • • : ~ 

Se trata, como hemos expuesto al princip.io, ·d:ei'contenido priri~ 
cipal del Derecho agrario, según se está maniféstando en casi· to-
dos los pueblos, y cuyo estatuto deberá sent~u ·adem:is ··las· basé 
para todo lo relativo al complejo mundo de la ·'agricúltu~a y· del 
campo; desde la planificación de la produccióh.-hasúda-'regulación 
de lDs mercados y comercialización e industrialización de los pro­
ductDs. En tal sentido se publican y están elaborando Leyes agra­
rias ·en los diversos países. 

P:eza básica y esencial de este estatuto jurídico de la propiedad 
de la tierra, y es de interés decirlo aquí por tratarse éste de un 
curso organizado por el Centro de Estudios Hipotecarics del Ilustre 
Colegio de Registradores de la Propiedad de Espafia, ha de ser el 
Registro de la Propiedad, en su novísima concepción orgánica, a 
la que habrá de adaptarse su reglamentación orgánica si ha de 
serv;r al cometido histórico que en este momento se le presenta. 

Porque el Registro de la Propiedad no ha de tener ya solamente 
como principal e inmediata función la publicid':ld y la protección 
de los terceros, sino que además está llamado a cumplir la función 
social y pública de asegurar la conservación de la propiedad agra­
ria y la realización de los fines esenciales de la misma, en el sen­
tido de impedir su destrucción y asegurar el cumplimiento de su 
fin, haciendo posible, de otra parte, la realización de una política 
de desarrollo, mediante la efectividad de un crédito amplio y efi­
ciente que permita la multiplicación progresiva de la riqueza y la 
movilización de su valor. 

(27) MILANI, Francesco: Obra citada en nota 18 
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. Como anteced~ntes de este especial estatuto jurídico de la pro­
p:.edad agraria contamo~ nosotros en España con el especial Es­
tatuto Jurídico de la P~opiedad Concentrada, que inicialmente, con 
el .beneficio de· la inscripción obligatoria, es el camino por donde 
pr-ogresivamente .se va logrando la ordenación, capitalización y 
desarrollo de las zonas más pobres de la nación, como lo son, por 
regla general, las de Concentración Parcelaria, porque en ellas la 
trituración y dispersión de la propiedad han aniquilado toda po­
tencialidad creadora de la misma. 

Es esperanzador pensar de todo lo expuesto que, frente a las 
corrientes destructoras de los valores esenciales del hombre y de 
la sociedad, se . defiende y reconstruye en la vieja Europa el con­
cepto de la propiedad privada y de la propiedad de la tierra espe­
cialmente, asiento el más estable de la familia, origen histórico 
g,e la civilizacióJ;l, ~ase del progreso y bien primario del que se 
~ustenta. la comunidad €ntera. 

... ... 

•', . 

. . _: 

,!·.: ,\ 

JUAN JOSÉ SANZ JARQUE . 
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La aparcería y el premio de afección 

SUMARIO· l.-Necesidad de establecer la naturaleza JUridica de la aparcena: 
Al Cnterio ord;;nador. Caracteres: 1) Relación «intuitu personae»; 2) Ne­
gocio «fiduciario»: Notas que le pecuharizan; 3) Contrata de prestación 
cont:nuado; 4) Desahu::w: 5) Inj"rencia de otras. disdr>linas. B1 Con.:Q· 
cuencJa: As:;¡ciatlva. autónoma, institucionaL-U. Régimen .Ju.ridico: 
A) Prelación de fuentes. B) Conclusión: el aparcero est:l, excluido del pre­
mio de a.fecctón.-III. Expropiación de la finca explotada en régimen .dp 
aparceria: Al R~soluctón de la aparceria. Bl Interven"ción del aparcero ·en 
el expediente expropia torio Cl Indemnizaciones. D) El' «,:Jremio de afecciór.~l: 
su fundamer:to.-IV Construccion concluswa. Al Premisas: 1' Duración 
de las aparcenas «Limitada temporal!dadl>; 2.·• Efectos· de las aparcer;i:i 
finado el plazo o prórrog[l expresas; 3.' Integración de ia norma cqu:s 
aequum». B) Conclusión. 

I 

Es nuestro propósito defmido limitarnos al estudiO del problema 
objeto de este trabajo, pero estimamos necesario, como cuestión 
previa para su análisis, el examen de la naturaleza jurídica de la 
aparcería, puesto que de su calificación y encuadramiento po­
drían derivarse consecuencias estimativas en orden a la percepción 
del «prenüo de afección». 

Múltiples han sido las teorías que se han elaborado en torno a 
este problema, tendentes a establecer su delimitación a través de 
un sistem-:t analítico compa.rativo con aquellas instituciones qu_e 
mayor similitud pudieran ofrecer, sentándose la co-nclusión de su 
cristalización, acorde con la figura que ofreciera más posibilidades 
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de semejanza; pero las especiales características de la aparcería, 
unido a un régtmen jurídico inconexo y deficitario, han hecho que 
no puedan establecerse unas secuela-s definitivas. La razón de esta 
evasión de la aparcería a ser sometida a uno de los institutos cono­
cidos, con perfiles concretos y definidos, radica precisamente en 
su idiosincrasia peculiar, que impide esa sumisión. Posiblemente 
la dificultad estriba en pretender una subsunción que no es reali­
zable, ya que por .sus características tiene autonomía propia con 
olvido de la regla semper in obscuris, quod minimun est, sequimur 
(ULPIANO). 

En el régimen jurídico del Código civil, la oscuridad de la apar­
cería se ha suscitado como derivación del artículo 1.579, no sólo 
'por razón de la calificación arrendaticia que le atribuye, sino por 
el reenvío que a las normas rectoras del contrato de sociedad hace 
como fuente legal de segundo grado, es defecto de pacto, conci­
tando la controversia· del régimen jurídico aplicable. 
- - ' 

Esta incertidumbre, respecto del régimen jurídico de la apar-
c;ería, motivada ·por el articulo 1.579 del Código civil, y mantenida 
~;>_or la oscilan'te doctrina respecto de su naturaleza, dió lugar a 
_una juri.sprudel}cia minimizadora y casuista: así, la sentencia de 
29 de julio de 1902, por entender que la aparcería se regía por las 
'reglas de la soci~dad, declaró que el desahucio no le era aplica­
ble; otras resoluciones del Tribunal Supremo ( 1) establecían una 
doctrina conciliadora-situación de equilibrio entre arrend':lmien­
to y sociedad-, al afirmar que la procedencia o improcedencia del 
desahucio en la aparcería depende de las circunstancias de cada 
contrato y de las estipulaciones más o menos complejas que con­
tenga; pero si la cuestión que se ventilase versara únicamente 
sobre .el senc~llo hecho de la expiración del término del contrato, 
.eTa admisible el desahucio (S. T. S. de 12 de marzo de 1917, 19 de 
febrero de 1921 y. 11 d_e noviembre de 1926). 

- Para resolver. la.s dudas suscitadas se presentó a las Cortes, por 
Real Decreto de 14 de junio de 1905, un proyecto-UGARTE-de Ley 
refe·-ente a las aparcerías que no llegó a tener realidad (2), pero, 

(1) SO!nten:ia T. S. de 2 de diciembre de 1904, 25 de nov1emb::e de 1905. 4 de 
-julio de 1908. 20 de enero de 1911, 12 de marzo de 1917; 7 de ene::o. 25 de 
.noviembre y 5 de didembre de 19~H-

. (2) Federko PuiG PEÑA:_ Tratado de Deresho Civil. tomo IV. vol II. 
página 403. ~ · '· · 
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eliminado el articulo 1.579 del Código civil, en virtud de la dispo­
sición final segunda de la Ley de 15 de marzo de 1935, el pro­
blema, a nuestro juicio, se clarifica considerablemente, superán­
dose un periodo alógico, ya que, suprimida la traba impuesta por el 
Ordenamiento jurídico, que nos imponía un examen anfibológico 
del precepto, podemos proceder a su estudio según la opinión que 
de la aparcería tengamos-quae intelliguntur-, de acuerdo con la 
esencia y características que la peculiarizan. 

El estudio de la naturaleza de la aparcería ha dado lugar a la 
elaboración de diversas orientaciones doctrinales que tratan de 
enmarcarlas como análoga, bien al arrendamiento, bien a la socie­
dad, para ulteriormente destacar sus notas especiales. Esas orien­
taciones doctrinales dispares han generado otras posiciones inter-
m-edias que vienen a calificar la aparcería como figura mixta-hí-
brida--entre arrendamiento y sociedad (3). Otros, tratando de 
salvar los inconvenientes derivados tanto de la asignación tipifi­
cadora y asimilativa a una figura, como de su amalgamiento, le 
asignan una naturaleza sui generis, cajón de sastre en donde se 
trata de incluir todas aquellas figuras que ofrecen dificultades 
para definir y concretar su naturaleza jurídica, al objeto de que 
el tiempo depure y decante sus perfiles y salgan a la luz, en su día, 
con caracteres definidos. Este efecto se observa en las orientacio­
nes doctrinales modernas, si bien con las dificultades y vacilacio-
nes subsiguientes, pues << ••• al correr de los días, parece ganar te-
rreno la consideración de ser la aparcería un contrato especial, 
perf-ectamente autónomo y definido» (4). 

(3) CAsAs-MERCADÉ. La Aparcería y sus problemas. Bosch, Barcelona, 2.• 
edi~ión, 1956, págs. 23 y ss. 

(4) El mismo autor y obra citada, pág. 27, sostiene que como «el artícu­
lo 1 579 del Códig-o civil se halla en realidad derog'Ldo por la Ley de 15 de 
ma~zo dz 1935-Disnosición f:llal 2 •-. en virtud do su tPxto se otore:a a Jas 
auarcerias naturaleza casi arrendaticia» ; y continúa : «Se regula por medio 
de una Ley sobre arrendamientos rústicos !arts. 43 al 50); se declara que a 
falta de oacto o de costumbres locales o comarcales serán de aulicación las 
normas generales de dicha Ley-art. 44. apartado 3 °-: y. fmalmente. se auto­
riza. para recuuerar la finca y sus frutos. una acción como la de desahucio. tan 
típicamente característica del contrato de arrendamiento-art. 47-»: conti­
nua,do: «c:;in embar~o. es tal la fuerza de los hechos que no es posible con­
fundir ambos contratos. Labor de la jurisnrudencia es, dada la extorsión legis­
lativa. ir acusando los elemP.TJtos diferenciadores en el orden positivo. Jlll"ás de 
una vez se ha visto constreñida a llamar la atención sobre la falta de identidad 
entre uno y otro» (S. T. S. 29 de marzo de 1953). 
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En este afán de establecer el finium regundorum de la apar­
cería, abandonando las orientaciones doctrinales expuestas, hace 
que Lomemos como nota que nos permita establecer una neta di­
ferenciación con el arrendamiento la forma de percepción de las 
mesces, pues mientras en uno está representado por una pars 
quanta, en el otro es una pars quota, y, si bien ello pudiera in­
clinarnos a su asimilación con el contrato de sociedad, excluimos 
su calificación como tal, sin abandonar la idea asociativa que pre­
side las relaciones entre aparcero y concedente, y destacando su 
carácter autónomo, hemos de reconocer la sabiduría que encierra 
el pensamiento de <<que la aparcería agrícola se asemeja a la so­
ciedad mucho menos que la pecuaria, y ésta menos que la indus­
triab ( 5). 

La complejidad del problema no es privativa de nuestro Orde­
namiento, sino que se revela asimismo al estudiar la legislación 
comparada. En Italia, la Relación Grandi decía que «el Código 
de 1885, siguiendo la codificación napoleónica, configuraba el con­
trato de aparcería como una variante del de arrendamiento de 
fincas rústicas. Esta concepción, opuesta a la esencia de la insti­
tución, fué ya justamente repudiada en la Carta de la Aparcería, 
emanada del Consejo Nacional de Corporaciones en 13 de mayo 
de 1933. El contrato de aparcería se caracteriza por la estructura 
asociativa, por realizar una colaboración de las partes para el dis­
frute de una finca con división entre ellas de las utilidades y de 
las pérdidas» (6). 

Como consecuencia de lo expuesto, para sentar y establecer la 
naturaleza asociativa que preside el contrato de aparcería, pode­
mos utilizar el proceso interpretativo savigniano; así, vemos cómo 
•esa idea se cristaliza en la propia Ley y Reglamento de Arrenda­
mientos Rústicos (7), una vez excluido, por derogación de la dis­
p,osic.ión final segunda de la I,.ey, el artículo 1.579 del Código civil, 
e imprimir a la aparcería unas características que al sustraerla 
del ámbito del contrato de sociedad le reconoce, en definitiva, su 

(5) CASTÁN : Derecho Civil, Común y Foral, tomo III. 6.a e di :ión. 1944, 
página 275. . . 

(6) Luis RIERA· ArsA: Voz «Ap~.rcería». Nueva Enciclopedia Jurídica Seix. 
Barcelona. 1950. Tomo II, págs. 716 y ss. . 

· (7) Artículos 43 de la Ley y Reglamento de Arrendamientos Rústicos de 15 
de marzo de 1935 y 29 de abril de 1959, respectivamente. 
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autonomía (8). Tampoco podemos olvidar ·el origen ancestral de 
la aparcería (9) como medio de soslayar los inconvenientes del 
arrendamiento, alcanzando su real desenvolvimiento en la explo­
tación de las tierras de labor en el Derecho medieval, lo que im­
pulsó a Sismondi a expresar la idea «de que es una de las inven­
ciones más felices de la Edad Medial> (10). 

·Desde otro prisma las diversas acepciones que se atribuyen al 
vocablo ((asocian-derivado del latín associare; de ad, a y socius 
compañero-(11) nos conduce a la misma afirmación, ya que cual­
quiera de ellas nos proporciona la idea de su contenido asocia­
tivo; y, por otro lado, la noción de «fiducia», que preside toda ma­
nifestación asocwtiva en la aparcería, cobra un destacado y tras­
cendente papel-artículo 48 del Reglamento-, por ello la carac­
terística que como relación intuitu personae destaca al contrato 
arrendaticio (12), en la aparcería tiene más vigor-articulo 47-2 
y 3-, pues se traduce en un efecto esencialmente personalista 
que se polariza en las siguientes notas: 

a·J Extinción por muerte o invalidez total o permanente del 
aparcero (art. 47-2 y 3). 

b) Prohibición absoluta de subarrendar o ceder el uso o dis­
frute (art. 47-1). 

e) Fidelidad al concedente. Esta nota actúa en un doble sen­
tido, negativo o prohibitivo (arts. 47 y 48) y poslt.ivo, puesto que 
impone al aparcero una exquisitez en su forma de actuar, no sólo 
proyectada al uso y disfrute de la cosa, de modo que éste sea 
civiliter, sino que ha de realizarse de un modo inteligente al ob­
jeto de úuLener ios benef_icios que normalmente se deriven de la 

· cosa, puesto que su falta de diligencia no repercutoe exclusivamen-

(8) Artículos 44 y 49, A.R. en cuanto determman el orden de prela:ión 
de fuentes. 

(91 Para más amplitud, Üo\SAS MERCADÉ. ob. cit, págs. 11 y SS 
(10) Pensamiento que. revela la ImportanCia de la a::a:-cería, pero que n-o 

refleja la exact1tud de su ongen. Sobre esta cuestión, véanse los tr"abajos de 
Victoriano SANTAMARÍA «El contrato de aparcería sobre p!antac1ones de viflas», 
.-:1tado oor Purc PEÑA en Tratado de Derecho Cwil Español. tomo IV. vol II, 
página-396: Joaquín CosTA: Derecho consuetudinario y economia p'lpular de 
Espaiia, etc. 

(11) Diccionario de la Lengua Esvaiiola, 16 edición. 
02) Sentencia T. S. de 26 de julio de 1935, 10 de novíembrte de 1945, 2 de 

abril de 1946, etc. 
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te sobre él, como ocurriría en el arrendamiento, sino que afecta al 
patrimonio del concedente,_ al mermar la percepción de los fru­
tos; pero esa actividad no se agota por el adecuado uso de la fm­

ca, sino que le impone una obligación de dilig-encia en ese mismo 
uso, notificando toda inmisión o novedad dañosa que ponga en 
peligro la regularidad en la participación de los aprovechamientos, 
bien actuando por si, en los supuestos permisibles, bien el pro­
pietario. 

d) Infungibilidad de las prestaciones, ya que no pueden ser 
su.sti tui das. 

e) Intima colaboración en el resultado: deb-e existir una es­
trecha participación entre concedente y aparcero, encauzada a la 
obtención de un rendimiento. Unas veces la colaboración del ti­
tular de la finca se limitará a una actuación pasiva, que se agota 
con la entrega de la tierra, pero por ello « ... el concepto jurídico 
de la aparcería no [se] quiebra porque el cedente no intervenga 
en la explotación ni aporte otra cosa que la tierra, siempre que 
su participación en los productos consista en una parte alícuota 
de los obtenidos» (Sentencias del Tribunal Supremo de 19 de febre­
ro de 1946, 13 de diciembre de 1950, 23 de abril de 1951 y 5 de junio 
del mismo año); otras exig-:m una intervención directa de coopera­
ción en el esfuerzo común, pero de lo que no podemos dudar, en uno 
y otro supuesto, es que las partes -están vinculadas por una misma 
economía, mi-entras que en el arrendamiento existen perfectamen­
te diferenciadas dos economías, la del arrendatario y la del arren­
dador (13). H-2mos de tener presente Que esa unidad económ~ca 
opera respecto a la explotación de la finca cedida, no frent·e a la 
aportación realizada por el concedente de la tierra a cultivar, 
cuya propiedad separada respeta la aparcería, así como respecto 
a los elementos necesarios para el cultivo del predio--enseres, 

!13) La dtstinc1ón de la aparcería y arrendamiento, en razón al aspecto 
económico. se debe a BARAssr: «MezzadriaJ>, en Enciclopedia Giuridi-:;a, tomo X, 
página 512. BARASSI recurre. vatier:dose de la construcción de CROME, «Partia­
rische Rechtsgeschafte», al concepto de una amplia categoría de negocios 
jurídicos parciarios. constitutivos de un grupo o tipo c:mtractual en el cual 
debiera incluirse la colonia, la aparcería y el arrendamiento de ganados. Esta 
idea fue acentada por BREGLIA, que intentó la reconstrucción d? este tipo d2 
negocio jurídico. (DE RuGG!ERO. Roberto: Instituciones de Derecho Civil. 
tomo II Traducción de la 4.·' edición italiana, pág 479 ) 
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aperos, animales, etc.--que pertenezcan pr_ivativamente a una de 
las partes, pero, además, no se fusionan las responsabil;dades con­
traídas por cada una de las partes (art. 50, A. R.). 

t) Aleatoriedad. Esta nota no se puede aceptar en su acepción 
jurídica estricta, y, aunqu-e no dejemos de reconocer que la par­
ticipa:::ión en el esfuerzo común está afectada por la variabilidad 
y contingencia de los resultados, sólo en este sentido la acepta­
mos (14), sin olvidar que su admisibilidad viene impuesta por un 
factor-riesgo-que es propio de todos los contratos conmutativos. 

Como secuela de lo expuesto, otra característica que perfila los 
conto~·nos de la aparcería. se deriva de la necesidad de continu~dad 
en la colaboración, de modo que hace del contrato parciario un 
«contrato de prestac1ón contmuada>>, yg, que existe un interés co­
mún representado por la expiotación de la tierra, cuyo efecto se 
opera en la constitución de una comunidad de intereses perfecta­
mente definidos, representados por una participación alícuoh en 
los result"ldos prósperos o adversos que se originen (arts. 43, 45 
y 46, A. R.). 

A las características expu·3Sta.s es preciso adtcionar que el apar­
cero carece de prórrogas-art. 49-2-en razón a la ex uberrima 

jide que preside la aparcería, proyectada en beneficio del pro­
pietario, qui-en puede <<negar la continmdad en la explotación de 
la finca finado que fU·3ra el periodo pactado-·art. 49-, ya que lo 
decisivo para negar la prórwga es la consideración de que puede 
faltar la confianza unilateral del propietario aparcero» (15). 

El articulo 49-2 impnme carácter a la aparcería, ya que pone 
de rel 'eve su limitada temporalidad, no susceptible de prórroga 
leg':l.l, aunque si convencional. pero como tal ha de ser expresa. 
Esta limit"lda temporalidad es típica de la aparcería (16), y sí el 
arrendamiento goza, bajo el régimen de la legislación especial, de 
prórroga legal (17), la locatio conductio sujeta el derecho común, 
tiene el beneficio de la tácita reconducción, establecida en el ar-

(1<1) VALVERDE: Derecho Civzl Espaiíol. Tomo III, pág. 550. Se muestra par­
tidario d~ la aleatonedad; también se destaca en esta nota la S. T. S. de 19 
de febrero de 1946 

(15l Jo~é Pmc BRUTA U· Fundamentos de Derecho Civil. Tomo II, vol. II, 
piglnR !39 

(lSJ F:ent-~n~1a T S. de 16 de abril de 1952 
(17) Artículo 10 del Reglamento de A. R. y cancordante Ley. 
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iicui.o 1.566, por ello la jurisprudencia, sobre la base del artícu­
lo 49-2 del Reglamento y Ley de Arrendami~ntos Rústicos, ha esta­
bl-ecido una marcada separación entre la situación jurídica del 
aparc·ero, vigente el contrato parciario y aquella otra de hecho 
que se origina por la continuidad del cultivador en el uso y d;s­
frute de la finca, no reconociendo a esta última la posibilidad de 
generar derecho alguno a su favor ( 18). 

Si se pretende desvirtuar la naturaleza de la aparcería en ra­
zón a la ejercitabilidad de una acción-desahucio--que se estima 
como privativa del arrendamiento, ello supc-ne, a nuestro juicio, 
extremar unas conclusiones que parten de una concc_[)ción rigo­
rista, ya que etimológicamente ( 19) el vocablo «desahuc~ar» equivale 
a pérdida de confia:1za, lo que, por tanto, se aplica en el sentido 
de privar al usuario del gcce y disfrute de la tierra o f!nca cedida, 
razón por la cual se admite el desahucio del precarista-articu­
lo 1.563, núm. 2 de la L-:~y de Enjuiciamiento Civil-, que, en defi­
nitiva, no es más que una modalidad del comodato (art. 1.750 del 
Código civil). 

Por últ1mo, el orden de prelación de fuentes, establecido en los 
artículos 44 y 49 de la Ley y Reglamento-, permite la aplicabilidad 
del Derecho especial arrendaticio, en de~ecto de la costumbre del 
lugar, pero como fuente subsidiaria de cuarto grado, lo que nos 
evidencia el carácter autónomo de la aparcería, que, unido a su 
naturaleza asociativa, nos permite sentar la afirmación de su as­
pecto institucional (20). 

Si estimamos despejada la incógnita del régimen jurídico de 
la aparcería agrícola, como derivación de lo expuesto, el problema 
subsiste respecto del ganado o establecimiento febriles o indus­
triales (21), si bien r-especto de estcs últimos la aparente comple-

(18) &:nt.en·~la T. S. de 23 de d1:.embre de 194.8. 11 de mavo de 1950. 23 de 
m:tyo de 1945; 22 de enero. 8 de marzo y 14 de o:tubre de l946; 11 y :::.:J de 
marzo de 1947: 11 de mayo y 14 de o:tubre de 1950; 18 de febrem d~ 1953; etc 

<19) La voz <:desahuciO» prov1ene del v2rbo «des-afiduclan> (del latín ftdu­
tw, confianza l. que perdió la partícula «Id» por contracción. quedando «des­
afucian>, cambiando después la f en h. 

(20) CAsAs MERCADÉ, ob ctt., niega que la aparc:ria ssa una mstitución; 
pagina 157. 

(21) Así, la interesante Sentencia de 16 de mayo de 1947, afll'lnó que 
«mediante la aparcería una persona se obliga a ceder a otra el disfrute de 
c1ertos bienes o ciertos elementos de una explotación, a cambio de obtener 
U!1a parte alícuota de Jos frutos o utilidades que aquéllos o éstos produz-
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jiP.ad se. acentúa, en cuanto que las relaciones de las partes se 
entrecruzan cqn el Derecho laboral, aspecto observado por los tra­
tadistas italianos y entre nosotros por CASAS. MERCADE (22). Esas 
injer·encias no perjudican a la institución, al contrario, contribu­
yen a establecer sus contornos como figura autónoma e indepen­
diente, actuando con un efecto análogo al que opera sobre la pro­
p~edad, las llamadas limitaciones l-egales administrativas, sociales, 
fiscales ... , que ccn t.:·ibuye a destacar con mayor intensidad la 
naturaleza autonómica del contrato parciario, cuyas especialida­
des y régimen jurídico subsidiario-normas del Código civil, re­
ferentes al contrato de sociedad-actuarán en defecto de los pac­
tos que regulen cada una de las modalidades diversas que pueden 
adoptarse, en conjunción con los preceptos reguladores de la apar­
c-ería, cont·2nidos en la leglslación esp·ecial (23). Lo expuesto nos 
revela la imposibilidad de subsumir la aparcería, bien en el arren­
damiento, bien en la sociedad (24); orientación doctrinal que se 
exterioriza en autores como CAsso, PÉREZ Y ALGUER, RoDRÍGUEZ 
JURADO (25), etc., y si existieron manifestaciones juris.prudenciales 

can» (definición tomada de CASTÁN: Derecho Civil espa1íol, Común y Foral. 
Tomo IV. Madrid. 1953, 7.• edic1ón, tpág. 575) y «lo que convinieron las partes 
fué la ces1ón del uso y go~e de una explota:1ón mdustnal por tiempo determi­
nado y !)re~IO c1erto; es de:1r. un arrendamiento puro y simple, cuya califica­
ción no puede desvirtu~.r la cm:unst:<n:1a de que el rJre~w estuviera constJnndo. 
ad-emá3 d" por una cant¡jad fija y e:cn:i:l.l, ;¡or otn. acc1dental y vanable, 
como era la de un t<>nt-o ]JOr ciento de la re:aud<t>::!ón ~uando ést:1 ex:ediera de 
Cl€rL3. -:anL1d.1d, y por elio la S:t.la ~.entenciadora no ha mfnng1do el expresado. 
arci:uio ?.i d~~re¡;ar ~¡ desahc1:10 por falta de p'lgo del arrendJ.m1en~o y al no 
aplicar al contr::tto las dló!JOSl:!ones relativa<; al de scd~d-1d como !')re~nd~ el 
r-ecurrente» 

(22) Autor y obra citados, pág 265, MESSINA, en Scritti giuridici, M1lán, 
J94R, fl"g 108, rlir.e f!l!P uln mlturalezl'! AS:1CiAtiva do ll!. A.p::trrPri¡<_ '3~ con~id~r>:< 

orgánicamente como el elemento trabaJo, en cuanto que el aparcero debe ser 
siempre un «socio de trabaJO». por ello la aparcería lleva consigo una ver­
dadera y propia prestación de trabaJo, que encuentra su título más que en 
el contrato de trabajo en el de sociedad». Véase sobre esta materia: ARCAN­
GELLI: Natura giuridica e problemi smdi::alli della mezzadria P1 'l ~enza, 19?0; 
CoRso, La mezzadria nella disciplina delle nonn.e corporative. Roma. 1935: 
CARRARA: 1 contrattz agraril. Torino. 1946: GóME~ PAVÓN· «La a"larcería», 
R!':VISn CP.ÍTIC.~ DE DERECHO !N!'I!OBIL!P.RIO, enero 1942; Manuel HIDALGO: <:Op­
ción dPl aparcero para convertirse en arrendatario». Revista General de Dere­
cho, 1947, págs. 275-290) 

<nl V!d. las -Senten:1as T. S. cit'ldas en h nota l. 
(24J BREGLIA. 1l negozio giuridico parziario Nápoles 1816, págs. 48 y ss. 
(25) CAsso. Aparcería agrícola y pec!Ulria,, 1922; PÉREZ Y ALGUER: Co-

mentarios a la obr:'l de Ennrc:erus Tomo II vol. II. 1." eO.ición. pág 384; 
RODRÍGUEz JuR.~Do: Comentarios a .'a Legislacion de ATrendamientos de Fincas 
Rústicas. Madrid 1942, págs. 482 y ss. 
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cautelosas respecto a reconocer los contratos parciarios----=-como en 
las Sentencias del TribunaL Supremo de 30 de octubre de 1906, 11 
de febrero de Hlll y 25 de octubre de 1926-, como instituto jurí­
dico independie!lte, la doctrina se manifiesta claramente, ya que 
no duda de que la aparcería, como negocio típicamente parciario, 
constituye una manifestación asociativa, que podrá ser objeto de 
estudio al tratar del contrato de sociedad (26), pero no como f!­
gura a él a.slmilada. 

Tampoco pued-e la legislación social atraer la aparc-ería para 
someterla a la esfera de su influencia, por muy destacada y tras­
cendente que sea la aportación que se atribuya al trabajo, puesto 
que su naturaleza no se desvirtuará por el binomio capital-tierra 
y capital-trabajo, cuando ·¡a razón vinculant-e que presida. esa con­
junción, radique en una participación proporcionada en los re­
sultados prósperos o adversos que se obt-engan, pues se su.pera el 
ámbito laboral, por una relación igualitaria y de reciprocidad que 
sustrae al aparcero- de la cualidad jurídica de obrero ligado por 
u.n contrato de trabajo. 

Como ratificación de la tesis que mantenemos, el párrafo 8." 
del articulo 11 de la Ley de 15 de marzo de 1935 sancionaba con 
la n-egativa de prórroga legal, al arrendatario que requerido pre­
viamente con· un año de antelación a la fecha del vencimiento 
del plazo contractual o d·3 alguna de sus prórrogas se opusiere e. 

. la transformación del contrato de arrendamieL1to en otro de apar­
cería, y, si bien dicha norma ha s:do derogada por la disposic,ón 
adicional cuarta de la U;y de 23 de julio de 1942, sin embargo, la 
Ley de 15 de jullo de 1954, en su articulo 10, recogido en el nú­
mero 3 del articulo 49 del Reglamento de 29 de abril de 1959, 
admite la posibilidad <<si el propietario no quisiera continuar en 
aparcería el cultivo agrícola de una tinca, podrá el aparcero optar 
entre el abandono al propietario del cultivo de la misma o su con­
tinuación como arrendatario de una parte proporcional a su par­
ticipación, con todos los beneficios que le otorga esta legislación 
especial», realizándose una conversión o transformación, que im­
plica una novación extintiva (27), sustitución del negocio jurídico 

(26) Criterio seguido por PurG BRUTA U, ob. cit., Purc PEÑA. ob. cit., dentro 
de los «Contratos de gest1ó:1 colectiva», y numcros::>s otros autores. 

(27J Artí~ulo 1.202 y siguientes del Código c1vil 
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parciario, con los efectos y consecuencias que esa forma de extin­
ción produce y que la misma norma prevé, es decir, desaparición 
de la aparcería .Y en su lugar un arrendamiento; supone la muer­
te de una figura jur_ídica y el nacimiento de otra. 

Lo expuesto, nos evidencia no sólo la imposibilidad de asimilar 
la aparcería a cualquier figura, sino que nos ha puesto de relieve 
su naturaleza asociativa, su carácter autónomo y su rango insti­
tucional. 

II 

Establecida lo que a nuestro juicio es la naturaleza jurídica 
de la aparcería, hemos de fijar el régimen legal de la misma, como 
presupuesto previo para la determinación de los derechos que 
puedan corresponder al cultivador, en el supuesto de expropiación 
de la flnca. 

Según el artículo 44 del Reglamento de 29 de abril de 1959, 
las aparcerías se regirán: 

1.0 Por los pactos o condiciones que libremente estipulen las 
partes, coincidente con el principio de libertad de contratación 
consagrado por el artículo 1.255 del Código civil, siempre que lo 
pactado no se oponga a lo establecido -en el capitulo VIII de la 
Ley y del Reglamento ni a los restantes que, como supletor:os y 
con excepción de los II, III y VII, le son aplicables. 

2.0 En defecto de pacto expreso o cuando fueran insuficientes, 
los usos y costumbres locales o comarcales, siempre que fueren 
praeter Zegem o secundum legem. Es preciso tener en cuenta que 
la norma atribuye el valor de fuente legal no sólo a la costumbre, 
sino también a los <<Usos». si bien sólo a falta de pacto expreso 
regirá la costumbre y los uso-s. Interesante problema seria el de 
determinación de preferencia y valor entre usos y costumbres; 
nosotros estimamos que en defecto de pacto regirá en primer lu­
gar la costumbre, y así se muestra el criterio de la sentencia de 27 
de mayo de 1949. 

3. 0 Por las normas reguladoras de la aparcería contenidas en 
la Ley y Reglamento de Arrendamientos Rústicos-arts. 43 a 50-
que son de obligado cumplimiento y ob::;ervancia. 
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4." Como normas supletorias de las citadas, actúan las con-: 
tenidas en la reglamentación especial arrendaticia, pero con la 
excepción establecida en el articulo 49, que excluye la aplicabili­
dad de lo dispuesto en los capítulos II, III y VII, referentes al 
precio o renta, duración y arrendamientos colectivos, respect:va­
mente, con la observancia, como supuesto excluido de la regla de 
-excepción, del articulo 9.", sólo respecto a la cesión del disfrute 
de los aprovechamientos circunstanciall?.s. 

5." El Código civil y las legislacwnes forales respectivas, cuyo 
contenido habrá de ceder ante el de las normas especiales (Sen­
tencia del Tribunal Supremo de 19 de noviembre de 1945). 

La cuestión más trascendente que en orden a la prelación de 
fuentes se plantea, en relación con el objeto del presente tra­
bajo, es la relativa a si la aplicabilidad del derecho subsidiario 
arrendaticio lo es respecto a los principios rectores que informan 
el Ordenamiento, o si, por el contrario, debe ser referido de modo 
concreto y especifico a los preceptos que le integran. 

Este segundo eslabón en el proceso lógico que toda exposición 
teoremática encierra, una vez determinada la naturaleza de la 
aparcería, como entidad jurídica asociativa, autónoma e institu­
cional, podría conducirnos a la posibilidad de apreciar la existenc:a 
de motivos determinantes de índole afectiva, al aplicar, con un 
principio de equidad, la ratio essendi del Ordenamiento y, espe­
cialmente, de los que informan el premio de atección. 

La orientación doctrinal (28) descarta por completo la posibi­
lidad de aplicación de los principios informadores del Ordena­
miento como fuente subsidiaria directa, aunque se podría acudir a 
ellos por un proceso remoto y supeditado a la inexistencia de nor­
ma concreta. No podemos olvidar que como fuente inmediata, en 
defecto de pacto, se aplica a la aparcería «los usos y costumbres 
comarcales ·o locales», siempre que no se opongan al capítulo VIII 
del Reglamento y a los restantes ·que le son aplicables, en virtud 
d·el artículo 49. De aquí que para integrar la norma difícilmente 
.se dará la oportunidad de remontarse a los principios informado­
res del Ordenamiento arrendaticio, ya que, normalmente, nos en­
contraríamos con un precepto aplicable al supuesto objeto de aná-

(28) RIERA AISA, ob. cit., pág. 721. 
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lisis que habría de ser otiservado y aplicado preferentemente, dado 
el orden de prelación de fuentes legales en la aparcería. Por ello, 
teniendo en cuenta el régimen legal y caracteres que peculiarizan· 
a la_ apar·cería, aun en el supuesto de inadmisibilidad de la tesis 
propugnada sobre su naturaleza jurídica, desde el momento mismo 
en que la jurisprudencia (29) no admitió su plena identificación 
con el arrendamiento, no existe la posibilidad próxima de aplicar 
los principios informantes del Ordenamiento jurídlco, justificati­
vos de la percepción del premio de afección por el arrendatario. 

El arrendatario, independientemente del premio que es objeto 
de especifica atribución por el artículo 47 del Reglamento de Ex­
propiación Forzosa, de 26 de abril de 1957, se le reconoce también 
en la Ley y Reglamento de Arrendam1entos Rústicos-art. 30---el 
derecho a percibir un porcentaje que se deducirá del que corres­
pondiese al propietario. Razón : como compensación a la lealtad 
y continu~dad en el cultivo de la finca durante un período prolon­
gado de años-diez como mínimo-. Se premia el sacrificio moral 
que la privación de la tierra supone al arrendatario, frente a la 
conducta absentista del titular de la finca. 

Si exponemos estas ideas es como consecuencia del contenido 
del artículo 47 del Reglamento de Expropiación Forzosa, que, en 
relación con el 30 de la Ley y Reglamento de Arrendamientos Rús­
ticos, atribuye al arrendatario el 5 por 100 en concepto de premio 
d·e afección, y, por otm lado, si la duración del arriendo es supe­
rior a los diez años, un 3 por 100 más, a percibir, este último por­
centaje del que le corresponda al propietario (30), mientras que el 

(29) El Tribunal Supremo fluctúa. al exponer la naturaleza de la apar­
cería, como hemos expuesto; así se puede observar entre otras resoluciones en 
la de 29 de julio de 1902, citada, que estima aplicables las normas contenidas 
en el L1bro IV, Titulo VIII dPl Código Civil, si bien pronto fusiona los ele­
mentos inacordes del articulo 1.579 viendo en las aparcerías «contratos espe­
ciales>>. sui generis, y termina .por considerarlos «con substantividad pr·::>:p!al>, es 
decir: «como conven~wnes con substantividad propia>>. S. T. S. de 5 de di~Jem­
hre de 1924, 5 de julio de 193~. 26 de julio de 1935; etc. 

(30) PERA VERDAGUER: Expropiación Forzosa. Colección Nereo 1963, Bar­
celona, pág. 217, expone: «No vemos antinomia alguna entre ambas normas 
---47 del Reglamento de Expropiación Forzosa y 30 del de Arrendamientos 
Rústicos-, y estimamos que el derecho que en uno ·y otro precepto se atribuye 
al arrendatario para el percibo del premio de afección es perfectamente com­
patible. De. un lado percibirá el cinco por ciento del montante de las indem­
nizaciones señaladas a su favor como titular de unos derechos arrendaticios 
que se extinguen en méritos de la expropiación forzosa, indemnizaciones con-

6 
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~parcero no percibe cantidad alguna, cualquiera que fuese la du­
ración de la aparcería, en concepto de premio de afección, ya que 
no existe precepto hábil que nos conduzca. a establecer otra con­
~lusión, frente a la aparente amplitud del artículo 47 de la Ley de. 
EXpropiación Forzosa. 

III 

La expropiación (31) de una finca lleva ínsita la resolución 
del régimen de aparcería sobre ella constituido, como derivación 
explícita de la Ley de Expropiación Forzosa, ya que «la cosa ex­
propiada se adquirirá libre de cargas)) y «conforme al articulo 8.0 

de la Ley-reitera el art. 8.0 del Reglamento de Expropiación For­
zosa-, la expropiación extingue todas las cargas y derechos ante­
riores sobre el bien expropiado, que se convierten, por ministerio 
de la Ley, en derechos sobre el justo precio ...... )), disponiendo con­
cretamente el articulo 52-1.0 del Reglamento--que «la expropia­
ción forzosa produce la extinción de los arrendamientos (32) y de 
cualesquiera otros derechos relativos a la posesión y ocupación de 
los bienes expropiados)). 

Dos cuestiones ~undamentales se suscitan en orden a lo que es 
objeto del presente trabajo: a) En qué forma y modo se entenderá 
el expediente expropiatorio con el aparcero. b) Qué participación 
le corresponde en el justo precio de la finca expropiada. 

sistentes fundamentalmente en el valor de las mejoras abonables, cosechas 
pendientes y labores de barbecho y similares; por otra parte, y siempre que 
llevara más de diez aúos, por si o por sus causantes, en la posesión arrenda-· 
ticia del predio, una tercera parte de lo concedido al propietario como premio 
de afección, por estimar, sin duda, el legislador que una continuada perma­
nencia en el cultivo del predio produce, al extinguirse el mismo a causa de la 
exo.rouiac1ón, ese quebranto afectivo que mediante el premio se trata de 
reparar.» 

(31) Sobre la potestad expropiatoria, véase GARCÍA DE ENTERRiA: Los Prin­
cipios de la nueva Le.JJ de Expropiación Forzosa Madrid, 1956, págs. 39 y ss., y 
bibliografía por el mismo citada. Sobre concepto, fundamento, naturaleza 
juríd1ca de la expropiación: Aurelio GUAITA: Derecho Administrativo. Pam­
plona 1955, págs. 411 y ss.; GARRIDO FALLA: Derecho Administrativo. Madrid 
1960, vol. I!, págs. 251 Y SS.; RODRÍGUEZ MORO: La Expropiación Forzosa. Ma­
drid 1962: SERRANO PIÑAR: «La Expropiación Forzosa en los modernos textos 
constituciOnales», en Estudios dedicados al Profesor García Oviedo, I, Sevi­
lla Í954, p:ígs. 115 y ss. 

(32) En concordancia con el articulo 24, núm 10 de la Ley y Reglamento 
de A. Rústicos. 



LA APARCEFUA Y EL PREMIO DE AFECCION . 499:' 

Respecto del primero, el expediente expropia.tor:lo l:ie entender:\, • 
por imperativo del artículo 3.0 de la Ley de Expropiación Forzosa,. 
con el titular del predio expropiado, sin embargo, dados los tér­
minos del articulo 4.0

, estimamos que cuando el aparcero lo solf . .: · 
cite puede entenderse las diligencias con él, como ·«titular de un· 
interés económico directo sobre la cosa expropiable», pero como·· 
quiera que, aun cuando es cultivador de la finca,· carece de la con..: .. 
ccptuación jmídica de arrendatario, no puede sustimciarse un ex-· 
pediente separado para fijar la ·indemnización que• pueda corres:..'· 
ponderle; por consiguiente, su determinación 'habrá ·de llevarse .. a. 
efecto en la pieza principal (33).. · ' , : · 

Para aceptar y comprender lo expuesto es necesario no olvidar: 
el concepto legal de la aparcería que nos es facilitado por el ar...: .• 
ticulo 43 de la Ley y Reglamento_de Arrendamientos Rústicos (34), .• 
y prescindiendo de las posibles· defic~encias de. que. pueda adolecm; • 
dicho concepto (35), el examen del citado artículo: nos revela la.• 
existencia_ de una doble modalidad d~ concertar ,la aparcería: una 
simple, consistente en la mera cesión de la tierr.a ,a .favor del ·cul:; 
tivador, quien satisfará, por la .entr.ega del fundo~. una parte alí-;o. 
cuota de los frutos que se obtengan, ·Y otra, por. la. cual el titular:·•· 
del predio, s:n cederlo, concierta_ .con otro u otros . una forma de·> 
explotación, contribuyendo en los trabajo~, cap~~.~ y frutos, si qS' 
obtuvieran, en la forma que se acuerde (36). T,an,tp ~n uno como 
en otro supuesto, pero todavía más destacado ep.. Jf\ segunda moda-;. 
lidad, se da la existencia de una unidad econóqlica (37), y esa:. 

(33) E! articulo 6-2 del Reglamento de E. F., dice: «Los titulares de derec 
ches C intcr-CSC3 sobre el bie11 eXpl-opicÚ.1u1 :lalvo los arrendatarios rt.iSUCOS b 
urbartos, no percibirán indemnización mdependiente, sin perjuicio de que 1 

puedan hacerlos valer sobre el justo precio derivado <;le la expropiación 
princi::>al» · ·• ·· · - ··' 

(34) Artículo 43-1: «Por el contrato de aparcería, •el tdtular ·ó titulares d.é'. 
una finca rústica ceden temporalment~, o conciertan con .~na o varias per.~ 
sonas. el uso o disfrute de aquélla o de algunos de sus 'aprovechamientos por 
partes alícuotas, equitativamente, en proporción a sus respectivas aporta:-, 
ciones .. » 

135) Véase RoDRÍGUEZ JuRADO: Comehúzrios a la legfSÚwíón de Arrendd.::' 
mientas de fincas rústicas, .Págs. 461 y ss. . .. 

(36) Véase PuiG PEÑA, ob. cit., pág. 399, quien da la, del)ominación de-1 
«a~arceria vulgar» a la primera y «aparcería ideal» a la ·segunda; tambiéri · 
CASAS MERCADÉ, ob. cit., págs. 90 y SS.; Y RODRÍGUEZ JURADO, ob cit., pági-:, 
nas 462 y ss. 

(37) Téngase en cuenta lo expuesto en' la primera parte de este trabajo; al 
señalar las notas y características de· la aparcería. · · 
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~isma unidad· de .intereses impide que. pueda escindirse el expe­
c.l:iente expropiatorio; valo~ando las indemnizaciones que pueda 
corresponder al _aparcero a espaldas de quien a su vez está legi­
tímado para inte'rvenir en el mismo, por ello la percepción del 
justo precio, con especificación de las partidas integrantes del 
tnismo, es objeto de recepción por el propietario, quien deberá abo­
nar la parte corre.:¡pondiente al aparcero, con arreglo a las normas 
estableCidas en la Ley y Reglamento de Arrendamientos Rústicos, 
q~e son aplicable~ como consecuencia del carácter de fuente sub­
sl:diaria que le atribuye el articulo 49. 

En relación con el segundo problema planteado, la conjugación 
~ónica de los preceptos citados nos conduce, de un lado, a que la 
ihdemnización que se prevé en el artículo 45 de la Ley de Expro­
p;iación Forzosa, respecto de las cosechas pendientes, barbecheras 
~ otras labores análogas-art. 45 del Reglamento de Expropiación 
Forzosa-, se aistribuirán en la proporción que les corresponda 
&!empre que ·exista acuerdo entre los interesados (38), y respecto 
d€ las mejoras o expensas efectuadas en la finca, en cuanto que 
han de ser tenidas en cuenta al tiempo de fijar el justo precio de 
la cosa expropiada, el aparcero gozará de los bene:l)cios de reem­
bolso que el Reglamento de Arrendamientos Rústicos prevé en los 
ártículos 19 y ~iguientes. 

La afirmación anteriormente sentada surge del examen con­
junto de los artículos correspondientes del Reglamento (39), al fi­
jar el concepto de expropiado, ya que « ... se entiende por ... [tal] 
al propietario o Utular de Derechos reales, e intereses económicos 
~i¡ectos sobre la cosa expropiada, o titular del derecho objeto de 
la expropiación», pero como quiera que existe, de un lado, una 
vinculación íntima entre aparcero y propietario y, de otro, un ré­
gl.men jurídico que preceptúa la indemnización que d-ebe percibir 
€Í cultivador por las mejoras realizadas-arts. 19 y sigs. del Re­
g1amento de Arrendamientos Rústicos-, el articulo 6-2 del Regla­
mento de Expropiación Forzosa asigna al propietario el derecho 
Y. la obligación de percibir el justo pr·ecio, ya que frente a los titu­
~ares de derechos e intereses sobre el bien expropiado, responde 

(38) Artículos 49 al 51 del Reglamento de Expropiación Forzosa. 
(39) Articulo 3.0 'del Reglamento de Expropiación Forzosa. 
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de lo que les corresponde conforme al respectivo Ordenamiento 
¡ 

jurídico. . 
Si hemos analizado, brevemente, los conceptos susceptibJ.:~s d~ 

part:cipación indemnizatoria a favor del a·parcero, ha sido para 
destacar su total exclusión en orden al «premio de· afección». 

En el orden económico, entre las circunstancias concurren tes 
que permiten elevar el precio de una cosa, por encima de su estríe:. 
to valor objetivo, está el pretium attectionis, que se considera 
como la compensación que obtiene el vendedor pÓr el afecto o 
afección especial que puede tener a dicha cosa, siendo su conte­
nido de carácter subjetivo, espiritual, como se reconoce por et' 
Tribunal Supremo-, al decir que «el porcentaje de afección es u~ 
<.:omplemento del precio de la finca expropiada que tiende a com·.:: 
pensar matices subjetivos qm: la pérdida de la cosa puede· impli.-: 
car para el expropiado»---Sentencia del Tribunal Supremo de 7 d~ 
diciembre de 1954-; por ello, «el expropiado tiene derecho a per~ 
cibir el premio de afección con lndependencia de todos los aumen:. 
tos reglamentarios procedentes, por referirse a un aspe~to mera:.., 
mente subjetivo del que no ha querido prescindir:_ el legislador» ( 4Q)': 

En los supuestos de enajenación de una co.sa mediante concier.:. 
to d:= voluntades en la fijación del precio, el valor de tipo afectivo 
viene subsumido en el que se señale, ya que lógicamente se presu­
me que el vendedor habrá tenido en cuenta la afeccionatividad ( 4].) 
que sienta por la cosa, y si no lo tiene en cuenta s-e debe a !a 
concurrencia de circunstancias de signo negativo-repugnancia, 
tedio, imperiosa necesidad de v·ender---que elimina el valor posi-· 
tivo que representa el premio de afección. El primer caso es admi-· 
sible en el campo del D€recho expropiatorio, y su consecuencla 
natural se proyecta en el articulo 36 ( 42), en cuanto que se aplica 
el principio rect-or que regula las relaciones humanas, sin que se. 
produzca en la segunda situación, ya que en aQuel caso el acto 
inicial d·cl desprendimiento de la cosa tiene su origen o iniciativa 

(40) Sentencia T. S. de 17 de mayo de 1940. 
(41) Los frenólogos reconocen la existencia de un fenómeno en el hombre 

que le lleva a afeccionarse a los seres y a las cosas que le rodean. No entramos 
en el examen de esta cuestión. 

(42) «El acuerdo de adquisición se entenderá como ·partida alzada por 
todos conceptos, y el pago del precio libre de toda clase de gastos e impuestos, 
a tenor de lo dispuesto en el articulo 49 de la Ley, sin que proceda el pago. 
del premio de afección a que se refiere· el artículo 47.» · 
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.~n el titular, 1n,.ientras que el premio de afección, como incremen­
tO en el justo precio, se produce en virtud de una potestad q_ue, ac­
.tuando en benef.icio de un interés público o ut:lidad social, priva 
. de un bien a un particular que tiene que declinarlo sin la con-
currencia de su. voluntad ( 43). 

Vemos cómo el «premio de afección» responde a un principio 
.ip.demnizatorio, cuya fundamentación o razón teleológica es pre­
cisamente la equidad, ya que la privación coactiva de un b:en, 
satisfaciendo el simple valor objetivo, pugna con el principio de 
.derecho natural de. reconocimiento de la propiedad ( 44), y si bien 

;·esta se encuentra supeditada a la satisfacción del bien común, es 
preciso que el sacrificio que entraña .su pérdida sea objeto de una 
.J2onderada satisfacción ( 45), respondiendo a ese fln el contenido 
del artículo 4.7 . de la Ley de Expropiación Forzosa, pero cuando 
,_tratamos de ·concretar su perceptibilidad a favor del aparcero, los 
términos del precepto correlativo del Reglamento se eliminan to­
.t-almente, así .como tampoco se le reconoce participación en el 
que hubiera percibido el propietario, como ocurre al arrendador 

. ~ue llevare cultivando la finca más de diez años-art. 30 de la Ley 
:y Reglamento de Arrendamientos· Rústicos-. 

'•. ·IV 

La aparcería, como negocio jurídico regulador de relaciones eco­
nómicas, encauzado a fomentar la productividad mediante la inti­
ma compenetr.ación entre concedente y aparcero, constituye una 

.'realidad histórica (46), con pleno desarrollo en sus diversas ma-

(43) «El premio de afección lo previene la Ley oara el supuesto de cna­
'jenación de fincas,' otorgando sobre el precio material de la cosa desJoseida 
una indemnización .específica. contemplada precisamente en razón de la des­
afección de que el proJ?ietario es objeto» (S T. S, de 22 de Junio de 1922) 
' (44) Encíclica Mater et Magistra. Editorial B A. C. Madrid 1961: «Añádese 
que de la naturaleza dimana para cada uno el derecho de poseer bienes en 
privado, incluidos los bienes instrumentales; derecho que el Estado no puede 
supnmir íntegramente. Pero, puesto que en el dominio privado de los bienes 
¡;e halla n:lturalment-e· imr>licada una fundón w~ial. quien disfrute de tn.l dere­
cho lo hará necesariamente no sólo con provecho propio, sino también de 
.otros», 19. pág. 13. Wd: 30 y ss., págs. 104 a 121, págs. 45 y ss. 

(45) Sentenc;1a W. S. de 3 de mayo de 1960. 
,, (46) PÉREZ TEJ_EDOR. Y· SERRANO MORENO: Arrendamientos rústicos. Gero­
na, 1951, págs. 561 y SS ; Paul ÜURLIAC y ,J; _DE MALAFOSSE: Derecho -Romano Y 
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nifestaciones consuetudinarias, que se plasman en distintas moda­
lidades regionales, comarcales y locales, que abarcan desde las 
formas más simples hasta las más complejas, con el problema de 
su posible identificación con otras figuras afines-Iocatio conduc­
tio rerum, operis, operarum, o sociedad-; en tales casos su discri­
minación jurídica es una cuestión de carácter jurisdiccional al 
objeto de atribuir la calificación realmente querida por los con­
tratantes, evitando que al amparo de la figura que estudiamos se 
traten de enmascarar las relaciones concertadas ( 47) en perjuicio 
de terceros. 

Si al aparcero se le excluye de la posibilidad de participar en 
el premio de afección, por imperativo del artículo 47 del Regla­
roen to de Expropiación Forzosa, coordinado con los preceptos que 
han sido objeto de €xamen, su razón radica €n la <dilnitada tem-
poralidad» de este contrato, frente a la «relativa temporalidad» 
del contrato arrendaticio-prórrogas forzosas-; pero, si bien es 
cierto que la constan te jurisprudencia, por aplicación estricta del 
artículo 49-2 del Reglamento de Arrendamientos Rústicos, no ad­
mite la posibilidad de prórrogas que no sean expresas, eliminando 
!a aplicación del articulo 1.566 del Código civil-cosa lógica en 
razón de la naturaleza de la aparceria-(48), no podemos dejar 
de reconocer la realidad extrajurídica que mantiene la continuidad 
de numerosísimos contratos parciarios como situaciones de hecho, 
que debieran merecer una protección eficaz durante el período 
_de su subsistencia, conceptuándolas como nuevos contratos par­
ciarías de duración legal en los que, por acuerdo de las partes, la 
liquidación inderrmiza toria que correspondiese al cultivador por 
las mejoras realizadas, se aplaza sine die, hasta ia resolución deii­
nitiva. 

Dados los principios que inspiran este contrato parciario, la 
duración de la aparcería agrícola puede ser concebida: Por una 

francés histórico, tomo JI, Los bienes. Barcelona, 1963; CosTA: Derecho Con­
szt.etuclinario y economía popular de Espmia, tomos I y II. Barcelona, 1902; 
CASAS MERCADÉ, Ob. cit.; GARciA ROYO: Tratado de .4.rrendamr~ntÓs RústiCOS, 
2.' edic., vol. I y II. Soria, 1950, y bibliografía citada por los autores expuestos. 

(47) Por esta razón no aceptamos las conclusiones establecidas en el Con­
greso Sindical de la Tierra. celebrado en Sevilla en el 2.ño 1948, recogidas por 
PÉREZ TEJEDOR y SERRANO MORENO, en la ob. cit., pág. 581. 

(48). PÉREZ 'TEJEDOR Y. SERRANO MORENO, ob: ett., pág 587. mantienen la 
tesis contraria; en razón a afirmar la naturaleza arrendaticia de la aparcería: 
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rotación de cultivo, ya que si no se pactó de modo expreso, «du­
rará como mínimo» e~e plazo sin prórroga forzosa ( 49); por un 
período determinado de modo expreso, que oscilará en relación 
con la clase de cultivo y explotación de la finca (50); duración 
por tiempo definido, concediéndose al vencimiento del plazo pró­
rrogas expresas; duración determinada, bien por la voluntad de 
las partes, bien por el mínimo legal (51), en el que se da la cir­
cunstancia de continuidad en la explotación por voluntad tácita 
del titular de la cosa, y duración indefinida expresamente pac­
tada. Este último supuesto estimamos que no es incompatible con 
los artículos 43 y 49-2 del Reglamento de Arrendamientos Rústi­
cos, y permite enmarcar la mayoría de las aparcerías vigentes en 
el solar patrio. 

La posibilidad de concertar una aparcería por tiempo indeter­
minado, creemos, se puede fundamentar en los siguientes argu­
mentos: 

1.0 La exigibilidad plasmada en el artículo 1.543 del Código 
civil, de determinar el tiempo de duración del arrendamiento 
como requisito sine qua non para su validez (52) creemos no tiene 
aplicabilidad a la aparcería. La afirmación que establecemos no es 
más que una secuela natural de la calificación jurídica que atri­
buimos a este contrato como de «naturaleza asociativa, autónoma 
e institucional», pero, aun en el supuesto de no aceptarse, desde 
el momento en que existe una corriente doctrinal contraria a la 
subsunción de esta figura en el arrendamiento, hemos de excluir 
o eliminar la aplicabilidad de las normas que peculiarizan la locatio 
conductio, en cualquiera de sus manifestaciones, ya que sólo de­
berán ser tenidas en cuenta como fuentes subsidiarias de cuarto 
grado, y sólo la legislación relativa a los arrendamientos rústicos. 
Para los que se inclinan decididamente en el sentido de configu-

(49l Sentenc1as T. S. de 24 de septiembre de 1951, 12 de mayo de 1952, 
18 de febrero de 1953, etc. 

(50) Una plantación forestal o explotación arbórea; la roturación de una 
finca, transformación del s1stema de cultivo, etc., exige que para que exista 
reciprocidad en las prestac1ones de las partes, la aparcería sea concertada a 
largo plazo. Véase S. T. de 26 de mayo de 1945 y 6 de octubre de 1954. 

r51) Artículo 49-2 y sobre «rotación de cultivo», CASA'> MERCADÉ, ob. cit, pá­
ginas'123 y ss 

(52) Sentencias T. S. de 11 de febrero de 1908, 15 de octubre de 1924, 29 de 
diciembre de 1947, 14 de febrero de 1953, 3 de diciembre de 1954, etc. 
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rar la aparcería como sociedad, no habría dificultad en aceptar la 
afirmación realizada, en virtud de lo establecido en el artículo 1.680 
del Código civil, criterio que está más en armonía con la natura­
leza asociativa de la aparcería, ante la ausencia de normas con­
cretas sobre la materia en el ámb1to del Derecho especial, que 
un:do a la libertad de pactos y a que dicho contrato se hace en 
consideración a la persona del aparcero-causa de extinción es su 
muerte o invalidez total y permanent€-, nos inclina a esta con­
clusión. 

2.0 Porque una interpretación racional del artículo 49-2 del 
Reglamento de 29 de abril de 1959 nos conduce a reconocer que 
lo único que se establece es la duración mínima, y que las prórro­
gas han de ser acordadas por la voluntad expresa de las partes. 
Por ello estimamos que no existe obstáculo para que se pacte la 
duración de la aparcería por tiempo indefinido, máxime cuando 
la experiencia nos ha puest-o de relieve la extraordinaria frecuen­
cia de esta forma de convenir la duración de las aparcerías. 

3.0 Si hemos destacado la uberrima lides que tipifica este 
contrato, como manifestación genuina de la fiducia que le carac­
teriza, es lógico que se admita la posibilidad de concertar un plazo 
indefinido, que cesaría cuando desapareciera esa conf_ianza, pero 
su cesación no operará ipso iure, pues se precisa poner en conoci­
miento de la otra parte la causa rescisoria sobrevenida (53). Y una 
vez exteriorizada esa voluntad su eficacia no se producirá hasta la 
nueva rotación de cultivo (54), razón por la cual se discute si las 
costumbres locales y comarcales exigen como necesario el preavi­
so (55). IndependientementB de 1;:¡ l:'xi.'5tRnCiH d€ t.Hl costumbre, no 

(53) El acto de negarse a entregar la participación del propietario en !os 
frutos supone un desprecio de la lealtad requeridas en las aparcerías, exigentes 
de confianza que si falla arrumba todo el fundamento de esa cooperación agra­
ria, por lo que es justa causa de desahucio, a la que no puede ser óbice que 
hubiera adeudo por parte del demandante porque su existencia no autoriza la 
retención efectuada» (Sentencia T. S. de 6 de octubre de 1949). 

(54) Salvo la existencia de causa grave, constitutiva de delito-apropiación 
indebida (articulo 535 del Código Penal, Sentencia T. S. de 31 de diciembre de 
1946, 19 de abril de 1905, 22 de febrero de 1908, 20 de diciembre de 1930, 31 de 
diciembre de 1946, 29 de enero de 1953, ·etc.)-prevista en el articulo 47-1 del 
Reglamento de A R respecto de alguno de los rendimientos que se obtuvieran 
de la finca. Sobre esta matena véase ALEJANDRO SANVICENTE: Aspecto penal del 
articulo 48 de la Ley de Arrendamientos Rústicos de 15 de marzo de 1935, 
«Rev. Jur. de Cataluüa», núm. 6, 1949, págs. 537-550. 

(55) Véa1:e CASAS MERCADÉ, ob. cit., pág. 143. 
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podemos olvidar que se trata de un contrato sinalagmático que 
genera recíprocos derechos y obligaciones, y que para dar por ter­
minado el vinculo contractual unilateralmente, es preciso que quien 
haya perdido la fe en la honorabilidad de la otra parte se lo haga 
saber: es indudable que de no existir conformidad deberá resolver 
los órganos jurisdiccionales correspondientes. 

La cuestión expuesta sólo se suscitará respecto de la aparcería 
cuya duración se haya pactado por tiempo indefinido expresamen­
te, en modo alguno cuando se trate de los otros supuestos con­
templados, ya que el vencimiento del plazo estipulado o de algu­
nas de sus prórrogas expresas lleva implicita la extinción del con­
trato (56). A nuestro juicio, tampoco se suscita duda, cuando se 
trata de aparcerías concertadas por tiempo determinado, y trans­
currido el mismo continúe tolerando su cultivo el concedente que 
participa en la misma proporción en la explotación de la finca, ya 
que en tal caso hay que entender generados tantos contratos como 
períodos de mínimo legal hayan discurrido desde que finalizó el plazo 
del contrato originario (57). Esta opinión no es incompatible con 
la extinción normal del contrato por vencimiento del plazo o de 
alguna de sus prórrogas expresas, únicos momentos aptos para el 
ejercicio de los derechos derivados de la aparcería-opción, re­
tracto ... , etc.--que no surgen cuando, fenecido, se prorrogan tá­
citamente (58). 

Hemos expuesto cómo en la aparcería se da una conjunción, 
más o menos intensa, según la modalidad pactada, encaminada a 
la o"otención de un resultado, del cual participan los interesados 
en la proporción convenida, de aquí que extinguida la aparcería, 
en virtud de expropiación forzosa, los mismos principios que ins­
piran el «premio de afección» en favor del titular arrendaticio 
también repercuten sobre el aparc-ero, y de la misma manera que 
el legislador previó la necesidad de compensar al arrendatario 
con una participación que le resarciera del daño moral que experi­
mentase como consecuencia de la extinción del contrato arrenda-

(56) Sentencias T. S. de 26 de marzo de 1951, 23 de diciembre de 1948, 22 de 
diciembre de 1949, etc. 

\57) SentenciaS T. S. de 11 de abril de 1942, 14 de diciembre de 1951, 1 de 
julio de 1954, 20 de abril de 1954. 

(58l Senten~1as T. S. de 17 de noviembre de 1949. 5, 16, 18 de febrero de 1953; 
1 de junio de 1953; 25 de abril de 1955, etc. 
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ticio con todos los derechos inherentes al mismo, también en el 
aparcero concurren los mismos motivos cuando se ha producido 
su enraizamiento como consecuencia de la duración de la apar­
cería, bien cuando el plazo pactado sea indefinido, bien cuando 
se haya acordado un plazo prolongado de vida, en atención a lo 
que ha de ser objeto de explotación o bien cuando la temporalidad 
de la aparcería alcance un período avanzado de tiempo por vo­
luntad tácita de las partes. 

Si en las aparcerías prolongadas puede apreciarse las mismas 
causas sentimentales o subjetivas de afección respecto de la finca 
de labor, es decir, un valor de contenido emotivo por la incorpo­
ración de trabajo y sacri~icios a lo largo de una serie de años, la 
privación de la tierra objeto de esa dedicación llevará consigo la 
privación de €Se patrimonio moral que provocará una aflicción o 
dolor que sólo puede atenuarse con la debida compensación eco­
nómica. No obstante lo consignado, no coinciden las mismas cir­
cunstancias que se producen en el arrendatario para que estime­
mos aplicables íntegramente, por analogía, el mismo régimen ju­
rídico como consecuencia de estar afectado el primero por una 
«limitada temporalidad» y el otro por una <<relativa temporalidad». 

Como derivación de lo expuesto, y ante la ausencia de normas 
que autoricen la participación del aparcero en el «premio de afec­
ción», es preciso su integración, ya que siendo el Derecho alteri-
dad, hay que resolver los supuestos concretos de conflicto, inspi-
rándose en la misma esencia del Derecho natural, que nos mos­
traría la pauta a seguir, en una coyuntura determinada, frente a 
una realidad política e histórica, concreta y variable, porque la 
norma, en su adaptación a los acontecimientos, no observa el ritmo 
y flexibilidad indispensables, haciéndose por ello necesario vitali­
zarla para su aplicación a los supuestos planteados, eludiendo la 
orientación de un posible virtuosismo jurídico que, por degenera­
ción·, puede conducirnos a una hipertrofia de puro practicismo. 

cuando surge una laguna, nuestro Derecho señala la forma de 
integración-artículo 6.0 del Código civil-(59)', pero el problema 
candente que en este orden se plantea es el derivado de la lucha 
y contraposición entre el jus strictum y el jus aequum,. es decir, se 

· (59) En relación con los artículos 2.o de la Lsy Orgánica del Poder Judicial, 
361 de la Ley de EnJUiciamiento C1vil y 357 del Código Penal. · · 
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pone en entredicho la potestad del Juez en la tarea de creación 
del Derecho. Esa actividad creadora del judex-de la cual en modo 
alguno dudamos-no puede ser manifestada con un efecto contra 
legem, sino que ha de proyectarse bien secundum legem, y enton­
ces se polariza en un sentido meramente interpretativo, bien prae­
ter legem, y entonces se cristaliza en una actividad realmente in­
tegradora de la norma (60), cuyos frutos se han plasmado en rea­
lidades jurídicas incontrovertibles, en el afán d-e adaptación del 
Derecho a la mutabilidad de las relaciones humanas. 

Planteada la cuestión neurálgica de este estudio en los tér­
minos expuestos, hemos de disc·ernir, sobre la posibilidad. de partici­
pación del aparcero en el «premio de afección», y para ello hay que 
distinguir entre su exclusión en el ámbito de la legislación regulado­
ra de la expropiación forzosa y la legislación especial arrendaticia. 

A nuestro juicio, la eliminación del aparcero en la percepción 
del «premio de afección» como consecuencia del articulo 47 del 
Reglamento de Expropiación, fué realmente querida por el legis­
lador en virtud de las normas reguladoras de la expropiación, que 
expusimos anteriormente, y como derivación de la unidad econó­
mica que vincula a las partes, pero también puede estimarse como 
razón concluyente la «limitada temporalidad» que tipifica a este 
negocio jurídico-durará como mínimo una rotación de cultivo­
sin derecho a prórrogas más que por la voluntad expresa de am­
bas partes, frente a la «relativa temporalidad», que caracteriza al 
arrendamiento, como consecuencia de las prórrogas legales que 
dan al locatario una permanencia y estabilidad. Permanencia y 
estabilidad que, unido al cortejo de derechos que el propio Orde­
namiento jurídico atribuye al locatario-hasta el punto de haberse 
discutido la naturaleza real del arrendamiento (61)-, han hecho 

(60) Para un estudio más completo de esta materia puede examinarse Prm· 
cipio y norma en la elaboración jurisprudencia! del Derecho Privado, de Josef 
EssER. Bosch, 1961, Barcelona; El Derecho a través de la JUrisprudencia. Su 
aplicación y creación, de Gustar BoEHMER. Bosch, 1959, Barcelona, Hacia una 
ciencia general del Derecho, de Jaime M. MANS, Puigarnau, Bosch. 2.• edtc., Bar­
celona. 

(61) Pura PEÑA: Tratado de Derecho civil espa1i.ol. tomo II, vol. II, págs. 192 
y ss.; CAsTÁN : Derecho civil espaiiol. común y foral, tomo III, 6.• edic, pá­
ginas 128 y ss.; Pura BRUTA U: Funda11umtos de Derecho ciml, tomo III, vol Il, 
páginas 243 y ss.: Enneccerus. l.• edic., tomo II, vol II, págs. 136 y ss ; GARCÍA 
RoYo: Tratado de Arrendamientos Rústicos, 2.• edic, vols I y II. Soria, 1950: 
etcétera. 
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que el legislador no haya podido desconoc0r la realidad social y 
la importancia cada vez más creciente del arrendatario, como 
medio no sólo de combatir el absentismo, sino de incrementar la 
producción, mediante la incorporación del trabajador a la tierra; 
por ello le atribuye una compensación económica-art. 47 del Re­
glamento de Expropiación Forzosa-, consistente en el 5 por 100, 
e incluso cuando la duración del arrendamiento excede de diez 
años, la legislación especial arrendaticia le concede un 3 por 100 
a percibir de la cantidad que como premio de afección recibiera 
el propietario. 

Hemos expuesto cómo, en jus stricturn, el aparcero no tiene 
derecho a percibir cantidad alguna en concepto de «premio de 
afección», cuando la aparcería se extinga por expropiación for­
zosa, pero si examinamüs ese problema desde el prisma del jus 

aequurn, en razón a la durabilidad de la aparcería, por acuerdo 
expreso o tácito, entendemos que si bien el aparcero debe ser ex­
cluido del beneficio que supone el premio de afección atribuído 
por la legislación reguladora de la expropiación forzosa, sin em­
bargo, cuando la duración de la aparcería rebasara el plazo de 
diez años, establecido en el artículo 30 de la Ley y Reglamento de 
Arrendamientos Rústicos, debiera accederse a que el mismo par­
ticipara en el premio de afección recibido por el propietario en 
la proporción en que equitativamente se distribuyan los frutos. 

JosÉ Lurs Rurz SÁNCHEZ, 
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EMBARGO SOBRE INMUEBLE DE NATURALEZA GANANCIAL DECRETADO EN 

CAUSA CRIMINAL SEGUIDA CONTRA EL MARIDO. Es PROCEDENTE SI SE HA 

NOTIFICADO A LA MUJER, EN LA PIEZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL, LA 

EXISTENCIA DEL PROCEDIMIENTO Y MEDIDA CAUTELAR ACORDADA POR EL 

INSTRUCTOR. 

Resolución de 13 de abril de 1964 («B. 0.» de 5 de mayo). 

En procedimiento penal seguido contra don E. R., casado en 
únicas nupcias con doña l. B., se decretó ·el embargo de una finca 
inscrita en el Registro como ganancial del matrimonio. 

Presentado en el Registro de Alburquerque el correspondiente 
mandamiento, :(ué calificado con la siguiente nota: «Se deniega la 
anotación de embargo por el siguiente defecto: La finca embargada 
es ganancial. Los bienes gananciales no pertenecen ni al marido 
ni a la mujer ni a ambos por cuotas, sino a la sociedad conyugal. 
Para que un embargo trabado sobre finca ganancial se pueda anotar, 
es necesario quE' el procedimiento se siga contra ambos cónyuges 
conjuntamente, según exigencia del artículo 144 del Reglamento 
Hipotecario reformado y el tracto sucesivo registra!. El embargo 
trabado sobre fincas gananciales en procedimiento seguido contra 
uno solo de los cónyuges no puede anotarse: en caso de que se 
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extendiera anotación preventiva de un embargo de finca ganancial 
en procedimiento seguido contra uno solo de los cónyuges, dicha 
anotación preventiva seria totalmente ineficaz, porque la enaje­
nación que se hiciera en la vía de apremio de la finca embargada 
sería igualmente ineficaz y no inscribible, a tenor de los artícu­
los 1.413, reformado, del Código civil, del artículo 144, también re­
formado, del Reglamento Hipotecario, y 20 de la Ley Hipotecaria. 
E1 artículo 1.413 del Código civil exige el consentimiento de la 
mujer para los actos dispositivos de inmuebles gananciales no pu­
diendo e_xistir tal consentimiento cuando el procedimiento no se 
ha seguido contra ella. El articulo 144, ya citado, del Reglamento 
Hipotecario, dice que llegado el caso de enajenación de bienes ga­
nanciales se estará a lo dispuesto en el artículo 1.413 del Código. 
civil, en relación con el 96 del Reglamento Hipotecario. El ar­
tículo 20 de la Ley Hipotecaria regula el llamado principio de 
tracto sucesivo, y en su párrafo primero exige para la inscripción 
o anotación del titulo por los que se declaren, transmitan o gra­
ven el dominio sobre bienes inmuebles, que conste previamente 
inscrito el derecho de la persona que otorgue o en cuyo nombre 
sean otorgados los actos referidos. En su párrafo segundo añade 
dicho artículo que en caso de resultar inscrito aquel derecho a 
favor de persona distinta de la que otorgue la transmisión o gra­
vamen, los Registradores denegarán la inscripción solicitada.» 

Interpuesto recurso por el Fiscal de la Audiencia Provinc1al 
de Badajoz, la nirección, con revocación del auto del Presidente 
de la Audiencia, confirmatorio de la nota del Registrador, declara 
anotable el mandamiento en méritos de la razonada doctrina si­
guiente: 

Que la cuestión planteada en este recurso es la misma que ha 
sido decidida en recientes resoluciones, de si es procedente anotar 
preventivamnte un embargo sobre un inmueble de naturaleza ga­
nancial, cuando decretado en causa criminal se ha notif:cado a 
la mujer, en la pieza de re~ponsabilidad civil, la existencia del 
procedimiento y la me~ida cautelar acordada por el instructor. 

Que a diferencia de lo que sucede en el orden procesal c:vil, en 
que el embargo se produce por una petitio_ de la parte interesada, 
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acordado en causa criminal, es generalmente obligada secuela de 
la conducta_ antijurídica del inculpado, tipificada como delito o 
falta y puesta de relieve en las actuaciones sumariales, porque es 
principio informador de la legislación penal el carácter personal 
de la responsabilidad, y de acuerdo con lo establecido en el ar­
tículo 19 del Código Penal, toda persona criminalmente respon­
sable de un delito o falta lo es también civilmente, y para la efec­
tividad de esta responsabilidad civil se emplea la garantía que im­
plica la anotación preventiva. 

Que los múltiples e íntimos lazos que unen a marido y mujer, 
necesariamente han de reflejarse sobre los bienes comunes de la 
sociedad legal de gananciales, como se desprende de lo preceptuado 
en el artículo 1.410 del Código civil, que si bien exceptúa del cargo 
de la sociedad las multas y condenas que se impusieran a los cón­
yuges, termina por Teconocer que cuando no existan bienes pro­
pios, podrán repetirse contra dichos bienes una vez cubiertas las 
atenciones enumeradas en el artículo 1.408 del mismo Cuerpo le­
gal, y como en este expediente aparece que el embargo ha sido 
notificado a la mujer, cabe estimar cumplida la exigencia del 
artículo 144 del Reglamento Hipotecario, precepto que esencial­
mente regula el cumplimiento de las obligaciones contraídas, con 
aJrreglo a las Leyes, por el marido. 

* * * 

En el párrafo final de la nota 12 de nuestra recensión de Lo'S 
comentarios a la reforma del Reglamento Hipotecario, de RAMÓN 

DE LA RICA (año 1959, esta Revista), hicimos alusión directamente 
al caso resuelto por la presente decisión. «¿Quid~escribimos-por 
otra parte, si seguida causa criminal contra un sujeto se em­
barga finca adquirida por el mismo en estado de casado para 
responder de la responsabilidad civil a que haya lugar? ¿Cómo 
demandar a la mujer? ¿Y se ha de negar el Registrador a anotar 
el embargo?» 

Nos faltó añadir-lo confesamos, y ello ante el temor de que se 
considerara como una extralimitación no ya reglamentaria, sino 
legal, c{r. párrafo segundo del artículo 1.410 del Código civil-que 
nosotros lo veníamos practicando con la sola constancia por el 
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instructor_ de haber sido notificada la mujer en la pieza ·separada 
de responsabilidad -Civil. o sea, tal y como ahora declara la Di­
rección. 

Y es que cual expresa con ponderación y justeza el Fiscal re­
currente, «la exigencia normal del artículo 144 del Reglamento 
Hipotecario de que la demanda por deudas sobre bienes ganancia­
les se interponga contra ambos cónyuges. es de imposible cumpl-i­
miento en las causas criminales, porque en ellas la acción sólo· 
puede dirigirse contra el responsable penal; añadiendo--pues e~~ 
gencias de brevedad nos obliga a omitir el resto de sus razona­
mientos--en el escrito de alzada al auto presidencial, <<que no esti­
ma aplicables al caso los artículos 1.408 y 1.410 del Código civil, 
puesto que aquí no se trata de deudas u obligaciones contraída-s 
antes de celebrarse el matrimonio, ni de multas o condenas peni­
tenciarias, sino pura y simplemente de un procedimiento judicial» 

El mismo LA RICA-colaborador en la reforma-prevenía «que 
es problema arduo y de envergadura determinar el momento en 
que la intervención de la mujer es necesaria>>. Por ello nosotros 
apuntamos que hasta podía verse cierta contradicción en el mis­
mo artíCulo ... (véase pág. 632. de esta Revista, año indicado, 1959)-. 

Lo ·cierto. es que pvr exigencias de la- práctica se hizo preciso 
que basta.Se la notificación a la mujer en los casos como el de la 
actual Resolución, práctica que la misma consagra como idónea. 
Y aun que se extendiese-según se desprende de nuestras obser­
vaciones a !a Resolución de 11 de febrero último-a cualquier eje­
cutivo ordinario, en que sólo se demandase al marido y se lle-
g:=~~~e con ello-segú...."l escribe CcssÍo --, extra-vu.sundo el pr€c-epto 
regla·r_nentario, hasta el embargo de parafernales. Extra_limitación, 
sin duda, como allí hicimos constar, recusable. 

Ahora bien, si como en dicha Resolución se expresa «basta qu~ 
se extienda la demanda a la mujer al sólo efecto de darle a cono­
cer la existencia de la litis», en puros y ortodoxos principios de pu­
blicidad registra!, ¿no aparecerá esto cumplido-cual en nuestro 
expresado trabajo apuntamos-con la práctica que apenas vigente 
el nuevo articulo 1.413 del Código civil varios Registradores adop­
tamos, de consignar de forma destacada, al anotar que la finca 
objeto del _embargo aparecía inscrita a nombre ·del e'mbargado 
como adquirida a título de compra con doña ... , «pues llegado el 

7 
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caso de enajenación de estos bienes se cumplirá lo dispuesto en 
el articulo 1.413 del Código civil en relación con el 96 de este Re­
glamento» (final del párrafo primero del articulo 144 del Regla-· 
mento Hipotecario). 

~s decir, que este artículo en todo .aquello que se le había aña-. 
dido en el año 1959, holgaba, pues _ahí estaba el Registro publican­
do, notiji.cando, dando conocimiento a la mujer de la existencia' 
de la litis ( 1) . 

.. Ultimamente, ANGEL SANZ, con la claridad y maestría que le· 
caracterizan, al referirse a los procedimientos a los que se aplica 
el artículo 144, respecto a los judiciales de apremio manifiesta 
que no ofrece ninguna ~uda. ¿Calla deliberadamente este que nos 
ocupa? Porque su analogía con los administrativos a que se refiere 
después es notoria. Y en cuanto a los mismos escribe: «Este re­
quisito-que la demanda se dirija contra ambos cónyuges--€s 
evidente que no puede cumplirse en los procedimientos adminis­
trativos, en los cuales no existe demanda, sino la providencia de­
clarandq incursos en el apremio a los contribuyentes incluidos en 
la relación de moroSO$, en la cual únicamente podrá constar el 
contribuyente mismo, pero no ·su cónyuge. El artícul_o 26 del propio 
Reglamento Hipotecario-añade-, como ne ha sido modificado 
en 1959 y en él basta para la inscripción de estas enajenaciones 
que conste la citación al deudor, a terceros poseedores y acreedo­
res hipotecarios, debe continuar considerándosele aplicable, con· 
la extensión de que al practicar aquellas notificaciones se hagan 
también, si se trata de personas casadas y de bienes gananciales 
o presuntivamente gananciales, al cónyuge respectivo». 

(Los bienes gananciales en el Registro de la Propiedad, pá­
gina 377, volumen I. Estudios Jurídicos Varlos. Centenario de la 
Ley del Notariado, 1964.) 

(1,\ De los mejor pens'ldos y hasta impeo::able. calificamos el nticulo 144, 
según fué redactado en 1947, nota 12. pág. 633, año 1959, esta Revista. 
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SUSCRITA UNA LETRA DE CAMBIO POR MARIDO Y MUJER·, ,ES·¡.,NOTABLE EL· 

EMBARGO SOBRE INMUEBLE DE NATURALEZA PRESUNTIVAMENTE GANAN-: . . ~ ~ 

CIAL, ACORDADQ-EL EXPRESADO EMBARGO-EN JUICIO ~EJECUTIVO PRO-¡ 

MOVIDO CONTRA AMBOS CÓNYUGES. •r•1¡ ··r. · 

. ) 

Resolución de 18 de abril de 1964 («B. 0.» de 12' de rfuiyo). '. 

· ·.El Procurador de los Tribunales don Julio Padrón Atlenza; en. 
representación de doña A. G., demandó en ju~cio ·ejecut~vo. a, 
don A. M. y su espgsa, doña A. M., a fin de que ~ueaen• condenados 
al pago de 350.000 pesetas, importe de una letra de; ~ambio firrna4:;1. 
por ambos,_ que acompañó a la demanda. Correspond~ó .,tramitar .e'l 
juicio al Juzgado de Primera Instancia núm~ro 5 .de, Madrid, el cua'J1 

por auto de 11 de diciembre de 1962, despachó ejecucióp contra· lo& 
demandados por la suma antes indicada, más 100.00Q._pesetas por 
in te reses, costas y gastos; y trabado embargo sobre ;-el, piso segunde 
izquierda de la casa número 14 de la calle de Narvªez:de esta ca:.. 
pital, se libró el oportuno mandamiento para que fuese:·anotado en 
el Registro de la Propiedad. · ,.• ·· .. · 

Presentado en el de Madrid número 2 el anterior documento, 
fué calificado con la siguiente nota: «Suspend~da la,_an9tación .. del 
precedente mandamiento, porque habiendo sido a~quifi.~.a la finca 
embargada por don A. M., constante matrimonio cQ~ doña A. 1\ii., 
por compraventa, según consta en la inscripción p:r~et:a de la fjn_-: 
ca número 11.671, obrante al folio 70 del tomo 458 .d~l .. archivo, se, 
observa como falta subsanable la de no constar del mismo si la 
acción ejercitada contra la esposa es· la propiamente ~jecutiva: por 
hallarse ésta obligada en parte al cumplimiento de •la· obligación, o 
en défecto de su condición de deudora, la acción e}ercitada es ·.la 
del artículo 144 del Reglamento Hipotecario, que no es ni puede ser· 
la ejecutiva, sino la encaminada a obligar a la espoSa: a· prestar éJ 

consentimiento del articulo 1.413 del Código civil,· si en -el procedi­
miento de apremio se llegasen a perseguir bienes gananciales. Sin 
perjuicio de nueva calificación, una vez que se resuelve el dilema 
que queda planteado»; y como el aludido manda:miento fuese de .. 
vuelto, se adicionó por el Juzgado que la acción ejecutiva• se hallaba 
dirigida contra los cónyuges don A. M. y doña A. M.•, como deudores 
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;principales ambos de la letra de cambio base del procedimiento, y 

presentado 'nüeva:mente en el Registro, se extendió en el mismo la 
siguiente nota: ·«No admitida la anotación en cuanto a la ejecución 
promovida cóntra doña A. M., por la falta insubsanable de que el 
acreedor de la mujer no administradora de la sociedad de ganancia­
les, carece de acción ejecutiva contra los bienes de dicha sociedad. 
Suspendida la ¡u1otación en cuanto a la ejecución promovida contra 
don A. M. por la falta subsanable de no constar la cantidad de que 
éS' deudor». Por· el Juzgado de Primera Instancia, conocedor del 
procedimiento,· se agregó al mandamiento de embargo qu-e la de­
manda ejecutiva fué dirigida contra don A. M. y contra su esposa, 
doña A. M., ésta asistida de su esposo; que ambos fueron citados 
tre remate y ·que· la ejecución fué despachada conjunta y solidaria­
IÍJ.ente contra :ios dos; y presentado otra vez en el Registro el re­
petido mandaini.ento se puso en él la siguiente nota: «Hecha la 
anotación qU:e ·se ordena ·en el precedente mandamiento en cuanto 
a.: la ejecución despachada contra don A. M. como deudor solidario 
de 'las cantidades· reclamadas, tomo 458 del archivo, folio 72, fin­
ca· 11.671, letni:C, y denegada en cuanto a la esposa por los motivós 
apuntados en la presente nota». 

1 ' . 

Interpuesto" recurso por el citado Procurador y previo informe 
d~l juez de pfi'mera Instancia, que entendió En el procedimiento, 
la Dirección ratifica el auto del Presidente de la Audiencia (acorde 
con di~ho infor.rri.e del Juez), revocatorio de la nota del Registrador, 

••• 'l 

mediante la irrebatible doctrina siguiente: . . ' : .· 
Que· la obligación inercantil contraída por marido y mujer que 

suscriben una· letra de éambio, plantea en este expediente la cues­
tfón de si es añ.otable en el Registro un embargo acordado en juicio 
ejecutivo, promovido contra atnbos cónyuges sob·re un bien inmue­
flle de naturaleza presuntivamente ganancial. 
· : Que la reglá" general sancionada en el artículo 1.412 del Código 
cfvil. atribuye· al marido la cualidad de administrador de la sacre­
dad de 'gananciales con las facllltades que se contienen en el ar­
tículo 1.413, sm perjuicio de que la mujer pueda en casos excep­
cionales obl'ig'ar ·a· dicha sociedad con el consentimiento de su es­
poso~· según establece el artículo 1.416 del Código civil; criterio que 
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r-eitera también -el articulo 10 .del Código de Comencio. al disponer 
que a las resultas de la gestión mercantil qJ,Iedaran· obligados ,no 
sólo los bienes dotales y parafernales, sino también. todos los bier­
nes y derechos que ambos cónyug-es tengan en la soci-edad conyugaL 

Que en este caso se trata de una obligación co:ntralda durante 
el matrimonio, que el marido por sí solo podría haber asumido .Y 
que no obstante, al obligarse conjuntamente con su mujer, aprueba 
y consient-e lo realizado por ella, y, por tanto, incumplida la obliga.­
ción, el acreedor para hacer efectivo su derecho puede ejercitar la 
acción ejecutiva, y asi· lo hizo al interponer la deman9,a en la que 
fué acordado el embargo, que es susceptible de anotación. 

SI BIEN LA NATURALEZA DE ACTO DISPOSITIVO DE LA. CANCELACIÓN DE 

HIPOTECA HA SIDO DECLARADO REITERADAMENTE POR ·JURISPRUDENCIA 

DE LA DIRECCIÓN, HABiDA CUENTA QUE L.l\ REFORMA .DEL, ARTÍCULO 1.413 

DEL CÓDIGO CIVIL HA DE ENTENDERSE SIN PERJUICIO, DE .LO D!SPUESTO 

EN EL 1.412 DEL MISMO, EN EL QUE EXPRESAMENTE SE RECONOCEN LAS 

FACULTADES DEL MARIDO COMO ADMINISTRADOR DE LA SOCIEDAD LEGAL 

DE GANANCIALES, POR LO QUE ES INNEGABLE SU FACULTAD PARA ACEPTAR 
~. • ' ' •• 1 

EL PAGO DE UNA OBLIGACIÓN VENCIDA Y EN CONSECUENCIA AL HABER 
• • 1 

QUEDADO EXTINGUIDA LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA, EN RAZÓN DE LA 
1. '' 1 

ACCESORIEDAD DEL DERECHO REAL DE HIPOTECA, PARECE PERMISIBLE 

PARA FACILITAR LA ARMONÍA ENTRE LAS DECLARACIONES CONTENIDAS 

EN LOS LIBROS DEL REGISTRO Y LA REALIDAD .JURÍDICA E..'<:TRARREGIS.­

TRAL,, Y PARA EVITAR PERJUICIOS AL PROPIETARIO DE LA FINCA GRAVAr 

DA, Y SIEMPRE QUE SE OBSERVE LO DISPUESTO EN EL· ARTÍCULO 96 D¡;:L 

REGLAMENTO H!POTECAP.!O '!!GENTE, QUE EL MARIDO· PTIF.TIA C:ONSENTIR 

VÁLIDJIMENTE LA CANCELACIÓN, TODO LO CUAL DEBERÁ ENTENDERSE SIN 

PERJUICIO DE QUE EL FEDATARIO ESTÁ OBLIGADO A CUMPLIR LO DISPUES,­

TO EN EL ARTÍCULO 173 DEL REGLAMENTO NOTARIAL. 

Re:;olucfón de 23 de mayo de 1964 (<<B. 0.)> de 29 de junio de 

igual año). 
i •' 

En 8 de febrero de 1960, don D. C., casado con doña D. R., otor­
gó ante el Notario de Valencia don Joaquin Sapena Tomas una 
escritura para hacer la entrega de un préstamo de .. 75.000 peseta,s 
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~ los cónyug·e.s,·don F. y doña R., quienes garantizaron la devolu­
·Ción de la ·cantidad prestada mediante la constitución de una hi­
·P9teca. sobre· una :(inca, sita en Carlet, que les pertenecía; pagada 
.la deuda, el :acreedor otorgó ante el rpismo fedatario, el 15 de mayo 
,de. 1961, ·escritura de carta de pago y cancelación de hipoteca· . 
... .. Presentada: en el Registro primera copia de la anterior escri­
,t'ura, fué. c;:tlif.ioada con nota del tenor literal siguiente: «No ·ad­
mitida la inscripción del precedente documento, que ha sido pre­
~ntado a las· trece de hoy, según el asiento 370, folio 49, del tomo 78 
d~l Diario,-·porque constando inscrita la hipoteca que se cancela 
a nombre .del·acreedor y de su esposa doña D. R., conjuntamente 
y para la sociedad conyugal, es necesario, conforme a los artículos 
82 de la Ley Hipotecaria, 96 y 118 de su Reglamento, que dicha 
.s-eñora preste su. consentimiento a la cancelación otorgada so!a­
rrrente por su marido. El defecto es subsanable sin haberse tomado 
·anotación preventiva por no solicitarse y sí solamente la extensión 
de la presen~. nota.» 

•' . Subsanado el defecto, interpuso recurso a efectos doctrinales, 
'dado el interés de la cuestión, el Notario autorizante. La Dirección 
revoca el auto ··del Presidente de la Audiencia,. confirmatorio de la 
nota del Regfstrad.or, en méritos de la ajustada doctrina siguiente: 

. ;._.,;1 

Que la cuestión que plantea este expediente consiste en deter­
minar si puede el marido cancelar una hipoteca constituida sobre 
·una finca de, carácter presuntivamente ganancial cuando el deu­
dor haya hecho efectiva la obligación vencida o si de acuerdo con 
el artículo ·1.413:· del Código civil, reformado, para formalizar tal 
,cancelación. es necesario que además manifieste su consentimien­
to la mujer., · . 

Que sin discutir la naturaleza de acto de administración que 
según la doctrina civil corresponde al pago, es lo cierto que en 
~últiples o,casion~s personas autorizadas para recibirlo no. puede.n 
eficazmente extinguir el derecho real de hipoteca que garantice 
la obligación, consecuencia que fué ya puesta de relieve en la Re­
·solución de ·7 de septiembre de 1924, por la distinta importancia 
que los Ordenamientos jurídicos conceden a los actos por los que 
.se constituyen,'modifican o extinguen las relaciones jurídicas: obli·-
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gatorias y aquellos otros que engendrán disposiciones con efectos 
jurídicos reales. 

Que la naturaleza de acto dispositivo de la cancelación -de hi­
poteca ha siqo declarado reiteradamente por jurisprudencia de este 
Centro, por constituir un acto que implica una enajenación, un 
jus disponendi, y por ello cabe afirmar que el derecho de cancelar 
corresponde a quien esté facultado para enajenar, y en este sentido 
preceptúa el artículo 179 del Reglamento Hipotecario que aunque 
se haya extinguido _por el pago de un crédito, la inscripción hipo­
tecana sólo se cancelará por escritura pública en la que preste su 
consentimiento el_ acreedor o, en su defecto, en virtud de ejecu..: 
toria. 

Que la reforma del articulo 1413 del Código civil ha de enten­
derse sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1412, en el que 
expresamente se reconocen las facultades del marido como admi­
nistrador de la sociedad legal de gananciales, por lo que si bien es 
innegable su facultad para aceptar el pago de una obligación ven­
cida, no debe olvidarse que al haber quedado extinguida la obliga-­
ción garantizada, en razón de la accesoriedad del derecho real de 
hipoteca, parece permisible para facilitar la armonía entre las 
-declaraciones contenidas en los libros del Registro y la realidad 
-jurídica extrarregistral y para evitar perjuicios al propietario- de 
-la· finca gravada y siempre que se observe lo dispuesto en el ar-
tículo 96 del Reglamento Hipotecario vigente, que el marido pueda 
consentir válidamente la cancelación, todo lo cual deberá enten­
derse sin perjuicio de que el fedatario está obligado a cumplir lo 
dispues_to.en el artículo 173 del Reglamento Notarial, y, por tanto, 
ha de cuidar de que en el instrumento púbilco se consignen todas 
las circunstancias necesarias para su inscripción, según la legis-­
lación aplicable. 

* * * 

Como en otro lugar de esta Revista pusimos de manifiesto, «si 
se estima-según escribe RocA SASTRE-que el artículo 178 del Re­
glamento Hipotecario vigente es aplicable no sólo a las hipotecas 
en_ garantía de créditos estrictamente ga-nanciales, sino tamb!én ·á 
-las en _garantía de créditos cuyo carácter ganancial sea dudoso 
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(y·que. según el artículo 95 del propio Reglamento deberí_an derio-· 
minarse <<presuntivamente gananciales), aunque el.mismo precep­
to no hable de ellas, entonces la aplicablLdad del repetido artícu­
lo será posible incluso en hipotecas constituidas con posterioridad 
(a la reforma reglament~ria del año 1959). Así lo entiende la 
Resolución de 2 de noviembre de 1959, respecto Q.e una cancela­
ción de esta índole». A lo que agregamos, «que siendo del mismo 
parecer nosotros, como puede verse en la glosa a dicha Resolu­
ción, página 104 y siguientes de esta Revista, año 1959, la gran 
autoridad del maestro RocA SASTRE influirá para evitar recursos 
en la materia y aun en la ratificación si surgiesen del criterio 
inic-iado por nuestro ilustre Centro Directivo» (página 730 y nota 10 
de la misma, año 1960 de esta misma Revista). 

Nuestra previsión-claro, que en la segunda parte del aserto--se 
cumplió. El Registrador, en su razonado dictamen, agotó todos los 
recursos utilizables en defensa de su nota, aunque hubo de con­
fesar al final «que, ciertamente, desde un punto de vista teórico, 
debiera permitirse en todo caso la cancelación por el marido de 
las hipotecas gananciales cuando hubiere sido satisfecha la deuda». 

¿Punto de vista teórico? Práctico, más bien diríamos nosotros, 
pues como re:;alta nuestro Ilustre Centro, no sólo se pone en armo­
nía-procediendo de tal suerte-las declaraciones contenidas en los 
libros del Registro y la realidad jurídica extrarregistral, sino que sir­
ve para evitar perjuicios al propietario de la {inca gravada. Y es 
que, como afirma el Notario recurrente en su fundado informe, «Si 

el crédito hipotecario constituye una unidad conceptual que no 
permite la separación de los elementos que lo componen y en el 
cual no hay que olvidar la relación interna de subordinación de lo 
accesorio-hipoteca-a lo principal-crédito-, si el marido prestó 
y cobró sin intervención de la esposa, es lógico que también cancele 
sin necesidad de su consentimiento». 

La alusión, sin embargo-correcta, en todo punto oportuna y 
para nosotros clave del problema-, que hace nuestro respetado 
Centro al· artículo 96 del Reglamento Hipotecario, leída la frase u 
oración: «siempre que se observe lo dispuesto en el artículo 96 ... » 
un ·poco a la .ligera, podría hacer dudar y hasta querer ver coñ­
trapicción en la declaración de permitir al marido que cancele por 
sí solo esta suerte de hipotecas en garantía de préstamos presun.: 
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tivamente gananciales, al poner en parangón la parte primera de 
dicho artículo con la regla también primera de su antecedente 95 
a que se remite. Porque-podría argüirse--:-.si se inscribió el derecho 
de Hipoteca conjuntamente, a favor de ambos, etc. (es decir, según 
la artificiosa y barroca fórmula implantada), parece de obligada 
aplicación conforme a los llamados principios de tracto sucesivo y 

legitimación el consentimiento: de ambos titulares, como adujo el 
Registrador. Pero si nos fijamos-como repetidamente hemos ex­
puesto y expresamente en la glosa a la citada Resolución de 2 de 
noviembre de 1959-que esa fórmula del nuevo artículo 95 regla­
mentario no ha modificado, sino a lo sumo aclarado, lo expresado 
reiteradamente por nuestro Ilustre Centro, de que en el Registro no 
existen inscripciones especialmente extendidas a favor de la so­
ciedad de gananciales, sino que los bienes o derechos aparecen in.s­
_critos a nombre del marido o de la mujer (o de los dos con esta 
«fórmula») con ciertas circunstancias o datos que permiten su atri­
bución a la «comunidad ganancial», siendo el administrador de la 
misma el marido y no tratándose de acto comprendido este de la 
cai_lcelación de créditos presuntivamente gananciales en el artícu­
lo 1.413 del Código civil reformado, según pa.ladina y certeramente 
ha cuidado de poner preferentemente a la posible dudos~ oración 
de referencia que analizamos la Dirección, es de toda lógica deducir 
la inaplicabilidad de los aludidos principios hipotecarios para este 
caso en el que es sólo el marido el legitimado para cancelar la hipo­
teca en garantía de crédito ganancial o presuntivamente ganan­
cial por él también cobrado. 

Otra cosa sucederá si el crédito o hipoteca, mejor, que lo garan­
tiza. está a nomhre d~ lH esposa con aseveración del marido de ser 
propio de aquélla-regla segunda, articulo 95-; o se ha acreditado, 
a más, ser de su exclusiva pertenencia (o de la del marido)', regla 
tercera. 

Por todo ello, repetimos, encontramos correcta, oportuna, esen­
cial, la alusión por nuestro Centro rector al articulo 96 del Regla­
mento Hipotecario, como el recordar a los fedatarios, en concate­
nación con el mismo, el recto cumplimiento de lo que dispone el 173 
del Notarial. 

Más contundente ANGEL SANZ escribe respecto a la cuestión que 
nos ocupa, que no es aplicable el artículo 178, sino el 96 del Regla-
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mento·Hiporecario. Pero de ello rio puede deducirse sin más la ne­
cesidad del consentimiento de la mujer-continúa-, pues el ar­
ticulo 96 lo que hace es remitirse a las normas sobre enajenación 
de bienes gananciales, es decir, a los preceptos del Código civil. 
Conforme a éstos, la solución más acertada es la de admitir la 
cancelación por el solo consentimiento del marido, sin necesi~ad 
del de la mujer, teniendo en cuenta: 1.0

, la cancelación es una con­
secuencia del pago, y estando facultado el marido para cobrar,· lo 
ha de estar para cancelar; 2.0

, aunque la cancelación sea un acto 
dispositivo, es de carácrer obligado para el marido, el cual ha de 
cancelar necesariamente, y aun contra su voluntad, como conse­
cuencia del cobro; 3. 0

, en la duda, como observa CÁMARA, ha de re­
solverse en favor de la no necesidad del consentimiento, dado el 
carácter restrictivo del artículo 1.413 del Código civil. 

(Los bienes gamanciales en el Registro de la Propiedad, 'pá­
gina 338, volumen I. Estudios por Centenario de la Ley del Nota-
riado, 1964.) · . 

Esre carácrer restrictivo de cómo· ha de interpretarse el ar­
tículo 1.413 del Código civil reformado, ha sido puesto expresamenre 
de manifiesto .por la Dirección en la Resolución de 23 de octubre 
de 1959 (véase pág. 100, año 1960, esta Revista) (1). 

GINÉS CÁNOVAS COUTIÑO, 
Registrador de la Propiedad. 

(1) Recomendamos la lectura de la sentencia de 13 de marzo de 1!)64, me­
recedora de un detenido estudio y comentario por las repercusiones reg1strales 
que pud1era traer, presupuesta su afirmación de que <(el articulo 1.413 no ~1-:::e 
SI es sancionable y en qué grado el acto de d1~po~ición reahzado por el marido 
sin el consentim:ento de su mujer o autoriza~ión judicial. y para integrar 
esta grave omisión hay que p:>.rtir de que 1:1 ratio juris del precepto con~ir,te 
en con~eder a la mujer una protección am!)l!a y eficaz de sus intereses en la 
sodedad de g.<tnanciales. los que pueden llevarla a la confirmación o ntifi­
cación del acto dispositivo o a su impugna:1ón para que se.o'l ineficaz frente 
a ella originando una anulabilidad que sólo se produ:e si la' mujer. o en su 
caso sus herederos, la '))ide. pues al ser ella la destinataria del sio:tema protc·~­
tor inst:wrado .p:Jr el nuevo :uticulo 1.413. es b úmca legitimada :¡an ejc!·:3r 
la pertmente acción. por lo que el act.o sólo es ineji~az si la mujer a~i lo pz.J.., 
y cuando lo pidail Por ló demás. esta sentencia re:ogiendo la mejor doGtrir.a, 
re::onoce Eer el consentimiento uxons un negocio de asent1m1ento que tiene 
im estre:ho parentesco y paralelismo con la lken-::b marital 



jurisprudencia del Tribunal Supremo 

CIVIL 

H.-PROPIEDAD. 

SENTENCIA DE 17 DE ENERO DE 1963.-Doble inmatriculación en el Registro de la 
Propiedad. No es aplicable el articulo 34 de la L. H Debe resolverse con­
forme a los títulos civiles en favor del que tiene el título e inscripción más 
antiguos. 

En esta . sentencia, entre otras cuest10nes, se planteó la de la doble inma­
triculación. El titular de la posteriormente inmatnculada alegó en su defensa 
el artículo 34 de la Ley Hipotecana. Sostuvo que debía ser mantenido en su 
adquisición, ya que tenía la condición de tercero hipotecano: había adquirido 
con buena fe, a titulo oneroso, y había conseguido la mscripcíón. 

El T; S. no admite tales razonamientos Es evidente, dice, qu~ ex1ste una 
doble mmatriculación que debe resolverse conforme a los títulos civiles, y 
siendo así procede, como reconoce la sentencia recurrida, resolvPr la contienda 
a favor del actor con titulo de dommio e inscripción registra! mas antigua, 
máxime si se tiene en cuenta que la resolución del derecho del d~mandado se 
deriva de· causas que constan en el Registro mismo. cual es la inscripción a 
favor del demandante, y debe desestlmarse el recurso en su totalidad. 

~ ! : .. !II.-0BLIGACIONES Y CONTRATOS. 

SENTENCIA DE 28 DE ENERO DE 1963.-Ambito de la je notarial. 

·· Conforme al artículo 1 218 del C. e, los documentos públicos harán prueba 
contra los contratantes y sus causahabientes-no resnecto de terceros-en 
'cuat~t'o a las declaracio<1es que en ellos hubieran hecho los primeros, y es 
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unánime el criterio jurisprudencia! de que la fe notanal garantiza la realidad 
del hecho de la manifestación del consentimiento. pero no que el mismo reúna 
los requisitos que para ser tal ex1ge el párrafo 1." del articulo 1.262 del C. c., al 
estimarlo como el concurso de la oferta y de la aceptación sobre la cosa y la 
«causa» que han de constituir el contrato, por lo que denunciada y apreciada 
la ausencia de esta última. no puede desvirtuarse la apreciación de la Sala 
sentenciadora por la Simple c1ta de un precepto legal que no tiene, m puede 
tener, el alcance que el recurrente le asigna. 

SENTENCIA DE 25 DE FEBRERO DE 1963 -Diferencia entre del1t0 penal Y el acto 
ilícito civil. Los da1ios procedentes de pérdida de la vida deben valorarse 
prudencialmente por el Tribunal de instancia. Esta facultad discrecional no 
puede ser revisada en casación. El que la responsabilidad proceda de delito 
o de acto ilícito civil no influye en el «quantum» de la indemnización. 

Por fijar y declarar conceptos e ideas de interés general tomamos el con­
tenido integro de Jos considerandos de esta sentencia. 

Cuando la conducta humana, dice, se desvía de aquella ruta de rectitud 
que el Derecho propugna y coactlvamente impone, se produce el acto antijurí­
dico o ilícito que exige reparación y sanción adecuadas, y por ello nuestro 
Derecho positivo consigna en el articulo 1.089 del C. e que las obhgaciones de 
tal carácter nacen de la ley, de los contratos y cuasicontratos, y de los actos 
y omisiones ilícitos e en que intervenga cualquier género d~ cul!)a o negligen­
cia, con lo que se distingue la ihcltud penal de la civil, si bien es muy dificil 
fijar el criterio diferencial entre ambas, pues todos los hechos 1licitos y dañosos 
producen en el orden civil una m1sma consecuencia, que es la de obligar a re­
parar el daño causado e indemnizar los perjuicios por éste producid:Js. 

Pero lo ilícito penal, por afectar la transgresión que el mismo imolica al 
orden general del Derecho, constituye una violación del interés social y público, 
teniendo como notas características la tipic1dad y la punibilidad. con arreglo 
a las cuales se produce la ihcitud especifica penalmente sancionada, mientras 
que lo ilícito civil sólo ex1ge la concurrencia de la antijuricidad y la culpa­
bilidad unidas a la concrec1ón del daño, lo que le caractenza de categoría 
abstracta y general. mientras que el delito penal constituye una espec1e fiJa 
y concreta, puesto que. además de los elementos que concurren en el civil tiene 
sus notas características antes dichas. Por ello, sólo puede hablarse de delitos 
cuando los hechos realizados por el inculpado pueden encuadrarse dentro de 
las hipótesis concretas prev1stas en la L2y penal, según criterio diferencial 
reconocido en la sentencia de 13 do noviembre de 1934. 

Esta distinción afecta a su regulac1ón, dado que la responsabilidad derivada 
del delito civil se rige por las d1sposicwnes del Código Civil, mientras que la 
nacida del delito penal se regula por las disposiciones de la legislación penal, 
a la que se remite el articulo 1 092 del C. c., por ser las que determinan los 
elementos personales y el contenido de esa responsabilidad. 

Es Eabido. sigue di-ciendo la sentencia. que de todo delito. conforme al ar­
ticulo 100 de la Ley de Enjuiciamjento Criminal, nacen dos acciones· una, 
penal. para el castigo del culpable que afecta al orden social, por lo que es 
.pública (excepto cuando se refiere a delitos privados) : y otra, civil, para ,la 
reparación del daiio e indemnización de los perjuicios causados por el acto 
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puruble que les da vida, acc10nes que pueden e)ercita:s~ JUntas o separada­
mente, si bien en este último caso con la limitación de que mientras e&té· 
pendiente la acción penal no se puede ejercitar la CIVil con separación hasta 
que aquélla haya sido resuelta en sentencia fmne (art. 111 de la Ley proces:>.l 
criminal); pero, salvo reserva expresa, se ejerc1tan conjuntamente, debido a 
que la culpa nacida de acto delictivo definido y penado en la Ley ha de ser 
declarado y sancionado previamente por el Tribunal de lo criminal en el pro­
cedilmento correspondiente. Puede afirmarse que la acción civil «ex delito» 
supone el delito. es consecuencia del acto delictivo y por ello está ligada a la 
acción penal de tal forma que es consecutiva de ésta. Al teller su origen 
exclusivamente penal sólo a la jurisdicción de este orden, compete su regula­
ción y cumplimiento en el único supuesto de que se sancione el acto iliciio 
o culposo realizado, porque la responsabilidad civil derivada df• la penal sólo 
puede proceder de un hecho definido y sancionado como de!Jto. 

Por el contrario, SI se pone término a la causa por muer1 e del presunto 
culpable, se extmgue la acc10n penal, por lo que necesanamente la jurisdic­
ción criminal deJa de conocer de aquélla, dando por terminad~·.s su comp::!ten­
cul. y facultades, y con1o tal extinción no lleva consigo la de la acción civ1i, ia 
que puede eJercitarse ante la jurisdicción y por la via de lo civil, es indudable 
que al quedar desligada esta acción de la penal s= nge exclusivamente por 
las normas comunes de las obligaciones civiles, porque entonce1: sólo queda un 
hecho no definido por la jurisdicción competente como delito, en el que con­
curre culpa en cualquiera de sus grados, lo que integra el acto ilícito CIVil 
originador de una responsabilidad puramente civil o autó:1::¡;na que ha de 
hacerse efectiva a tenor del articulo 1.092 del C. c. 

Los hechos o antecedentes de este caso eran que d::~n Lucas M. y su hiJO 
muneron a consecuencia de la agresión de don Patricio R, el que inmediata­
mente puso fin a su vida; por lo que la juriSdicción cnminal, sin juzgar tal 
hecho, declaró extinguida la responsabilidad penal. 

La Audiencia Terntorial, en procedimiento civil, había condenado a la 
madre, y única y universal heredera del agresor, a indemnizar :;. los herederos 
de los agredidos y muertos, 1.000 000 de pesetas por la muerte de don Lucas, 
y 200.000 pesetas por la de su hijo, basándose en el articulo 1 092 del C. c. y 
en los correspondientes del Código Penal. 

Pues bien, con base en los razonamientos antes expuestos, la sentencia 
que estudiamos dice en su tercer considerando : 

Que, a tenor de la doctrina expuesta, es obligado acoger el motivo primero 
del recurso, que denuncia la violación, por inaplicación, de los artículos 1 093, 
1.089 y 1.092 en relación con el 1106 todos del C. Civil. puesto que la juris­
dicción criminal, sin juzgar el hecho (el relatado antes). declaró extinguida 
la responsabilidad penal por fallecimiento del agresor. Es indu!lable, añade, 
que al no ex1stir tan repetida responsabilidad penal no puede derivarse de lo 
inexistente una responsabilidad civil, al faltarle el presupuesto ineludible para 
ello. Por tanto. la sentencia recurrida incide en error al calificar la clase de 
responsabilidad a discernir, toda vez que la misma no puede regirse por el 
a,rtículo 1.092 del C. Civil y los correspondientes d!el Penal, sino que a,l preten­
tlefse :la :rej:>aráción ·del ifaño éausado por dichas muertes en la vía civil ha 
de obtenerse sólo por las normas de las obligaciones de esta etase, por ser 
distinta de la procedente «ex delicto», con diversos alcances, co::Jsecuencias y 
tiempo prescriptivo, regidas por normas diferentes, que sólo puede aplicar la 
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jurisdicción correspondiente, por lo que la acción eJercitada en el procrso tiene 
su origen en el hecho ilicito culposo, el que al no haber Sido definido y san­
cionado como dellto se traduce en una responsabilidad puramente civil o autó­
noma, lo que, por otra parte, no influye en el «quantum» de la indemnización. 

Que en el motivo segundo del recurso sigue diciendo la sentencia, se de­
nuncia la violación del articulo 1 902 en relación con los 657 y l.ll2 del c. c., 
porque se acciona como si los familiares tuvieran un derecho propio a la in-. 
demnizac1ón, mot1vo, d1ce el T S., que hay que desestimar, no sólo· por plan­
tearse en él una cuestion nueva no d1scutida en la instancia, sino porque para 
la indemnización de los daüos morales y patrimoniales que con la muerte se 
causan a los más próximos parientes del difunto nace a favor de éstos, cuando 
la muerte es instantánea, la acción directa de indemnización, según declaran 
las se1!•encias de 20 de diciembre de 1930, 8 de enero de 1946 y 17 de febrero 
de 1956. 

Que en el motivo tercero se ataca a la sentencia recurrida por no atenerse 
ésta en la valoración a los criterios legales, y si bien es cierto que no distingue 
entre daño emergente y lucro cesante, sino que los engloba al valorar la tota­
lidad del perJuicio patrimonial sufrido, y como ello no se combate perece aqui 
este motivo, así como el cuarto, porque al valorarse los daños por el conJunto 
de las pruebas no pueden atacarse elementos aislados de ellas, además de que 
los daños provenientes de pérdida de la vida corresponde valorarlos al Juz­
gador de instancia prudencialmente, según las circunstancias de cada caso y 
conforme a las exigencias de la equidad, según declaran las sentenc1as de 2 de 
febrero de 1940, 24 de diciembre de 1941, 24 de mayo de 1947, entre otras, sin 
que esta facultad discrecional pueda ser revisada en casación 

Que si bien se ha est1mado el motivo pnmero, aüade la sentencia del T. S., 
como el fallo recurndo hay que mantenerlo, al tener que subsistir la valoración 
de los daños objeto de aquél, no procede la casación por tener declarado con 
reiteración esta Sala que por razones de economía procesal y con criterio a la 
vez lógico y expeditivo, debe denegarse la casación de una sentencia cuando 
la que hubiera de dictarse en lugar de la casada habría de contener el mismo 
fallo, aun siendo por distintos fundamentos, por lo que, en definitiva, procede 
la denegación del recurso con los pronunciamientos que preceptúa el articu­
lo 1.748 de la Ley Procesal. 

SENTENCIA DE 25 DE FEBRERO DE 1963.-Pago: requisitOS. Pagos periódiCOS de 
suministro de energía eléctrica que implican liquidaciones o rendiciones de 
cuentas mensuales. 

De los considerandos se deduce que hubo error en menos en los recibos 
de suministro de energía eléctrica. La sociedad administradora demandó el 
1m porte de tales errores o partes no cobradas. El T. S. revocó la sentencia, que 
condenó a su pago y dictó otra absolutaria de la demanda. 

Empieza la sentencia sentando, en su primer considErando, que hay pago 
o cumpimiento siempre que la obligación se extingue mediante la realización 
cumpleta de la prestación. Añade que aun cuando el problema de si el pago 
implica un mero hecho que reallza el deudor «anillms solvendi», independ1en-. 
temente de la voluntad del acreedor y aun en contra de ésta, o si por e~ 

contrario, implica un acto o negocio jurídico para el cual hacen falta re" 
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quisitos análogos a los de la constitución de un contrato, cuales son la capa­
Cidad y absoluta libertad en los mismos sujetos que establecieron la obligación 
o en sus causahabientes, y más especialmente la capacidad del acreedor, ad­
mita soluciones diferentes según los casos, por razón, sobre todo, del diverso 
contenido que pueda tener la obligación. ha de entenderse, como tiene decla­
rado la Jurisprudencia (sentencias de 18 de noviembre de 1944: 2, 5, 8, 13, 20 
y 22 de febrero; y 13 y 24 de marzo, 16 abril y 1 de mayo; y 1 y 7 de JUmo 
de 1945, y 18 de JUnio y 26 de noviembre de 1948), que cuando se trate de 
una obligación de dar o de entregar, el pago no queda cumplido con la sm1ple 
actuación del obligado y requiere el consentimiento o nceptacJón de qmen 
con arreglo a lo convenido haya de recib1r la prestación. 

Que el simple hecho del pago o «Solutio» cerno medio normal y más com­
pleto de extmguir las obllgacwnes dineranas, no está SUJeto en nuestro De­
recho, en tes1s general, a reqmsitos de forma «ad solemmtatem» que le con­
fieran y hagan válido al ser impugnado en JUicio, por lo que puede acreditarse 
utilizando los distintos medws probatorios del Ordenamiento jurídico, y muy 
especialmente, cumu dec.:lara la <>entencm de 30 de enero de 1931:!, por el 
recibo firmado por el acreedor de la prestación adeudada reconocido dentro 
del proceso, aunque tal reconocimiento se ref1era sólo a la firma y rúbnca del 
documento privado, en razón a que basta para tener por cierto su eontenido 
mientras no se demuestre su inexactitud, operándose as1 la «causa r;olvendb 
o extintiva de la relación obhgatoria en el orden corriente del ciclo contrac­
tual, en méritos, además,. a la seguridad jurídiCa que se quebrantaría ~i el 
recibo . no llevase por lo menos la presunción de pago a que se contrae. 

Que 'en el caso de autos están contestes las partes en que el acreedor o 
suministrador, «Iberduero», pasó al adeudor abonado, «Alberdi y Compa­
ñia, S. L », y desde que lo fue a Compañia Vascongada de Abras1vos, S A .. 
demandada y recurrente, las facturas o recibos de la energía eléctrica sumi­
nist~ada por el primero y consumida por las segundas sucesivamente. con 
expresión del importe o precio durante los cuarenta y .cinco meses compren­
didos entre septiembre .de 1951 a JUIDO de 1955, ambos inclusive, que fueron 
abonados, quedando en poder de las Compañías demandadas con ei recibí 
correspondiente. 

-Que amparado en el número 1 del artículo 1.692 de la Ley de Enjuicia­
miento Civil, él motivo segundo del recurso denuncia la infracción por ralta 
de aplicación de los artículos 1.156, número 1, 1.157, 1.164 y 1169 del C. c., en 
1 eiaciú1; cun lu::. l. líO del propio Cuerpo iegai -y .318. dei Código de Comercio, 
asi como de la doctrina legal que cita, motivo que es estimable, pues aceptado 
por el acreedor «Iberduero», sin reserva alguna, cada uno de esos cuarenta y 
cinco pagos, abonos o entregas, quedó con ello plenamente extmguida la 
obligacic'!n del deudor, porque en el contrato de suministro de energía eléctrica, 
como de tracto sucesivo y pago periódico de precio, cada recibo, especialmente 
si contiene el detalle de los que se trata, constituye una rendic1ón de cuentas 
o liquidación mensuai, que aceptada por ambas panes libera al deudor del 
pago por el consumo realizado hasta ese momento, según se infiere del articu­
lo 1.110 del C. c., a cuyo te no: el recibo del último pla-w de un débito, cuando 
el acreedor no hiciere reservas, extinguirá la obligación en cuanto a los plazos 
anteriores. 

Aun cuando se considerara el pago, sigue diciendo la sentencia, como un 
negocio jurídico susceptible de ser invalidado por error, también habría de 
prevalecer el motivo- primero del recurso, ya que no puede calificarse como 
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simple error de cuenta, con los efectos señalados en el apartado 3.0 d'el ar­
tículo 1.266 del C. e, el que no consiste en un error de cálculo u operación 
aritmética,· smo en la inexactitud de los factores, que da lugar a un error de 
concepto, que se ha padecido durante cuarenta y cinco meses en el caso de 
autos, Siendo absolutamente inexcusable. 

En un considerando d1e la segunda sentencia del T. S, se ai':tade que la 
desestimación de lo reclamado, de la cantidad pedida en la demanda, no 
conduce a un ennquec1miento sin causa por la utilización de una energía eléc­
trica cobrada de menos por error inexcusable imputable a «IberduerO>>, pues 
las sociedades demandadas tenían en cuenta el importe de la energía eléc­
trica, y por tanto lo percibieron de menos en el precw de venta de sus pro­
ductos, no quedando a su favor beneficio alguno. 

SENTENCIA DE 9 DE DICIEMBRE DE 1963.-Pacto expreso referente a que el im­
puesto de «plus valza» lo pagará el vendedor: Le obliga a éste a hacer la 
correspondiente declaración y es responsable de los recargos nacidos de no 
haberla efectuado en plazo. Los contratos obligan a todas sus consecuencias, 
conforme a la buena fe, al uso y a la Ley. 

Se vendió, ante Notario de Madrid, una casa sita en dicha capital. Se pactó 
en la escritura: «Sexta.-Serán de cuenta de los vendedores los ga~tos que 
supongan el otorgamiento de esta escritura y las plus valía que pueda gravar 
la transmisión de dominio de la finca enajenada, y serán de cuenta de la 
entidad compradora los de la primera copia de la presente, Jos del impuesto 
de derechos reales y los de la inscripción en el Registro de la Propiedad, sin 
perjuiciO de la exención que pueda lograrse por aplicación del artículo 10 de 
la Ley de Mutualidad de 6 de diciembre de 1941, en favor y aplicación a la 
Institución compradora.>> 

NI la entidad compradora ni los vendedores formularon dentro de plazo la 
oportuna declaración a efectos de «plus valía» Consecuencia de ello es que 
se giró con recargo de 30 por 100 y hubo gastos del expediente respectivo. 

La entidad compradora pagó ante el temor del embargo y demandó a los 
vendedores para resarcirse de ello. 

La cuestión principal que se litigó fue quién era el obligado a la declara­
ción. quién fue el negligente y, en consecuencia, quién era responsable del 
recargo y gastos y el obligado a su pago. 
· Tesis de la demanda: Los vendedores eran los obligados a declarar. Su 

negligente conducta produjo el recargo y gastos, y deben pagarlos. 
Tesis de los demandados: Los compradores eran los obligados a declarar. 

Son los obligados al pago del recargo y gastos. 
Invocó la demandante, principalmente, el pacto copiado. Alegaban los 

demandados, sustancialmente, la Ordenanza municipal 47, referente al 1la­
mado comúimlente Impuesto de Plus Valía, que en su Base II dice: «Todo 
adquirente de terrenos sitos en el término municipal de Madrid, como igual­
mente el vendedor cuando en el documento de venta se consigne la condiCión 
de descontar a éste el precio del importe del arbitrio (lo que no exime al 
comprador de la obligación de pago de la cuota definitiva, según preceptúa 
el apartado bl de la Base 5.a), se halla obligado a presentar la oportuna decla­
ración a efectos del arbitrio en la Administración de Rentas, desde el mo-
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mento mrsmo en que para cada caso. según la Base ·3.a, nazca la obligación de 
contribuir.» Se añadía también ser la cláusula 6.•, copiada, una expresión d~ 
un efecto natural del contrato que se produciría igualmente aun cuando en 
la escritura nada se hubiera drcho sobre el particular. 

: Sobre tan resumidos antecedentes, el T. S. falló que 'la obligacrón de rte! 
clarar fue de los vendedores y, por COI1Siguiente, ellos son responsables del 
recargo y gastos, consecuencia de la omisión de la declaración. 

Razonó así : Que el articulo 1.258 del C. c. establece que los contratos se 
perfeccionan por el mer~ consentimiento, y desde entonces obligan nc só!:> rrl 
cumpliri1iento de lo expresamente pactado, sino también a todas las conse­
cuencias que, según su naturaleza, sean conformes a la buena fe, al uso y _a 
la Ley, debiendo entenderse que esa buena fe, tomando la frase en sentido 
objetrvo, consrste en dar al contrato cumplida efectividad, en orden á la 
reahzación del fin propuesto, por lo que deben estimarse comprendidas en 
las estipulaciones contractuales aquellas obli(5aciones que constituyan su' ló­
gico y necesario cumplimiento. y, en el presente caso, la cláusula 6 a del con­
trato de comprannta, celebrado a medio de la escritura pública de 26, de 
abril de 1951, contrene de manera clara una estipulr.ción en la que se especi­
fican que han de ser de cuenta de los vendedores y de la Mutualidad com­
pradora determmados gastos, correspondientes a los primeros los que supongan 
el otorgamrento de la escntura y la «plus valía» que pueda gravar la trans­
misión del dommio de la finca enajenada, sin duda, a obligacrones de pagq 
que los respectivos contratantes claramente aswnieron por los drversos con; 
ceptos que se especifican, estando por ello obligados y sujetos no sólo al cum: 
plimiento de lo expresamente pactado, sino también a todas aquellas co:1se­
cuencias" a que el mencionado articulo del Cód1go se refrere, pa:-a llegar a la 
efectividad de lo convemdo, según lo que antes razonado queda. 

·Ese pacto civrl, en cuanto se refiere al llamado arbitrio de «plus vRlia», :np 
puede ser tildado de innecesario o inútil, 111 tampoco ser tenido como un:.'1, 
mera reproducción del articulo 515 de la Ley de Administración Local de 16 
de dicien1bre de 1915, s1no qüe tanto con relac1ón a ese arbitrlü co1110 con 
respecto a los demás gastos o pagos que se estipularon, tiene un contenida 
propio con clara intención d~ obligar a su efectividad, como lo revela el con­
tenido integro de la clausula. sin que en ella se exprese que el importe da 
aquel gravamen <<recaerá¡¡ sobre los enajenantes-art. 515 de la Ley de Admi­
¡·Jist¡·ación Lücal, a.pa..rtadü C)-, lii QUE: habl'Ú. d~ ~u'8PtfL.liti1 >> SúL1.::: alflitllüS 

-articulo 516, apartado b)-, siendo de advertir que estos preceptos adminis­
trat,ivos regulan la percepcrón del arbürio, así como todas las demas dispq¡­
srciones complementari.as, desde el pjmto de vista de la ejecución fiscal. con 
el .propósito de asegurarla sobre la fmca enajenada, gravando la transmisión 
del inmueble, de la cual nace la obligación de contnbuir. mas ello no empece 
a que los vendedores asuman civilmente la obligación directa de satrsfacer ~ 
impuesto, usaudo los medio~ adecuados para un voluntario cumplunientu y ]JRr:Í 
la efectividad de lo estipulado, sin que, por ende, sea admisible la pasiva, 
actitud adoptada por los ena¡enantes demandados, en el caso pres,nte, oca.. 
sionadora de los recargos. que aumentaron la cuantía, SI bien esta fue poste,; 
riormente reducida por su tardía activrdad a la suma de .. , a virtud d:? 
resolución postenor del Ayuntamiento, lo que constituye clara muestra de la 
pasivrdad anterior, al desentenderse, en principiO, los vendedores demandado_s 
de _toc;la gestión oportunamente encaminada . al n!:!rmal cum:>limrento de 1~ 

8 
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obligación por ellos asumida, todo lo que conduce a la estimación del segundo 
·motivo, y con ello a la casación de la sentencia recurnda ... 

Para la practica profesional, es de tener en cuenta esta sentencia. Son, sm 
duda, frecuentes las escrituras en las que se consignan clausulas análogas a 
la que ha s1do obJeto del pleito. Bueno será no olvidar esta sentencia, por la 
·influencia que pueda tener en posibles futuras interpretacwnes. 

!V.-SUCESIÓN «MORTIS CAUSA». 

-SENTENCIA DE 22 DE ENERO DE 1963.-Conaeptos de here(~ero y legatario. El 
testamento decía en una de sus cláusulas : <<- .. U na vez sattsjechos todos 
los débitos, las fincas rústicas, así como el metálico en su caso existente, 
se adjudicarán por sextas e iguales partes entre sus seis hi;os stguientes: 
e) Este legado de metáli~o e inmzwbles se ent1ende con llam~mi~n.o de 
snstttuctón en favor de los respectivos descendientes de los legatarios en 
caso de qne alguno de éstos hubiere premuerto a la testadora .. » 

Con base en ella, la sentenc1a hace los Siguientes razonamientos, entre otros. 
Que la sucesión por razón de sus efectos puede ser a titulo umversal o 

.particular, según que el patrimonio del «de CUJUS» pase como un todo a los 
herederos, constituyendo una adquisición colectiva, simultánea, umtana, «per 
universltatem», o sean, separados de esta masa bienes singulares y atnbmdos 
-individualmente a ciertas personas. 

Que la sucesión a título universal equivale a herencia en sentido subJetivo, 
«quam sucessio in universum JUS quod defunctus habuerit», ocu,Jando el he· 
redero de la sucesión universal la misma posición jurídica que tendría el 
causante con respecto a las relacwnes todas que no son mherentes a la per­
sonalidad de éste y que no son atribuidas como bienes independientes, aisla­
dos, a un determinado sujeto; mientras en la suces1ón a título particular, la 
·transmisión se opera para uno o mas derechos smgulares del causa-lle, o 
para todos sus actuales derechos (<Uti singuli», el uno distinto e jndcpend1ente 
del otro, por lo cual heredero es aquel sucesor a quien es atnbuida la tota­
lidad de las relaciones patnmoniales del difunto, o una parte alicuota de 
aquéllas, mdependientemente del nombre con que sea designado; legatario es 
el sucesor en bienes o derechos determinados, concepto confirmado por el 
articulo 768 de nuestro C. c., pues si el heredero mstituido en una cosa cierta 
y determinada ha de ser considerado como legatario, recíprocamente el lega­
tario de parte alícuota habrá de ser calificado como heredero. 

Que pese a ello, añade la sentencia, esta Sala viene manteniendo con 
reiteración (sentencias de 16 de octubre de 1940, 11 de enero de 1950 y 30 de 
junio de 1956) el carácter espiritualista de la suces1ón en nuestro sistema c!Vil 
-tradicional y actual, en el cual la voluntad del causante tlene rango de ley, 
y a ella y a la intención ev1dente del testador ha de supedllarse para definir 
·la naturaleza del derecho de los llamados a la herencia, sin deJar de valorar 
el criterio objetivo latente en el Derecho comparado, afirmando que dentro 
de la dogmática de nuestro Cód1go ClVil, para que pueda ser callficado de 
-heredero el llamado a una sucesión, ha de reunir un doble requisito: al Ca­
·rácter universal del llamamiento; y b) Que tenga lugar el nusmo a titulo de 
-herencia y no de legado, es decir, voluntad evidente de asignar al sucesor 
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nombre y carácter de heredero (art. 668), de tal forma que si el primer ;·equi­
sito no mediara y en Jugar de atribución universal el llamamiento se limita 
a Circunscribirse a cosa cierta y determinada, no habría heredero, smo lega­
tario (art. 768), y si falta el <momero heredis», es decir, la expresión formal 
en el testamento de asi;;-nar este carácter de universalidad al suces:Jr, se estará 
en presencia de un legado, que si estriba en una cuota será el legado de 
parte alícuota, de tradiCión en nuestro Derecho. 

Que co!JSecuentemente con esta doctnna, fundada en el sistema romano 
de la suces1ón <<111ortis causa», inspirad::Jr de nuestra legislación, acudiendo al 
~nomem JUriS» para conocer la naturaleza del llamamiento de la cláusula de}· 
testameDto d1scut1do, hay que conclUir se trata de un legado, si bien por su. 
contemdo reviste un carácter universal que obl!ga a calificarle de parte ali­
cuota, al que, dada la naturaleza, alcance y efecto de esta espec1e de legado 
y la ausencia de su reglamentación en nuestro C. e, deben serie aplicables 
determmados preceptos legales relativos al heredero y muy especialmente 
aquellos cuyo fln inmediato es el conocimiento por el sucesor del patrimomo 
en que ha·;a de participar, su cuantía y composición, punto en que la semeJan­
za e:ltre el héredero y el legatario de partP. alícuota aparece más destacada. 

SENTENCIA DE 20 DE FEBRERO DE 1963.-/ndignidad para SUCeder en Navarra. 
Macula infamiae. Relaciones incestuosas con el testador. 

La , arte recurrente alegaba como fundamento de su recurso que -~n ia:: 
Jegislac1ó.1 pnvativa de Navarra existen normas concretas relativas a la mca­
pacidad _ ara suceder, que señalan dichas causas, entre las cuales no se mclu­
yen j la «macula infamae», m el hecho de que la heredera haya tenido· 
relacW!les mcestuosas con el testador, y si figura solamente la incapacidad' 
de los hiJ JS adulteri11os y la de los sacrilegos, y la l!mitación, en los de ulte­
riores m a "runonios, para que no puedan rec1b1r más que los que menos hayan. 
recibida de los de primeras nupcias: de donde se infiere, concluye la recu­
rrente, que si la legislación privativa de Navarra no consignó las demas causas 
de 1:1ca_Jacidad ex1stentes en el Derecho Romano, fue porque no quiso que se 
aplicasen y, por tanto, s1 se a:Jhcan se mtroducen unas causas de incapacidad 
que ::-l D'rccho navarro no admite y se va contra la función encomendada 

A elb opone el T. S. la siguiente d:Jctrma: Que aunque las regwnes forales 
se opusieron en un prmcipio a la romanización de sus derechos, terminaron 
por re·iblr gran parte del justinianeo. que aun después de la promulgación de 
Leyes ;Jrivativas. continuó rigiendo con carácter supletorio de primer ¡;rado, 
como aún hoy nge en Navarra, y sin que pueda alegarse que por el mero 
hecho d·" que algunas dispos!Cwnes romanas fueran admitidas como leyes pri­
vativas deba entenderse que ya no se aplicaban con carácter supletono las 
demás r:-lativas a aquella institución. 

Que, añade la sentencia, incluso en materia de causas de indignidad para 
suceder. ¡:s:a Sala, lo mismo antes de la vigencia del C. e (sentencia de 27 
de JUmo de 1877, entre otras) que después de su promulgación (sentencia 
de 19 de e:~ero de 1921), ha admitido que a pesar de existir normas privativas 
de D-~rf'cho foral que en la región señalaban determinadas causas de indig­
nidad. s¡¡bs1sten en concepto de Derecho supletorio las demás que como tales 
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tenía establecidas ·el Derecho Romano, y subsistía también con arreglo a la 
legislación justinianea que· en el recurso se invoca, «la pnvativa facultad de 
graduar y callf1car el concepto que en «Publica estimatio» pueda merecer la 
tonducta de una per~ona· mstltuida heredera para que se repute de condición 
«turplS», que está reservada con prev1sor criterio al prudencial y razonado 
arbitrio de los juzgadores, excepción hecha de aquellos casos especificados 
«nmmnatim>, que generaban en el Derecho romano la «macula mfamae» en 
¡¡us diversas modalidades (sentencia citada de 19 de enero de 1921). 

Que, por lo tanto, s1endo facultad privativa del Juzgador de instanc1a la 
de calificar la conducta· de la heredera y la de reputarla de «condictio turpis»; 

_., habiendo calificado como tal a la recurrente. heredera en las herencias de 
su padre y de su· madre. por relación más torpe, nefanda y mostruosa que la 
r;l.e un simple concubinato, que ya la incapacitaría para suceder, resulta evi­
dente que 1111entras aquella callficación no se ataque en d~bicla forma y se 
demuestre que es err.ónea, habrá que respetarla y con arreglo a ella la recu­
~rente no puede heredar los bienes de su padre, que éste le dejó en su testa­
mento. 

--

.-

BARTOLOMÉ MENCHÉN 

Registrador de la Propiedad 



Jurisprüdenda sobre el Impuesto 

de Derechos reales 

Sentencia del Tribunal Supremo de 26 de diciembre de 1963. 

LA COMPRA DE TERRENOS CON DESTINO A LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS 

DE RENTA LIMITADA GOZA DE LOS BENEFICIOS FISCALES QUE A LAS 

MISMAS CORRESPONDEN CON CARÁCTER PROVISIONAL; PERO SI AQUÉLLOS 

SE TRANSMITEN SIN HABER SIDO CONSTRUÍDAS LAS EDIFICACIONES, Y, 

POR TANTO, SIN HABER O~TENIDO LA CÉDULA DE CALIFICACIÓN DEFINI­

TIVA, EL VENDEDOR PIERDE DICHOS BENEFICIOS. - . 

Antecedentes.-Presentada en la Oficina liquidadora una escri­
tura de f€cha· 28 de diciembre de 1957, de compra de terrenos con 
la tieclaración de que serian destinados a la construcción de vi­
-viendas de renta limitada, aquella Oficina la liquidó provisional­
mente como exenta, a tenor de· la Ley de 15 de julio de 1954. con 
la previsión de que tuese presentada de nuevo al obtener la cali­
-ficación definitiva de la construc~ión, del Instituto Nacional de la 
Vivi€nda. 

El 7 de noviembre de 1958 se formalizó la escritura de consti­
tución de la Sociedad Inmobiliaria B. V., a la que el comprador de 
.Jos terrenos D. A. S. los aportó sin haber obtenido la aludida cali­
ficación definitiva, y la Oficina liquidadora entendió que la apor­
-tación implicaba la pérdida de los beneficios fiscales derivados de 
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la adquisición de los solares y requirió al señor A. S. para que 
presentase la escritura de compra de los mismos, la cual fué li­

quidada como compraventa normal sin el beneticio tributario. 
No conforme el señor A. S. con la liquidación, entabló recurso 

ante el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, alegando 
que la constitución de la Sociedad se hizo por indicación del téc­
nico municipal, a fin de reunir en una sola mano los solares afec­
tados por la ordenación global de la zona, y, por consiguiente, que 
no se trataba de un supuesto de los que originan la pérdida de la 
exención por falta de construcción de las viviendas proyectadas, 
ya que la exención en cuanto a la adquisición de los terrenos se 
apoyaba en un doble motivo, uno de carácter general, compren­
dido en el apartado 1.0 del artículo 10 de la Ley de 15 de julio 
de 1954, y otro, en el hecho de una aportación de los terrenos a 
una Sociedad inmobiliaria, destinada a la construcción de vivien­
das de renta limitada, comprendida en el número 5 de dicho ar­
tículo 10, lo cual significa que no se da la duplicación de una 
misma exención aplicada a dos distintas personas, sino de dos 
exenciones diferentes, una concedida por estar destinados los te­
rrenos a la construcción de viviendas de renta limitada, y otra la 
otorgad<~ a la persona jurídica creada al constituirse la Sociedad 
inmobiliaria. 

El Tribunal Provincial desestimó, en 26 de octubre de 1960. la 
reclamación, fundado en que la aportación a una nueva Sociedad 
de los terrenos adquiridos para construir sobre ellos las aludidas 
viviendas. sin haberlas construido, o sea, con incumplimiento de 
la promesa de construcción que motivó la exención, implica la 
pérdida de la misma, a tenor del último párrafo del número 59, A) 
del artículo 3.0 de la Ley del Impuesto de 21 de marzo de 1958, que 
dice que «quedarán sin efecto las exenciones provisionalmente 
concedidas, en cuanto a la parte transmitida, en cuanto a la ces'ón 
a título oneroso de los terrenos y edificaciones que en ellos pudie­
ran haberse construido total o parcialmente, si la transmisión se 
realizara antes de la obtención de la cédula de calificación defi­
nitiva, sin perjuicio de los beneficios de que pudiera gozar el ad­
quirente y lo prevenido en el número 4 de la Orden de 5 de no­
viembre de 1955>>. 

Planteada la apelación ante el Tribunal Central, se alegó que 
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dicha Ley no podía ser aplicada al caso, porque se le daría efecto 
retroactivo al aplicarla a un caso anterior a su vigencia, cual es 
el de un solar adquirido con fecha anterior a su promulgación, y 
el antedicho Tribunal confirmó en 18 de octubre de 1962 el acuer­
do apelado. 

La Sala, en la sentencia que reseñamos, sin entrar en el pro­
blema de la irretroactividad, confirma la Resolución impugnada, 
y empieza por sentar que el problema consiste en determinar si el 
contrato de 28 de diciembre de 1957, poi el que el demandante ad­
quirió los terrenos para construir sobre ellos viviendas de renta 
limitada y fué provisionalmente declarado exento, pierde el bene­
ficio Uscal si antes de realizar las obras aporta dichos terrenos a 
una Sociedad inmobiliaria, constituida en 7 de noviembre de 1958 
con el mismo fin, y a la qüe se le aplicó prüvisiünalrnent€ la exen-
ción por aplicación del número 59, a), apartado A), del artículo 3.0 

de la Ley del Impuesto. 
Esto supuesto, añade la sentencia que el hecho de que una per­

sona obtenga de un modo provisional los beneficios inherentes a 
la compra de terrenos dedicados a la construcción de viviendas 
de renta limitada no implica que el adquirente no pueda transmi­
tirlos a título oneroso y que el comprador no pueda disfrutar de 
los mismos beneficios otorgados a esta clase de construcciones, 
pero ello requiere que se hayan cumplido los requisitos legales, y 
entre ellos el esencial de la calificación definitiva, dentro del plazo 
legal. Todo ello con la secuela legal de la pérdida de la exención 
tributaria concedida en razón al destino que se pretendía dar a 
los terrenos. 

En corroboración de su tesis, la Sala invoca el último párrafo 
del número 59, A), del artículo 3.0 de la Ley del Impuesto y el ar­
ticulo 10 de la de 15 de julio de 1954 y el 31 de su Reglamento, de 
24 de junio de 1955, siendo de notar que estos dos últimos textos 
son Jos que específicamente regulaban la materia de viviendas de 
r€nta limitada, en la fecha d€ la sente11cia. 

Comentarios.-Aunque la transmisión de que se trata encierra 
en realidad dos problemas, cuales son el de la- adquisición de los 
terrenos por la Inmobiliaria y el del efecto que esta aportación 



~36 JURISPRUDENCIA SOBRE EL IMPUESTO 

produce en cuanto a la. ~ompra de los mismos por el ?-Pbrtaht€ 
.señor S. A., el primero no juega directamente en el pleito, porque 
~dqtúsición o aportación de los solares al capital de la Inmobilia­
ria es un acto que no es objeto de discusión, -en lo que a su .exen­
ción del impuesto se refiere, ni es discutible, porque es indudable 
que dado el fin a que la ·Inmobiliaria. los destina, la calificación 
provisional de exención está fuera de discusión. 

Lo que ·es objeto de contienda es si la primitiva compra de los 
terrenos, liquidada provisionalmente como exenta, ha perdido el 
derecho al benefico tributario al haber transmitido los terrenos 
el comprador ?-Tites de haber llevado a cabo las edific3;ciones de 
las viviendas y, por tanto, antes de haber obtenido la calificación 
definitiva de las mismas. 

La cuestión examinada simplemente a la luz del texto del últi­
mo párraío del número 59, A), del artículo 3.0 de la Ley del Im­
puesto, anteriormente transcrito, no ofrece duda, porque el pre­
cepto es terminante, pero es el caso que con arreglo a la legisla­
ción específica sobre las viviendas. de que se trata, no es menos 
evidente la sinrazón del recurrente al plantear el problema de la 
irretroactividad de la Ley del Impuesto. 

Efectivamente, dicho precepto no contiene ninguna novedad 
.en relación con la legislación sobre las viviendas cuestionadas, res­
pe_cto al extremo discutido, conteniqa en la Ley de 15 de julio 
de 1954 y en su Reglamento de 24 de junio de 1955, siendo sufi­
ciente citar al efecto el artículo 3.0 de ese segundo texto que dice 
que «el reconocimientC! de las exenciones y bonificaciones se hará 
por las Oficinas de Hacienda y de las respectivas Corporaciones 
locales, previa presentación de los documentos que acrediten estos 
derechos, según la reso_lución de aprobación de proyectos y las ca­
lificaciones definitivas de las casas». 

El precepto lo reafirma_ el articulo 31. del.· mismo Regl~mento, 
diciendo ·en cuanto al Impuesto ·de Derechos reales que la liquida­
ción de la declaración del propósito de construir las viviendas se 
calificará provisiona·lmente como exento, a reserva de que al ob­
tener la cédula de calificación definitiva de la vivienda se pre­
sente de nuevo el contrato·dentro del·mes siguiente a la fecha de 
:la· califi.cación de, la·vivienda. · · • 
.. : Con lo expuesto queda ·patente que el aludido a-rgumento de la 
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irretroactividad de la Ley del Impuesto carece de consistencia, 
puesto que ésta, en el último párrafo del número 59 'de su ar­
tículo 3.0

, anteriormente transcrito, no hace más que reiterar lo 
dispuesto en los artículos del Reglamento a que acabamos de ha­
cer referencia. 

Resolución del Tribunal Central Económico-Administrativo de 17 
de enero de 1964. 

DISTINCIÓN ENTRE LOS SIMPLES CONTRATOS POR CORRESPONDENCIA ENTRE 

COMERCIANTES E INDUSTRIALES, A LOS EFECTOS DE SU EXENCIÓN, Y LOS 

DE OBRAS CON SUMINISTRO. 

Antecedentes.-La Maquinista Terrestre y Marítima, S. A., en 
carta dirigida a Hidroeléctrica de Cataluña, contestando a otra de 
ésta, hizo la oferta de cierta maquinaria, que detalla, por el pre­
cio de 9.425.000 pesetas, señalando las condiciones de entrega, pla­
zos de pago, etc., todo lo cual fué aceptado por la compradora por 
medio de otra carta. 

Presentada ésta a liquidación en la A. del Estado, ~ué liquidada 
por el concepto de contrato mixto, al 2,25 por 100 sobre la base 
de los antedichos millones de pesetas. 

La compradora r€curr¡ó la liquidación ante el Tribunal Provin­
cial Económico-Administrativo, alegando que la operación se ha­
bía concertado mediante !as cartas aludidas, cruzadas entr€ am­
bas entidades, y, por .ta11tú, t:S~aba amparada por la exención del 
número 10, A), del artículo 3.0 de la Ley del Impuesto, con apoyo 
en diversas sentencias del Tribunal Supremo y Resoluciones del 
-Tribunal Central Económico-Administrativo. 

El Provincial desestimó la exención, fundado en que la exención 
r€quiere que el contrato sea de compraventa, lo que no üCurre, dice, 
en el caso, porque según la doctrina de las Resoluciones del Cen­
·tral de 11 de· agosto de 1958 y 14 de julio de 1961, la simple com­
praventa se caracteriza por. la actuación del vendedor que lanza 
al mercado una oferta genérica de productos en serie, incluidos en 
su fabricación y reseñados en su catálogo, y por la intervención 

9 
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del· comprador, que se limita a aceptar_ la oferta mediante carta 
de pedido; mientras que en el documento liquidado se ve que la 
Maquinista hizo su oferta en· contestación a otra carta deJa coni;­
pradora, y, además, ·se observa que aunque en la carta llamada 
«pedido» consta la expresión «de acuerdo con su carta de . 15 de 
marzo de 1962», señala también plazos y lugar de entrega, expe­
dición, embalajes y condiciones de pago, cuyos extremos no co­
rresponden a los normales de entrega de los productos de catálogo 
prefabricados, y aun admitiendo como normal el aplazamiento 
del pago del precio en la pura y simple compraventa, lo cierto es 
que en su caso se supeditan los plazos a fases de producción, con 
lo que se llega a la conclusión que si el contrato no puede ser de 
compraventa, la exención no es procedente, y, además, la liquida­
ción infringe el apartado 4 del artículo 18 del Reglamento, que 
manda -liquidar por el tipo de las compraventas los contratos mix-
0s de obras con suministro si el contratista pone el total de los 
materiales y se dedica. a la fabricación de obras o productos aná­
logos, salvo el caso de que se cumplan los requisitos en el mismo 
establecidos; por tanto, la liquidación procedente es la del nú­
mero 46 de la tarifa al 3 por 100. 

Recurrido el acuerdo ante el Central, se alegó que es cierta la 
existencia de la ·carta de 28 de febrero de 1962, preguntan do la «Hi­
droeléctrica:~> a la «Maquinista» sobre la posibilidad de que le· sumi­
nistrara las turbinas hidráulicas, pero lo es también que esos ele­
mentos corresponden a un ·tipo de los productos que la segunda 
fabrica, y· que después la recurrente, mediante carta, hizo oferta 
de tales elementos, señalando precio, condiciones de pago, plazos 
de entrega, etc., cuya oferta fué aceptada y formulado el pedido 
por la Hidroeléctrica con fecha 9 de abril de 1962, que fué acep­
tado, acusando re~ibo la Maquinista en 25 del mismo mes, y en 
su consecuencia ésta deduce que se trata de una compraventa sim­
ple concertada por correspondencia, no desvirtuada por el hecho 
de condicionar el pago en forma fraccionada, ni tampoco por la 
-circunstancia de que los elementos pedidos hubiesen de ser objeto 
de fabricación, puesto que los mismos se refieren a un tipo deter­
minado comprendido en su catálogo; de todo lo cual se deduce 
la improcedencia de la calificación ·.del contrato como de obras 
con suministro, y la procedencia de. la exención in_vocada. 
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El Tribunal C€ntral; antes de entrar en el fondo del problema, 
plantea una cuestión de procedimiento,- de la que' prescindimos! 
porque es ajena a nuestro comentario, y después puntualiza la 
contienda diciendo que consiste en determinar; s( se' ·trata de ~ 
simple compraventa celebrada -en forma epistola~,' tesis de la en:.. 
tidad recurrente, o más bien de un contrato de 'e'n-cárg'n de ejecu­
ción de obras, -sometido a condiciones singulares,' que :ha sido 'ob­
jeto de- deliberación conjunta por los contratantes;! según se des· 
prende de las condiciones especiales pactadas, com6 bpina el tri-
bunal de instancia. 

Una vez planteado· el dilema, la Resolución qué'_·estudiamds coL 
mi enza por decir que la nota · común de ambas: e:Spe'Jies de cori ~ 
trato es la transmisión del dominio por precio cierto de un objeto 
o producto elaborado por €1 vendedor o cedente: y qüe sü diferen­
ciación sólo es posible establecerla en cada caso, at~ndiencio 1Ia 
intención de las partes y a la verdadera naturaled dé las presta-
ciones constitutivas del objeto del contrato. · · 

. . . 
A esos efectos, sigue diciendo, la compra~entti. ·~ercantil ·Ja 

tipifica el hecho de lanzar al mercado el vendedor, rnediant~ la 
publicidad o por petición de los clientes, una oferti:t >'gepérica de ~<?s 
productos de su fabricación en serie, quedando red'ucida la inter­
vención del comprador al acto de aceptación qe 'esad ofertas y. de 
sus condiciones, mediante la- carta de pedido, ia que, una vez 
conocida por el vendedor, constituye en definitiva ·ei titulo de per~ 
fección y obligatoriedad del contrato para el adqufrimte, mien­
tras que, por el contrario, en el contrato de obras cori ·suministró 
de materiales es el adquirente el que previamen'te- fij~ al ejecu.:. 
taut~ las condiciones de la obra o de la elaborac'ión de un deter­
m:nado producto,- de manera que la aceptación del.€I_lcargo es ~~ 
título de perfección del contrato. - •· ·-· - · -

Esto supuesto, el contrato discutido ha de calificarse de com­
praventa de muebles, y ya en este camino dilucidar si le es apli­
cable la exención del número 10, A), del artículo 3.0 de la Ley del 
Impuesto a favor de los contratos concertados por corresponden­
cia por comerciantes e industriales de artículos propios de su co­
mercio o industria, según postula la Empresa recurrente. 

La exención, añade el Tribunal Central, se inspira en la conve­
niencia de evitar trabas en las actividades comerciales, y, en su 
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SJ?Ilsecuencia·, ~l. contrato por correspondencia surge cuando las 
partes son comerciantes o industriales, o al menos la transmitente 
~:la forma es epistolar, sobre artículos de la industria del vende­
dor, como ocurre en el caso, en el que la venta de las mercancías 
s~ ~hizo de industrial a industrial y se perfeccionó por las cartas 
cruzadas entre el!os . 

.. · La Resolución añade que la no existencia previa del material 
v¡mdido y el pag·o del precio a plazos no son obstáculos para la 
exención, porque el precepto legal no contiene esas limitaciones, 
y el aceptarlas como tales implicaría una interpretación restric­
t~va del precepto no permitida en materia fiscal, y, en definitiva, 
revoca la Resolución del Tribunal Provincial. 

. Comentarios.._:_Estamos de completo acuerdo con la doctrina 
que sienta la Resolución analizada sobre la debatida cuestión de 
la exención de los contratos por correspondencia entre comercian­
tes e industriales de artículos de su comercio e industria. ,. . . 
.. Sus razonamientos son claros y convincentes y de patente ju-
.r~.dicidad, incluso en su última parte, cuando sienta que la exen­
c~6n no se desvirtúa, aunque se condicione el pago, sometiéndolo 
a. plazos, nl tampoco por el hecho de que los materiales u objetos 
yendidos no estén prefabricados al perfeccionarse el contrato, su­
p.~esto que el transmitente se dedique a su fabricación. 

, Es de destacar también la atinada distinción entre el con trato 
fllixto de obras con suministro y el contrato simple de compra­
;v~nta, puesto: q_l_le ~n éste se pacta sobre una cosa existente y pre­
determinada, mientras que aquél es el comprador el que, al hacer 
fl encargo, de~rmina las características del objeto a construir o 
fabricar, esté o no prefabricado. 
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Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Oé'ntraz··de. ·24 
de enero de 1964. 

SIENTA LA INTERESANTE DOCTRINA DE-QUE LA APLicAé:ró:N DE NORMAS LBGA­

~ES DE CARÁCTER DISCRECIONAL ES RECURRIBLE, Y QUE a LOS EFECTOS 

DEL APLAZAMIENTO DEL PAGO DEL IMPUESTO, REGULADO E...~ EL ARTÍCU.::. 

LO 132 DEL REGLAMENTO, NO SE CONSIDERAN DE FÁCIL REALIZ.o\C!ÓN 

LOS VALORES PIGNORADOS, NI UNA GANADERÍA DE RESES BRAVAS NI TAM­

POCO LOS ARTEFACTOS Y ÚTILES DE r.ABRANZA, Y QUE, EN CAMBIO, NO ES 

APLAZABLE LA LIQUIDACIÓN POR EL CONCEPTO ADJUDICACIONES GIRo\ DAS 

AL LIQUIDAR LA HERENCIA. 

Antecedentes.-En una cuantiosa herencia figuraban entre Jos 
bienes inventariados distintos valores, aperos y útiles de l3.bral1Z3. 
y una ganadería de reses bravas, y practicada.s 'Iás liquldacion€&~ 
se solicitó de la Administración del Estado el apláúimiento de pago 
de la misma, al amparo del artículo 132 del Reglamento, siendo 
denegado en razón de que en el caudal existía·n ·inventariados ·los 
antedichos bienes por un importe superior al·del ínipuesto liqui.:. 
dado; esto aparte de que el importe de la liquidación por el con­
cepto adjudicaciones no es aplazable por no tratarse de liquidación 
practicada por causa de muerte, como exige el citado articulo 132: 

Desesttmada la pretensión por el Tribunal Provincial, la Res(}.. 
lución del Central que comentamos, empieza por sentar que di~ 
cho artículo dice que las Oficinas liquidadoras «podrán acordat 
el aplazamiento de las liquidaciones por causa de muerte por té·~.:. 
mino de seis meses, siempre que no existan inventariados, metá_.:. 
lico, valores u otros bienes muebles de fácil realización, o que és­
tos fueren insuficientes para el abono- de las cantidades liquidadás. 

Esto supuesto, la Resolución .analiza en primet'.lugar el argú·­
mento del Tribunal Provincial de no ser recurrible al acuerdo de­
negatorio de la Oficina liquidadora, dado su carácter discrecionaL 
y dice que, pese a ello, no puede atribuir.se a dicha Oficina el juicio 
exclusivo sobre el aplazamiento, porque equivaldría a desconocer 
la naturaleza revisora de la jurisdicción económico-administrativa 
consignada en el articulo 45 de su Reglamento de 26 de noviero-
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bre de 1959, doctrina que corroboran las sentencias del Tribunal 
Supremo de 13 de diciembre de 1958, 24 de octubre de 1959 y 14 de 
.julio de 1962.• · , · 

En cuanto al fondo, acepta la tesis de los recurrentes sobre la 
no disponibilidad de los valores pignorados y la no fácil realizac1ón 
de la ganaderí!t de reses bravas y de los rt~stantes bienes muebles. 
:" .. ;En definitiva,. anula el acuerdo recurrido y concede el aplaza­
miento del I?ago di<;cutido, excepto en cuanto a la liquidación gi­
raqa por el concepto «adjudicaciones». 

'' 

Comentar.iq~ . .-Nos parece plenamente acertada la doctrina que 
la Resolución sienta, incluso en lo que se refiere a la posibil:dad 
de ser recurribles las decisiones nacidas de facultades discrecio­
nales. 

En cambio, ·nos parece muy discutible el calificativo de discre­
cional que s~ le atribuye a la f_acultad concedida al liQuidador por 
el citado artículo 132 de conceder o negar el aplazamiento del pago 
del impuesto. L~ discrecionalidad propiamente dicha, implica que 
q!lien la ostenta. no tenga que atenerse a ninguna norma positiva 
concreta para resolver, y sí únicamente a las del buen sentido jurí­
d).co, o al menos de equidad, cosa que en el aplazamiento de que 
se trata no .con~urre, puesto que la facultad de acordar el aplaza­
n+iento se subordina a que <mo existan inventariados metálicos, 
y.alores u otros . bienes muebles de fácil realizac:óm, de donde se 
d~duce que la. norma está condicionada, y al estarlo, evidentemen-
1;€,· queda sometida .a .la discusión de la existencia de los supuestos 
en que se apoya, c;_omo, e{ectivamente, ocurrió en el caso, en rela­
c~?n con los va~or~s pignorados y especialmente con la ganadería 
d_e reses bra_v~s:;. ¿eran o no esos bienes de ·fácil realización? He 
~i una pre!ll.isq. .cuya calificación no pudo dejarla el liquidador 
al mero arbitr.io .del liquidador e inatacable. 

• ·~ •. ' 1 • 

'·. 
JOSÉ M.· RODRÍGUEZ-VILLAMIL. 

· .. · ,:l . ·, Abogado del Estado. 

.. . ~ ' ' •• '¡ : 1 • 

'' l ~· • •• f • • ,.: ! : .- • 
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JURISPRUlJENCfA HiP01ECARIA 
PUERTORRIQUEÑA 

I 

ESCRITURA FIRMADA POR REPRESENTANTE 

SUMARIO : 1 Hechos. 2. La sentencia. 

1. Hechos. 

EJ. P..tgistrador de la Propit:dau ut: Caguas denegó la inscripción 
de una escritura otorgada por Webster E. Pullen, a nombre y en 
representación del First National City Bank, mediante la cual di­
cho banco vende un inmueble a la corporación Cosmopolitan Real­
ty Corporation por la ~urna ·de 1.205,25 dólares, por no acreditarse 
el carácter y facultades de Pullen para representar_ al banco, ya 
que no aparece que dicho mandatario tenga facultades expresas 
para ·ejecutar un contrato de compraventa y otorgar la corres­
pondiente escritura a nombre de la referida entidad . 

. Se expresa en la comparecencia de la escritura que el banco 
está representado por Webster E. Pullen, en su carácter de vice-
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presidente del mismo, quien asegura tener autorización para ello 
de dicha asociación bancaria, la cual acreditará cuando fuere ne­
cesario. 

Junto con la escritura se presentó una copia autenticada ante 
notario de la sección segunda del artículo 10 del Reglamento del 
referido banco titulada «Otorgamiento de documentos», que en 
síntesis dispone que cualquier convenio, hipoteca, escritura, tras­
paso, transferencia y otros instrumentos o documentos, podrán 
ser firmados suscritos, entregados y aceptados a nombre del ban­
co por cualquier vicepresidente del mismo (1). 

2. La sentencia. 

La Sala fué integrada por el Juez-Presidente del Tribunal Su­
premo, Luis Negrón Fernández, y los Jueces Asociados Blanco Lugo 
y Ramírez Bages, siendo este último quien redactó la opinión del 
Tribunal, emitida el 16 de enero de 1964. 

La argumentación del Juez opinante parte del punto de vista 
de que tanto el Registrador como el banco recurrente destacan el 
significado-y lo analizan-de los términos en inglés (como reza 
el texto original) de «deeds», «conveyances» y «transfers», térmi­
nos éstos que comprenden el término «venta», especialmente «Con­
veyance>>, que se usa en inglés para indicar el traspaso del título 
o cualquier interés en propiedad inmueble (2); sin embargo, las 
partes se abstienen de tratar la cuestión fundamental de si la 
sección de referencia faculta o no específica e indudablemente a 
los vicepresidentes de dicho banco además de suscribir los docu­
mentos enumerados, también para llevar a cabo en Derecho la 
transacción de venta a que se refiere el título cuya inscripción se 
ha denegado. -

Acto seguido se establece que «es doctrina firme» del Tribunai 
que «para el ejercicio por un mandatario, de actos de .riguroso do-

- (1) First National City Bank v. El Registrador de la Propiedad de Caguas, 
16 de enero de -1964, «En el Tribunal Supremo de Puerto Rico», texto en mi­
meógrafo del Colegio de Abogados, referencia 1964, núm. 5 (G 63-1, Recurso 
gubernativo). . 

_(2) Esta idea pasó también al texto de la Ley General de Corporacioc 
ñes, 1956. 
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minio como la venta de bienes inmuebles, se requiere poder expre-· 
so», y a tal efecto se citan los artículos 1.211 y 1.604 del Código 
civil (3), y el caso Sucesores de Andréu & Co. v. Reg. de la Propie­
dad, 20 D. R. R. 421 (1914) (4). 

Luego se invoca a la L€y Federal, aplicable a los bancos nacio­
nales como el First National City Bank, que en verdad no impide 
que tales bancos posean y dispongan de bienes inmuebles en el 
curso normal de su negocio, mas ni el presidente ni los vicepre­
sidentes de una corporación o de un banco están investidos por 
el solo hecho de su cargo, de la ~acuitad de vender o de otro modo 
disponer de los activos inmuebles de la empresa en ausencia de 
autorización al efecto consignada en el certificado de incorpora­
ción, el reglamento o en una resolución o acu-erdo de la Junta de 
Directores, y para fundamentar esta opinión se cita jurispruden­
cia americana y doctrina de igual origen. 

Por- consiguiente, «la facultad delegada se limita a compare­
cer por la institución bancaria en el trámite necesario para el 
perfeccionamiento de las distintas transacciones indicadas en la 
referida sección que el banco lleve a cabo. No se ha acreditado al 
Registrador delegación alguna de la facultad del banco para con­
venir en vender propiedad inmueble». Y sigue la argumentación: 
«Aunque en la facultad de vender debe entenderse comprendida 
la de otorgar el documento o escritura correspondiente, no sucede 
otro tanto cuando la sitüación es a la inversa:~>, como sostuvo el 
Tribunal en Yabucow Sugar Company v. El Registrador de Huma­
cao, 22 de mayo de 1922 (30 D. P. R. 576): «Un poder para admi­
nistrar no lleva consigo la facultad de vender bienes inmuebles, y 

el hecho de que el administrador esté autorizado para firmar a 
nombre de la sociedad las enajenaciones que ésta haga, no quiere 
decir que esté autorizado para vender los bienes inmuebles de la 
misma. Para ello, dados los términos del contrato social y la L·3Y, 
y la jurisprudencia, se necesita el acuerdo expreso de la sociedad» 
(página 579Y. 

Y como una délicw:tesse técnico-jurídica agregamos que se in-

(3) 31 L. P. R. A. (Leyes de Puerto Rico Anotadas), 3.376 y 4.425. 
(4) En cuanto a las facultades de un socio gestor para comparecer a nom­

bre de una sociedad en actos de riguroso dominio, véanse Morell v. El Regis­
trador de Arecibo, 6 de marzo de 1919, 27 D. P. R. (Decisiones de Puerto Rico), 
122, y Vélez v. El Registrador de la Propiedad, de 21 de junio de 1963. 
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voca también una Resolución de la Dire·cción General de los Re­
gistros de '18 de mayo de 1933, en base a una cita en Roca Sastre 
y Molina: Jurisprudencia Registral, vol. VII, págs. 386 y 391 ·(5). 

La nota denegatoria del Registrador es confirmada.· 

II 

REDAüCION DEL PAGAREl'HIPOTECARIO 

SUMARIO : l. Hechos. 2. La sentencia. 

l. Hechos. 

Osear Rosario y su esposa otorgaron escritura pública bajo el 
nombre de «Constitu~ión de Hipoteca en Garantía .de Pagaré al 
Portador». En la misma manifestaron que habían suscrito «un pa­
garé al portador por la suma de ocho mil dólares», sin embargo, el 
texto de la obligación transcrita en el documento dice: «Pagaré 
hipotecario. Valor: 8.000, dólares. Vencimiento: A la presentación. 
Debemos y pagaremos al portador, tenedor o legitimo endosatario 
de esta obligación, o a su_ orden, a la fecha de su_ presentación, la 
suma de ocho mil dólares . .'.» (1). 

Constituyeron hipoteca sobre una finca urbana de su ·propie­
dad «para garantizar al portador, tenedor o legitimo endosatari~, 
el pagaré hipotecario emitido». Al presentar el documento para. su 
inscripción, el Registrador de la Propiedad de Guayama denegó la 
misma por nota en base al siguiente argumento: 

(5) Este fallo nos da una idea de la técnica empleada por el Tribunal Su­
premo de Puerto Rico en cuanto a la interpretación se refiere, pues emplea 
leg1slación y Jurisprudencia propias, doctrina, leg1slación y jurisprudencia (O 
sea, case law) del sistema del common law y también invoca doctrina española 
actual. Sobre este punto tan particular, así como sobre todo el problema de las 
fuentes del Derecho en Puerto Rico, véase mi obra Comentarzos al Código de 
Comercio, Equity Publishing Corporation. Oxford, N. H. Santurce, Pusrto Rico, 
1964, págs 17 a 24 . 

. (1) Osear Rosario y d01ia Ana Luisa Rosario de Rosario v. El Registrador 
de la Propiedad de Guayama i<En el Tnbunal Supremo de Puerto Rico» texto en 
mimeógrafo del Colegio de Abogados, G-63-7. Recurso Gubernativo, Referencia 
1964, núm. 17. 
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«:En su virtud, y observándose que la constitución ·del gravamen 
hipotecario adolece de ambigüedad por cuanto mientras en el-pá­
rrafo cuarto del título objeto de asiento declaran los deudores que 
el pagaré garantido es uno "Al portador", del texto del mismo 
transcrito en el título resulta que dicha obligación reviste la mo­
dalidad de ser pagadera "al portador, tenedor o legítimo endosa­
tario, o a su orden"; resultando del párrafo quinto del susodicho 
titulo que dicha obligación es una "al portador, transmisible por 
entrega o por endoso", constituyendo la hipoteca "a favor de la 
referida obligación y del legítimo portador, tenedor o endo-satario 
de la misma", mientras que en -el inciso F del propio párrafo quin­
tq se refiere al "tenedor de la obligación hipotecaria"; resultando 
así dudoso el extender -el asiento registra!, si a favor del portador 
o a-favor del endosatario y siendo contrario a derecho extenderlo 
a, favor del portador por entrega (portador) o del portador por 
endoso (endosatario), simultáneamente, por ser ello opuesto al 
principio de especialidad y publicidad (2), que exige certeza en los 
asientos del Registro para conocimiento de terceros y para la can­
celación en su día que las modalidades que reviste el pagaré ga­
rantido, así como las empleadas en el titulo de "transmisible por 
entrega o por endoso", no significan lo mismo, siendo entidades 
hipotecarias distintas, así para los fines de la inscripción, la hi­
poteca que garantiza una obligación a la orden o transmisible por 
endoso; todo ello de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 82 
y 153 de la Ley Hipotecaria y el 132 de su Reglamento y la doc­
trina ·de los casos 11 D. P. R. 14 y página 22, Expósito vs Rober­
to (3); 36 D. P. R. 414, ivimri vs. Registrador; 58 D. P. R. 805, Hau vs. 
Registrador; 59 D. P. R. 764 y página 767, Dorninici vs. Registrador, 
y 72 D. P. R. 128, Banco de Ponce vs. Registrador, se deniega por 
tales fundamentos la inscripción solicitada y tomo en su lugar 
anotación preventiva por el plazo legal a favor del acr-eedor hi­
pot-ecario de su derecho de hipoteca». 

(2) Cfr. nuestra crítica a estos términos en Sugerencias hipotecarias, en 
RÉVISTA CRÍTICA DE DERECHO INMOBILIARIO, Madrid, mayo-junio de 1963, nú­
meros 420-421, págs. 359 y sigs. 

· (3) D. P. R. (Decisiones de Puerto Rico), colección de los «Casos resueltos 
en. ·e]·:Tnbl.l'1af Suor2mo d8 Pu~rto RiCO». En la Cltá el número que. precede a 
la sigla indica el tomo, mientras el que la sigue, la página.' · 
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2. La sentencia. · 

La Sala del Tnbunal Supremo de Puerto Rico fué integrada 
por su Presidente el Juez Asociado Belaval y los Jueces Asociados 
Hernández Matos y Santana Becerra. La sentencia que lleva la 
fecha 27 de enero de 1964 fué redactada por el Juez Asociado Her­
nández Matos, emitiendo la opinión del Tribunal Supremo. 

De entrada se afirma: «No consideramos acertada la negativa 
de inscripción», porque «no existe ambigüedad, confusión o inexac­
titud que pueda inducir a error a tercero o que tienda a perjudi­
carlo, bien bajo los términos de la propia obligación que se garan­
tiza o bien bajo los del gravamen que se constituye» .( 4). «Reco­
nocemos, sin embargo-sigue el fallo-, que el documento pudo 
redactarse con mayor claridad y propiedad, pero tal como lo está 
es suficiente.» El artículo 153 de esa Ley dispone que las obliga­
ciones transferibles por endoso o títulos al portador cuyo pago 
pueda asegurarse hipotecariamente, «podrán ser constituidas por 
el dueño de una finca o derecho, sin determinación esuecifica del 
nombre del acreedor, otorgándolas genéricamente a la orden de la 
persona a cuyo favor puedan ser transferidos o endosados los tí­
tulos quirografarios por el hipotecante». Por su parte, el artícu­
lo 184 del Reglamento Hipotecario ordena que «no siendo posible 
hacer constar el nombre y apellido de la persona o personas a 
cuyo favor se hace la inscripción, por tratarse de títulos al por­
tador, se expresará que la hipoteca queda constituida a favor de 
los tenedores de las obligaciones a que la escritura se refiera .. ·" 

Antes de pronunciar la revocación de la nota denegatoria del 
Registrador objeto del recurso, el Juez Asociado opinante expone 
tres argumentos más: 

Lo El elemento de especificación invocado por el Registrador 
«no impide la inscripción de la hipoteca en beneficio de persona 
mdeterminada, puesto que la enmienda que en 1912 se hizo al 
mencionado artículo 153, como decidimos en Banco Territorial y 
Agrícola v. Registrador, 43 D. P. R., 222, 226 (1932) (Del Toro), "se 
apartó en cierto modo del principio de especialid¡:¡.d, permitiendo 
ia inscripción a favor de personas desconocidas para el Registro""· 

(4) Artículo 32 de la Ley Hipotecarla, 30 L. P R. A. 57 donde 30 indica titulo 
de «Leyes de Puerto Rico Anotadas», colección, y 57 significa sección o párrafo § 
<método anglosajón). · · 
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2.0 En Sucesión de Francisco María Franceschi, etc., v. El Re­
gistrOJdor de la Propiedad de Ponce, 18 de junio de 1929, 39 !D. P. R. 
736, sostuvo el Tribunal Supremo: «Podemos estar conformes con 
la doctrina de Aragonés, en cuanto a que la hipoteca para garan­
tizar cuentas corrientes de crédito sea una que se refiere a obli­
gaciones futuras, ya que la cuenta corriente, mientras lo es, mien­
tras se halla en movimiento, no tiene en si más que el germen 
de una obligación, que se determinará y fijará en un futuro más 
o menos remoto. Pero no con venimos en que tengan ese mismo 
carácter las que garantizan obligaciones endosables, o al portador; 
que en éstas la obligación existe desde un principio, la cantidad 
se halla determinada, la exigibilidad resuelta, y sólo el nombre 
especial del acreedor es variable, pero está fijo el nombre gené­
rico de tal acreedor, endosatario, o portador. La. hipoteca ha na­
cido desde el momento del otorgamiento de la escritura, y no ha 
de esperarse a que el nombre del acreedor se especifique y singu­
larice, ya que en género está determinado» (pág. 739). 

3.0 La Ley Hipotecaria española de 1861 no autorizaba las hi­
potecas para obligaciones endosables o al portador, pero e:ri sl!­
reforma de 1869 fueron admitidas. Así en la Exposición de las 
Cortes se dice al respecto: «Para el objeto de la Ley Hipotecarla, 
para el crédito territorial, lo esencial es que el Registro dé a cono­
cer las fincas gravadas y el importe de los gravámenes, sin que sea 
absolutamente necesario que se designen las personas que tienen 
derecho a ,:;xigir el cumplimiento de la obligación garantizada, lo 
cual se acreditará en los Tribunales de justicia cuando sea opor­
tuno~ (5). 

Lüs ca&ú.s cüadus pÓr el Registrador en su nota recurrida no 
son de aplicación, razón por la cual, y en base a la argumentación 
expuesta, se revoca dicha nota. 

J. J. SANTA-PlNTER, 

Profesor Catedrático de la Facultad de Derecho, 
Uruvers;dad Católica de Puerto Rico. 

Director Asociado del Instituto de Derecho 
Comparado de Puerto Rico. 

(5) Así también en el Anteproyecto de Código HipotEcario de Puerto Rlco, 
preparado por Luis Muñoz Morales para· la Oficma de Consultas Legislativas de 
la Asamblea Legislativa de Puerto Rico, San Juan, 1948, artículos 477 y 480. 
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PEDRO AVILA ALVAREZ (Notario): Teoría y práctica del acta de noti­
ficación o requerimiento, en el volumen I de «Estudios de De­

recho Notarial», publicado con motivo del Centenario de la Ley 
del Notariado, págs_. 387-440. 

Tres partes ~undamentl;lles distingue el autor en su estudio, or­
denadas cronológicamente: la actuación del requirente, la del No­
tario y la del notificado o requerido. 

En la primera, que denomina «solicitud o requerimiento», pre­
fiere el empleo de la palabra «solicitud» a la usual, no sólo por el 
tono conminatorio de ésta, sino por la confusión que implica ser 
«requerido» el Notario que luego «requiere». Trata de las tres for­
mas posibles de solicitud, esto es; verbal, por carta cuya firma -co­
nozca el Notario o esté legitimada, y por medio de acta notarial; 
del contenido de la solic"itud-cuándo, a quién, dónde y qué ha de 
notificarse o a qué ha de requerirse-y sus requisitos, y, finalmente, 
de la estructura del acta, insistiendo en la necesidad de q1,1~ la 
intervención por otro sea acreditada documentalmente y de que 
el Notario identifique al requirente y dé fe de su capacidad, para 
lograr así que el acta resulte plenamente eficaz. 

En la segunda parte o de actuación notarial-notificación o 
requerimiento-se ocupa, por el mismo orden ya dicho de los pun­
tos señalados al tratar del contenido de la solicitud. Es de desta­
car que al_ tratar de la notificación o requerimiento practicado a 
un extraño, no ligado al sujeto pasivo ni por un mandato ni por 
una relac:ón de servicios, y ocuparse de la obligación que el ar­
tículo _202 del Reglamento Notarial impone al tercero de pacer 
ll<:'gar la notificación al interesado, entiende el autor que e_sa 
obligación legal es la del gestor de negocios ajenos del artícu­
lo 1.888 del Código civil, cuando quizá sea más adecuado y simple 
entender que el tercero tiene obligación legal de cooperar con el 
Notario porque éste está investido de autoridad en su actuación, 
según se desprende del artículo 60 del Reglamento Notarial, que 
dice: «El Notario ... tendrá en el Distrito a que corresponda ... el 
carácter de funcionario público y autoridad en todo cuanto afecte 
al s~rvicio de la función notarial, con los derechos y prerrogativ?,s 
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que conceden. a tales efectos las Leyes Fundamentales, tanto de 
carácter civil. como administrativo y. penal. .. » También es de se­
ñalar que al tratar de la forma de practicar la notificación o 
requerimiento, y más concretame:qte de la remisión de cédula por 
Correo certificado, tratándose de notificaciones no requisitorias, 
opina Avila Alv:arez que n9 es _!ldmisible .este procedimiento cuan­
do la notificación ha de ser «fehaciente», y que cuando el punto 
de destino de la cédula esté situado fuera del distrito del Notario 
actuante, puede incluso «suponer invasión extralegal y subrepticia 
del término municipal (o distrito) del otro Notario», sobre todo 
porque en estas notificaciones a distancia es posible utilizar el 
procedimiento, mucho más eficaz, de practicar la actuación por 
conducto del Notario del lugar. No cab·e duda alguna sobre la con­
veniencia de este procedimiento, pero dados los términos regla­
mentarios parece algo fuerte negar fehaciencia a las notificacio­
nes practicadas en la forma dicha; puede darse incluso el caso de 
que la cédula sea la única fórmula viable, no sólo por inexistencia 
de Notario, sino también por acumulación de trabajo: tal fué el 
supuesto a que dió lugar la disposición transitoria octava de la 
Ley vigente de Arrendamientos Urbanos, fijando plazo para cum­
plimentar lo dispuesto en el artículo 58 de la misma Ley, ocasión 
en que hubo Notario que el último dia de la prórroga que hubo de 
concederse recibió hasta veinte y más solicitudes, que no hubiera 
podido admitir para el supuesto de tener que hacer las notifica­
ciones personaimente o por conducto de otro Notario, con grave, 
gravísimo perjuicio para los intereses de los requirentes de su 
actuación ... Seguidamente trata, con mucha claridad, de la cons­
tancia documental de la actuación-por diligencia o por nueva 
acta-, y, por último, del contenido de la misma, ocupándose es­
pecialmente de la imposibilidad de actuar, sea por resistencia 
activa o pasiva, por imposibilidad de acceso al local o de ausencia 
de personas, y de la aprobación y firma por él requerido o noti­
ficado. 

La tercera parte se refiere a la actuación del notificado o re­
querido, esto es, a la contestación. Comienza refiriéndose a las po­
sibles clases de contestación por el tiempo en que se produce y 
su contenido. Tres fundamentales distingue: simultánea, apla­
zada-cuando tiene lugar dentro de los dos días hábiles que prevé 
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el.~glam~nto-y diferida o por medio de otra acta, una vez trans­
currido dicho plazo, estudiando pormenorizadamente los efectos, 
tanto materiales como formales, de la contestación ·aplazada. Y se 
ocupa luego del sujeto, es decir, de quien puede contestar, termi­
p.ando con un somero examen de los efectos del acta, tanto de 
orden probatorio como ejecutivos y negociales, cuyos dos últimos 
fundamentadamente niega. 

JOSÉ MANUEL DÍE LAMANA. 
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